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EL SECRETARIO
D E

LOS COMERCIANTESj 
ó

MODELOS DK CARÍAS , FACTURAS , CUENTAS DE VENTAS, 
CUENTA CORRIENTE Y DE INTERESES, DE NEGOCIACION 

DE LETRAS DE CAMBIO , RESACA DE ESTAS POR FALTA 
DE ACEPTACION Y PAGO, CUENTA DE SEGUROS, FORMULA 
DE LAS LETRAS DK CAMBIO , DE LAS QUE SON Á 

DOMICILIO , LAS QUE TIENEN GRACIA 6 CORTESÍA,

Y DE CONOCIMIENTOS.

TABLAS
de la diferencia de pesos y medidas de Castilla con las 
extrangeras, éstas con las de Castilla, de las provincias 
del rey no con las de Castilla , y de éstas entre si; 

útiles para uso de los jóvenes que se dedican 
al comercio.

POR D. JOAQUIN DR ITÚRBURU.

MADRID:
IMPRENTA QUE FUÉ DE GARCÍA,

l8l8.
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EL SECRETARIO

DI LOS

COMERCIANTES.

A
CAUTA I.

Señores N.
Cádiz I.o de enero.

^Tenemos particular satisfacción en partici

par á V- el establecimiento de comercio 
que hemos formado , bajo la razón de Pedro 
Haymer y compañía. Fondos mas que sufi
cientes, reunidos á la esperiencia, y conoci
miento que tenemos de los negocias, nos li
sonjean de que podamos corresponder á la

a 2
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confianza que esperamos merecer de V. que 
recibirétnos, y desempeñaremos con el ma
yor celo/ .

Nuestro Señor guarde á V. muchos 
años.

B. L. M. de V. S. S. S.

Pedro ITdymer y C.a 
Firma de Pedro }íaymct..Pedro Jdaymer y C.a 
-id... de ih. Smith¿...........Pedro Haymer y Cd -

CART A II.
. * ■ , 51 t- }

JL or la circular de la vuelta se informarán 
V. del establecimiento de comercio que he
mos formado , y esperamos tengan la bondad 
de tomar la correspondiente nota.

Los señores don Diego Thompson y com
pañía , y Simpson y compañía de esta plazas 
en cuyos despachos hemos trabajado respec
tivamente por mas de seis años, podrán dar 
á V. I oís informes que gusten pedir de núes-' 
tro proceder y demas circunstancias.

El objeto principal de nuestro comercié
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es en comisión de frutos y de banco; sin em
bargo nos proponemos especular por nues
tra cuenta , siempre que se nos presenten oca
siones ventajosas, y particularmente cuando 
por los negocios consigamos correspondemos 
con una casa tan respetable como la de V. 
y que nos dispensen sus órdenes pava los ar
tículos y objetos de esta plaza.

Adjuntos incluimos á V. la nota de pre
cios corrientes, y curso de cambio para su 
gobierno.

CARTA III.

Desde nuestra última de i? de enero, cuyo 

contenido confirmamos á V. no hemos te
nido la satisfacción de recibir sus favorecidas; 
sin embargo , esperando que no les serán 
desagradables algunas noticias sobre el esta
do de nuestra plaza, tomamos la libertad de 
instruirles con las siguientes , que nos alegra
remos puedan contribuir á inclinar á V. á 
emprender alguna especulación ventajosa.

Los negocios están en una inacción gran
de , particularmente en cuanto á frutos coló-
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niales, de que no se han recibido nuevas re
mesas ; pues las únicas existencias que hay en 
¡a plaza son las siguientes:

CAFE

!
 600 barriles bueno dé

Santo Domingo. 
10000 quintales de Java.

200 sacos Borbon. 
20000 quintales Martinica.

Este artículo está sobre precio muy bajo 
á causa de la estación.; y sin la menor duda 
subirá, no tan solamente por las órderies de 
consideración que se aguardan del est'range
ro , sino porque no podemos recibir nuevas 
remesas antes de mediados de mayo.

Azúcar terciada. La.existencia en el mes 
de noviembre era de bastante consideración; 
pero apenas habrá hoy 500 cajas:, y sin es
peranzas de que recibamos nuevas remesas 
antes del mes de mayo, por cuyo motivo nos 
persuadimos suba de precio.

Azúcar melaza. Abundante, pero muy pe
dida para Holanda, y con particularidad para
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Alemania, donde la gente ordinaria hace mas 
uso que del azúcar retinado por su precio 
muy subido.

Pimienta. Habrá una existencia de 6 á 
700 sacos, .muy poco pedido al precio de...' 
Esperamos que dentro de pocos dias baje de., 
ó á lo menos de... de modo que los especu- 
ladoreshan errado su cálculo. La llegada ines
perada de un barco holandés cargado de di
cho fruto, que se ha vendido á precios muy 
moderados, ha causado una baja de conside
ración : ademas los principales especuladores 
que hacen este comercio tan considerable co
mo costoso , sobre cargados de dicho fruto, 
tienen necesidad de fondos, y los comprado
res se aprovechan de esta ocasión, pues nos 
consta que por varias partidas han ofreci
do á......

Clavillo. Escaso y muy pedido: se espe
ra que suba.

Canela. Escasa y con apariencias de su
bida.

Se han recibido varias órdenes de Italia, 
las que no se podrán realizar, porque los pre
cios son tan limitados y bajos, que los ven
dedores no se conformarán.
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Cacao’. Abundante sin despacho ninguno', 

y 'Con apariencias de mayor baja por las 
partidas grandes que se esperan , lo que im
posibilitará la venta.

Este es el estado actual de nuestra plazas 
y sin esperanzas de recibir nuevas remesas an
tes del mes de mayo.

Adjunto los precios corrientes para su go
bierno,

UPi e?) <¿3*

CARTA IV.

JEsn contestación á las estimadas de V. 

de i? de enero y io de marzo debemos ma-/ 
nifestarles nuestros deseos de los mayores pro-e
gresos de su establecimiento. 1

Los buenos informes que esos nuestros 
amigos los señores N. nos han dado de V. 1 
deben persuadirles que nos hallarán siempre 
dispuestos á complacerles, en lo que tendremos 
particular gusto; así como en entablar rela
ciones recíprocas , y que sean mutuamente 
ventajosas. 1

Para dar á V. una prueba de nuestros
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sinceros deseos, adjunto lés. incluimos las or
denes siguientes, cuya ejecución dejamos á 
su consideración é inteligencia.
: ■ - i .:'j ...................................... , , , f

cafe......... 5 o o// q.s Java bueno ordinario.
y. f ,.//4// Barricas de pilones buenos 

azúcar de 6 á 7 J libras.
refinado. J ..//f//.....id....id.....de l) á i o...id.

_ ..z/2//......id.....id..........en pedazos.,

Es preciso manden V. que tengan el 
mayor cuidado en el embal a ge , pues difieren- 
tes partidas de azúcar resinado que hemos re
cibido de- esa plaza llegan en tan mal estado, 
que no podemos vender los pilones sino con 
tina pérdida considerable, por cuanto aquí 
no es el uso de vender en pedazos, sino en 
pilones enteros. Encargamos á V. que ha
gan poner bastante paja, pues preferimos pa
gar algo mas á los refinadores en caso que lo 
exijan , para evitar el daño que podríamos es
perimentar de lo contrario.

El embarque se hará en buque neutral, y 
de ningún modo en inglés. Los seguros sobre 
todo riesgo, añadiendo un 10 por 100 so
bre beneficios imaginarios.,
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No ignoran V. que la actividad es el 

principal objeto del buen éxito de cuaiesquier 
especulación, pero particularmente para esta, 
pues es muy urgente que su envió sea en el 
primer buque.

El rembolso del importe de dichos fru
tos lo librarán á mi cargo á 2| usos.

Recomendamos á V. estas nuestras ór
denes , cuya puntual ejecución determinará el 
grado de confianza que debemos tener por 
el celo de los intereses de sus amigos; y si 
este primer ensayo corresponde á nuestras 
ideas, nuestra intención es de cometer á V. 
órdenes de la mayor consideración.

CARTA V.

JEn respuesta á la estimada de V. les pre
venimos que hemos tomado la correspondien
te nota de la orden que se han servido in
cluirnos , la que Iremos puesto ya en ejecu
ción , y esperamos manifestar á V. el resul
tado por el correo próximo.

Damos á V. las mas sinceras gracias
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por la prueba nada equívoca de la confianza 
que nos dispensan , y esperamos con nuestro 
desempeño y puntualidad la continuación.

CARTA: VI.
Íurn conformidad de lo que por nuestra úl

tima de... prevenimos á V. tenemos la sa
tisfacción de informarles la compra que por 
su orden y cuenta hemos verificado.

cafe........ 500 quintales de Java bueno or
dinario á.....//

azúcar f 2 Toneles en pilones bueno á. 
refinado.\ 2....id........en pedazos i..........

Nos persuadimos que sus calidades sgan 
de la aprobación de V. de lo que nos ale
graremos.

Por el último correo se han recibido mu
chas órdenes para la compra de este género, 
las que han ocasionado una pequeña subida 
de precio, y esto noá ha impedido el llenar 
completamente sus comisiones; pero espera-
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mos verificarlo con el café en la venta que se 
celebrará mañana por el resto de sus deman
das, como igualmente con alguna buena par
tida de azúcar en pilones á precio razonable.

Las órdenes de V. nos llegaron en tiem
po muy oportuno: se esperan otras de con
sideración por el correo próximolas que dan 
ya una cierta actividad á los negocios.

En un barco danés, cuyo capitán se ha 
obligado á hacer á la vela el 2 5 de marzo, 
hemos conseguido embarcar los efectos com
prados por cuenta de V- lo que les serviri 
de gobierno.

S5*t<5i <a\ <&>

CARTA VIL

al contenido de nuestra ulti
ma de... participamos á V. las nuevas com
pras que hemos hecho de su orden y cuenta 
á saber:

cafe........ 280 quintales de Santo Domingo,
primera calidad á.............



$ Barricas de pilones de á i o li
bras á..........

2 id......id......id...de á 7 libra»
á......... ......

Hemos encargado i los refinadores pon
gan el mayor cuidado en el embalage. Esta 
operación para nuestra entera satisfacción ha 
de presenciar uno de nuestros dependientes.

Esperamos embarcar todos los efectos en 
esta semana; cuya factura remitirémos á V- 
en el correo inmediato. -■

CARTA VIII.

rivados de las estimadas de V. desde 
nuestra última de... cuyo contenido confirma
mos > Ies prevenimos que todos los efectos 
comprados por orden y cuenta de V- se ha
llan embarcados abordo del buque nombrado 
Latona, su capitán Willicimg Lewiug; cuya 
factura hallarán V» . adjunta, importante.

AZUCAR
REFINADO.,
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AZUCAR..//............ // 1 Total que se servirán 

Xabonarnos en su cuentayj hallándola conforme.

Hemos asegurado en New- Castel á 5 por 
ciento por todo riesgo, 1 por ciento menos 
que en Inglaterra, donde los aseguradores pi
den 5 por ciento solamente por riesgo de 
guerra, y 1 por ciento los de mar.

Los aseguradores de New-Castel son 
tan sólidos como los de Londres.

Para el rembolso del importe de la factu
ra precedente hemos librado este dia á car
go de V. las siguientes letras:

//............... //á 2 usos orden de Thn. Smith.
//...............//á 2 T—id id...Piezze Thompson.

//............ ..// que Ies hemos acreditado en su
cuenta , esperando que á su pre

sentación dispensarán V. el honor que se 
merece á nuestra tirina.

El barco se hará á la vela el próximo jue
ves , cuyo: feliz arribo deseamos; lisonjeando-



nos de que quedarán V. satisfechos de núes- 
tra eficacia y acti íidad, y de que nos conti
nuarán su confianza. j

El café y azúcar suben de precio diaria
mente, y esta subida debe hacer mucha sen
sación en esa plaza.

Adjuntos los precips corrientes para su 
gobierno».

B
CARTA IX.

Sres. Diego, Philipi y C?

LONDRliS.
;t£.

Cádiz 25 de mayo•. , oq " ■>.

I uestros amigos los señores Wilhem *; Seh- 
midit y compañía de esta han tenido la bon
dad de darnos-la razón de la casa de "VT. , 
asegurándonos que no podíamos confiar nues
tros intereses á .otra mas respetable, y en su 
consecuencia hemos resuelto remitir á V. las 
órdenes adjuntas. El precio que fijamos, es para
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l,i elección de la calidad, y mas bien para su 
gobierno que para que V. se arreglen rigu
rosamente á él; antes bien dejamos á la con-: 
Sideración y prudencia de V. su ejecución. 
La espedidori la harán á Amsterdam , á la con
signación del Sr. J. Hageseau, y en barco 
¿Cutral. • -

Los seguros se harán en Amsterdam por 
los señores Van-Dooren y Willmans, á quie
nes se servirán V- comunicar el importe 
de la factura luego que'hayan embarcado los 
géneros.

El rembolsó sobre los señores Jcan , Beata 
y compañía de Hamburgo á 2-¿ usos.

Nos persuadimos que este primes ensayo 
llenará todos nuestros deseos, y considera
mos por inútil el recomendar i V. man
den poner él mayor cuidado en el embalage, 
en la seguridad del navio, y sobre todo la 
prontitud de dicha espedicion.

Esperamos entablar relaciones del ma-> 
yor interés; y á fin de que V. fijen su coU, 
fianza, podrán informarse de nuestra solidez A 
demas de esos señores James, Susten y com
pañía , y de los señores Jean, Beau y cora-i 
pañja de Hamburgo. ..... , u.ó
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Tendremos el mayor gusto en recibir sus 

favorecidas, y de qué nos instruyan del es
tado de esa plaza.

B. L. M. á V. S. S. S.

Órdenes.

CAFÉ..........

AZUCAR

REFINADO..

Johann Baller y C.a

300 quintales de Java de 8 3a 8 5.
200 id. de Santo Domingo, fi

no, fresco , de 11 o á 11 2.
6 barricas de azúcar buena en 

pilones de 7 á 8 libras de 82 
á 84.

14.... id... .id... en pilones de 1 2
< á 13 libras de ó ó á 68.

CARTA X.
Sr es. Johann Baller y C*

CÁDIZ,

Londres lo~ de junio.
-En respuesta á la estimada de V. de 2 5 

¿e mayo próximo pasado , les damos las 
mas espresivas gracias por las órdenes que

b
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se han servido conferirnos por dicha su car
ta , y esperamos remitir á V. una instruc
ción dentro de pocos dias del resultado de 
nuestras diligencias.

No duden V. que pondremos toda 
nuesna atención para completar sus deseos, 
persuadiéndonos que este ensayo será conti
nuado con otros de consideración; debiendo 
al mismo tiempo manifestar á V. que to
dos nuestros amigos están satisfechos del mo
do con que hemos desempeñado sus encargos, 
sobre lo que si gustan podrán informarse de 
esos señores Schemidt y compañía, y de otras 
casas de esa.

Estado de la plaza. Ha habido de poco 
tiempo á esta parte una alteración mas que 
regular sobre frutos coloniales, particular
mente en el café, que es muy pedido, apesar 
de la subida de precio que ha tenido: las re
mesas que llegan no son de consideración para 
ocasionar una baja. El café de Java bueno 
falta, y muy caro. El café ordinario se ven-' 
dio ayer de 88' á 92 abordo. Dentro de po
cos dias se venderán unos zoco sacos, y se 
cree no baje de precio por los pedidos para 
Holanda. . . , • 1



. *9
, Atacar Melaza. Hay en abundancia, se 
han embarcado muchas partidas para Amster- 
dam y Alemania; pero si los pedidos conti
núan , es muy probable suba de precio.

Azúcar de la Habana. Muy poco pedi
do , y su precio moderado.

La terciada ordinaria es abundante, pero 
el bueno escaso.

Arroz de la Carolina. El bueno y fresco 
escaso y de subida.

Tabaco. Sube diariamente, falta, y en su 
consecuencia no hay probabilidad que baje, 
á no ser que de América lleguen partidas 
grandes - las que no debemos esperar segun 
las últimas noticias que tenemos de dicho 
país.

Tabaco de Maylund y Virginia, de ca
lidad buena , no hay absolutamente.

Aceyte de Ballena. Hay poca existencia; 
varias partidas se han comprado por especu
lación , antes que lleguen los barcos de la 
costa.

Aceyte de Ballena del Mar Sur. He su
bida por la escasez; pero á la llegada de los 
cargamentos que se esperan, y por haber cal
mado los pedidos, bajará mucho de precio.

b 2
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Palo para tintes. Sobre precio muy bajo, 

sin saber que hacer por su mucha abundancia.
Añil. Se hace poco negocio; sin embar

go sostiene su precio. La compañía venderá 
el 2 del corriente unas 6200 cajas, y se cree 
que su precio no sea tan subido como el de 
la venta del mes de abril último.

Especería. Sin demandas , y los pedidos 
no corresponden á una tercia parte de las can
tidades existentes.

Pimienta. Se han hecho algunas ventas á 
precios que en razón de las existencias no 
esperábamos.

Tendremos la mayor complacencia en 
continuar remitiéndoles de 15 en 15 dias 
avisos del estado de la plaza, nO dudando 
sea de su aprobación.

James , Philipi y C.°



CARTA XI.

Sres. Johann Baller y C?

>
21

CÁDIZ.
Londres 17 de junio.

Desde nuestra última de 10 del corriente, 

cuyo contenido confirmamos á V. liemos 
comprado por su orden y cuenta las partidas 
siguientes:

/250 quintales de Java á 3 7.
1 230 id. de Santo Domingo, fino, 

CÁF¿. / fresco, á 124.
g 180 id.....id.....bueno ordinario

á 104.
6 barricas de azúcar en pa

nes de i 2 libras cada 
una á 70.

6 id... id...en panes de 8 li
bras cada una á 83.

AZUCAR , 

REFINADO.

Cuyos‘éfectos acabamos de cargar, y por 
nuestra primera remitiremos á V. la factura. 
Nada de particular en cuanto al estado de la 
plaza desde nuestra última.

James, 'Thilipi y C.a
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CARTA X IT

Y

Sres. Johann Baller y Ck

CADIZ»

Londres 22 de julio-

"NT-L os referimos al contenido de nuestra últi
ma de i 7 del corriente, dando á V. aviso de 
las compras verificadas de su orden y cuenta, 
cuyas facturas les incluimos adjuntas, las que 
se servirán examinar, y hallándolas confor
mes acreditarnos en su cuenta Ls »,.y á>la con
tra nos cargarán en la misma igual cantidad 
por nuestras libranzas de este dia á 3 meses 
á cargo de los señores Jean, Beau y compa
ñía de ilamburgo> que al cambio de 34 suel
dos, 9! dineros grueso, importan MÍ B.....de
que se servirán darnos el aviso correspondiente 
para la debida formalidad. Hemos remitido el 
conocimiento al Sr. D. J. Hagneau, encar
gándole lo mande asegurar en Hamburgo. El 
barco se hará i la vela mañana» .

El estado de los negocios de la plaza sin 
alteración. - ¿ l;sX l

........James t Philip y C,a



Factura de azúcar refinado cargado abordo del 
barco nombrado Latona, su capitán Tomas Mar
tin, por orden y cuenta de los señores Johann 
Baller y compañía de Cádiz, y á la consigna

ción de D. Johann Hagneau de Ltrnsterdam.

AZUCAR REFINADO.
Seis barricas de pilones buenos de 12. libras cada una.

quint. ars. lib. quínt. ars. lib.

N. i. píls. 124. p. b. . . tara..
N. i á 6. 2....id... 114..... id. . ...id..

B. 3... id... 116......id............................. id..
4.. ..1d... 120......id............................. id..

• ¿....id.:. 117......id............................. id..
6.. ..1d... iij.....id.' .. . ...id..

Barricas.. . 6 pilsv p. b. . •. tara.
tara..... i. . .

Liquido quintales... . . á 1.

GASTOS.
Por'corretaje £ por ciento lib. est. . .
Conocimiento y portes de cartas. . .
Comisión 2 por ciento........ ,.

S!ñvo error u omisión. libras est.

Londres 22 de junio.

lio or-)T

James, Vhilipi y C.a
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Factura del café cargado abordo del barco nom
brado Latona, su capitán Tomás Martin, por 
orden y cuenta de los señores j ohann Baller y 

compama de Cádiz, y á la consignación de 
D> J. Hagneau de Amster ciada ■' ■ ¡

CAFÉ.
Ciento sesenta y nueve sacos de Java.

quint. ars. lib. quint. a/s. lib'

N. j á isiq, N, i. peso b. . . .tara,,
en io barriles 2........... . . . .. id...

marcados Z............. .....................id...
B 4....................... . ...id...

I á 10. . ", .. id...
6...,..... . > . ...id.., t
V.............. . . ...id...
8........................ , ...id...
y.........  • -

10......    . . ...id...

, lobar.pTbr- . , .tara.

Tara......'. . . ,
Peso en limpio............. . . á 1.

* * . ‘ - CASTOS.
Por corretaje | por ciento***».#.  o . u . p
pofCtmoetrntenTos-y-portes de cartas. . . S
Por comisión 2 por cíiflrao........... ....¿.y,.:?’ > {>. o J

S. £. ú "O. ls. est,, , J i íl-------
Londres 22 de junio.

James, Tliilipi y C.a



CARTA XIII.

26'

Sr. D. Johann Hagneau.

AMSTERDÁM.

Londres 22 de junio.
np
-JL enemos la satisfacción de remitir á V. 
el adjunto conocimiento, segun las órdenes 
de los señores Johann Baller y compañía de 
Cádiz, de los efectos siguientes:

_ f N.° i á ro. Barricas de café...............................
" IN.° i á 6. Id. de azúcar refinado en pilones............

cargados abordo del -barco Latona, su capi
tán Tomás Martin, para que se sirva V. 
seguir las órdenes de dichos señores por lo 
que respecta al cargamento.

James 'Philip y C.a

t 23 r T
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CARTA XIV.

Sres. Van, Dooren y VVillmans,

HAMBURGO.

Londres 22 de junio,

Hemos embarcado por orden y cuenta de, 

los señores Johann Baller y compañía de Cá
diz , abordo del buque inglés Latona, sil ca-- 
pitan Tomás Martin, á la consignación del se
ñor don Juan Hagneau de Amsterdam, loS .gé
neros siguientes:

B. N? i á io. io barricas café, 
su importe li
bras est,.....//

B. N? i á 6. 6 id azúcar re
finado;.,:....//

Libras est.
• < 1 , .. 1|W , m | ! -

El-barco es nuevo, y su capitán tiene mu
cha esperiencia, y se hará á la vela mañana.

Nos lisonjeamos que estas noticias sean 
á V. suficientes para poner en ejecución
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las órdenes de dichos señores Ballet1 y com
pañía en cnanto á los seguros.

Sería para nosotros la mayor satisfacción, 
si pudiésemos entablar relaciones con una 
casa tan respetable como la de V. y á este 
fin nos tomamos la libertad de remitirles la 
nota de precios corrientes, por si en vista de 
ellos se inclinan á emprender alguna especu
lación digna de la consideración de V. y 
que se sirvan encargarnos su ejecución; per
suadidos de que pondremos todo nuestro cui
dado para merecer la continuación de su 
.confianza,

'James , Thilipi y C.a 

? rmn vvv *.

CARTA XV,
Sres, Jean, Beau y C*

HAMBURGO.

*' 'Londres 22 de junio,
JPor órden y cuenta de los señores Johann 

Baller y compañía, de Cádiz hemos librado
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este dia á 3 'usos á cargo" de V. las letras 
siguientes:

M.eps B.co *.

- ‘ . V .//•' 
: n 

' n 
//

i// x drdeti de Philipi ThornhiL
z) . '

7/7 . id. .de Pédro, Church y C.* 
// v id. .de Johann Mayer.

M.cos B co. que se servirán V.

aceptarlas á su presentación^ y. darnos el avi
so correspondente para gobierno.

James, Philip y C.a

? vrrmv'tt *.

CARTA XVI.
. V i- i . ■’ .)•

Sres. James, Philipi y Cí

LONDRES.

• ss ¡.i' L;\»J Hamburgo 2 de julio.

.eraos aceptado las. letras que con fecMi 
de 2 2 de*, junio próximo pasado giraron VkJ



á nuestro cargó , Importantes M. B........por
orden y cuenta de los señores Johann, Baller 
y compañía de Cádiz, lo que les servirá de 
gobierno.

Jeañ, Beau y C.a

.n-ÍTTTTr-fT».

CARTA XVII.

Sr es. James, Philip! y C?

¡LONDRES.

Amsterdam 4 de julio»

(>on la estimada de V. de 22 de junio 

próximo pasado he recibido el conocimiento 
de los géneros embarcados abordo de Lato
na , su capitán Tomás Martin; y á su llegada 
Seguiré las órdenes de los señores Johann Ba
ller y compañía de Cádiz en cuanto á di
cho cargamento.

Johann Hagneau.



CARTA XVIII.

Sres. James, Philipi y C?

LONDRES.

Amtterdam 12 de juUt
Despues de mi última de 4 del corriente, 

cuyo contenido confirmo á V. les parti
cipo la feliz llegada del barco Latona, y de 
.que se han desembarcado los géneros en buen 
estado. Hay un déficit de 88 libras en el 
peso del café : el capitán Martin rehusa in
demnizarlo , porque en el conocimiento espe
cificó: ignoro el peso y contenido : ademas el 
mal estado de las barricas justifica en parte su 
oposición; y á fin de que V. hagan el uso 
que tengan por conveniente adjunto incluyo 
un certificado de estos pesadores públicos.

He escrito á los señores Johanu Bailes 
y compañía de Cádiz sobre el particular.

Johann Hagnem,
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CARTA XIX.

Sres. James , Phllipi yX?

LÓNDRES. •

Cádiz l.° de agosto.
Hemos recibido las estimadas de V. de 

lo, 17 y 2 2 de junio, y con la última las 
facturas de café y azúcar, importantes Ls....
que hemos examinado y hallado conformes, 
á escepcion de 38 libras de déficit en la cor
respondencia del peso del café. Hemos abo
nado á V. en nuestra cuenta dicho impor
te, sin perjuicio dé nuestra reclamación ; y á 
la contra cargado en\la misma Ls... por sus 
letras de 2 2 de junio á cargo de los señores 
Beau y compañía de Hamburgo de M. B......
que las negociaron V. al cambio de 3 4 suel
dos, 9i grueso, en lo que vamos conformes.

El Sr. D. Johann Hagneau de Amster- 
dam remitió á V. con su carta de 12 de 
julio el certificado del déficit de 88 libras en 
el peso del café, á fin de que hagan V. el 
uso que les parezca para su reclamación.

Los géneros han llegado, la calidad del
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azncar es bastante buena, pero por la del café, 
no podemos decir otro tanto. El Java es muy 
ordinario. Con el rñismo barco una casa 
esa nos ha remitido una partida de café de 
Java, cuya calidad es tan buena como la de 
la remesa de V. yaz sueldos menos cada 
libra. Esperamos que no se rehusarán V. de 
hacernos rebaja por estas diferencias; y en 
esta inteligencia cargamos á V. en nuestra 
cuenta L?. est. 4, 5 sueldos por el déficit del 
peso, y I.5 est. 5 por la indemnización de 
inferior calidad. Para que V. queden con
vencidos de esta verdad, adjunto les remiti
mos las muestras del café Java de la remesa 
de V. y de la de esos nuestros amigos, á 
fin de que las comparen, asegurándoles que 
esta última remesa nos cuesta 3 sueldos me
nos cada libra.

Estamos muy satisfechos del embal a ge del 
azúcar, y recomendamos á V. su cuidado 
para nuestras ulteriores órdenes.

Esperamos se servirán V. contestarnos 
sobre estos particulares.

Johann, Baller y C.a



CARTA XX,
33

Sres. Johann Baller y O;

CÁDIZ.

Londres l¿ de agosto ■

INI os ha sido muy sensible lo que nos ma

nifiestan V. por su estimada de I o del cor
riente, sobre que la calidad del café Java la 
han hallado muy inferior en razón de su pre
cio al del’remitido por una casa de esta en 
el mismo barco; y aunque estamos prontos á 
probarles la poca ó ninguna diferencia que 
hay entre ellas, con todo no entraremos en 
unas discusiones desagradables de la falta de 
peso y calidades: por consiguiente no pode
mos conformarnos con que dicha diferencia de 
precio deba obligarnos á hacer un sacrificio 
en perjuicio de nuestros intereses, mayormen
te si consideran V. esta plaza por una de 
las de mayor comercio , y por consiguiente 
susceptible á las alteraciones semanales que se 
esperimentan en los precios de los géneros.
: Aunque los amigos de V. de esta hubie
sen embarcado el café en el mismo buque que-

€



no.otros, es müy probable sin embargo que 
hubiesen recibido las órdenes de V. antes 
que nosotros, pues compramos al momento 
del recibo de sus órdenes, y estamos muy se
guros de que desde entonces, hasta la salida 
del barco, no se ha hecho compra alguna 
á A sueldos menos del precio nuestro. No po
demos comprender cual sea la causa del dé
ficit del peso, respecto que pusimos todo nues
tro cuidado á fin de evitarlo , y estamos muy 
seguros de que la falta no dimana del alma
cén: tampoco podemos probar haya sido abor
do , apesar de que el azúcar refinado en pi
lones, siendo de un cuerpo compacto, no está 
sujeto á semejante inconveniente, cuando no 
se puede sacar un pilón sin romperse la bar
rica : y al contrario, se puede vaciar un barril 
de café haciendo un agujero.

Todas las casas de esta que hacen comer
cio con esa plaza, se quejan de esta clase de 
robo, y se ha propagado tanto, que ha sido 
preciso tomar las disposiciones mas eficaces 
para evitarlo; pero supuesto que no hay otro 
remedio, y atendiendo á la suma confianza 
nuestra en el certificado de una persona tau 
respetable como el Sr. Hagneau , nos confor-



mamos en abonar á V. dicho déficit; pero 
en cuanto i la diferencia del precio del café 
no podemos consentir, por sernos muy fácil 
justificarles por nuestros corredores, que di
cho café Java lo compramos al precio justo 
que les tenemos avisado; y no dudamos que 
si V\ toman en consideración el sacrificio que 
hacemos en cuanto á la falta de peso , no 
querrán ser tan rigorosos por lo demas¿

Hemos acreditado á V. en nuestra cuen
ta Ls. est. 4 , 15 sueldos por el déficit del 
peso del café, y queda este negocio desagra
dable enteramente terminado.

35

James, Philip y C.ü

c 2
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CARTA XXL

Sres. Pedro Smith.

LONDRfcS.

Bilbao io de mayo.

j^Lunque las actuales circunstancias han in

terrumpido por algún tiempo nuestras rela
ciones , deseando continuarlas con actividad, 
autorizamos á V. para que se sirva mandar 
asegurar á la mayor brevedad, y al premio 
mas ventajoso á nuestros intereses, las canti
dades siguientes:

Seguro por todo 
riesgo.

HERCULES.

lis. 2000. Sobre casco y quilla del 
barco nombrado Hércu
les , su capitán Daniel 
Schien, con bandera di
namarquesa de Hani- 
burgo para esta.

|Ls. 1500. Sobre lencería de Ja per
tenencia, y por cuenta 
de hamburgueses con el 
mismo barco y destino.

Johann WoJff y C.u



37
CARTA XXII.

Sres. Johanh Wolff y Cf
BILBAO.

Londres de mayo,

He tenido el mayor gusto, en recibir la siem

pre estimada de V. de x o del corriente, por 
la que veo sus sinceros deseos de renovar 
nuestras relaciones antiguas con asuntos recí
procos , activos y de las mayores utilidades, 
respecto á que las actuales.circunstancias nos 
han privado hasta ahora de esta satisfacción.

. .En conformidad de la orden que se sir
ven V. darme para él seguro por todo ries
go sobré el Hércules, incluyo á V. su cuen
ta , por la que se liarán cargo que el premio 
que he pagado, no pudo ser menor en aten
ción á que el miedo de los corsarios france
ses es tal en esta plaza , que ha motivado una 
alteración de i á 2 por ciento.

Espero que examinando dicha cuenta, y 
hallándola conforme , se servirán acreditarme
en la suya Ls......de conformidad, dándome
aviso.

Vctter Srnith.
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Cuenta de seguro de todo riesgo sobre el casco 
y quilla del barco nombrado el Hércules, su 
capitán Daniel Schcin, con bandera dina
marquesa , y sobre parle del cargo de dicho 
barco, por cuenta de los hamburgueses, coñ 

destino á Hamburgo, y de allí 
d Bilbao.

Seguro /Ls- 2000. Sobre el casco y quilla del 
j 1 barco,
de I Ls. iLoo. Id. sobre lencería.

f 1 Ls. ZLOO. á L por ciento riesgo de guer-
HF.RGULES./ —----------

X ra , y 3 por ciento por los de mar, 8 por .
i ciento en todo.................. . Ls. . .
I Comisión sobre ls. ZLoo 
t á medio por ciento, ls. . . 1
\Portes de cartas y póliza. . . f

S. E. ú O. Lib. est. .

Londres 2 5 de mayo.

Petter Smith,



CARTA XXIII.
39

Señor Petter Smith.

1ÓNDRES.

Bilbao 3 de junio.

(*yon la estimada de V. de 2 5 de mayo 

próximo pasado hemos recibido la cuenta de 
seguros sobre el Hércules; y habiéndola exa
minado, y hallado conforme, hemos acredita
do á V. en nuestra cuenta libras est..... de 
su importe.

Estamos muy bien persuadidos de su efi
cacia en orden á nuestros intereses, y que le 
habrá sido imposible el poder conseguir á 
menos premio dicho seguro.

Esperamos en que breve tomen los ne
gocios mayor actividad , y entonces tendremos 
la satisfacción de dirijirnos á V* para cuanto 
se nos ocurra en esa.

Johann Wolff y- C.“
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CARTA XXIV.-

Señor Petter Smith.

LONDRES.

Bilbao 5 de setiembre,

Desde nuestra última de 3 de junio, cuyó 

contenido confirmamos á V. , hemos sabido 
que el capitán Schien del barco Hercules, 
cuya suerte ignorábamos y estábamos con 
bastante inquietud, ha sido apresado por un 
corsario francés, y conducido á Havre.

Hemos escrito á dicho capitán , de quien 
no hemos tenido carta desde su salida.

Conviene que Vh sin perdida de tiempo 
comunique á los aseguradores este suceso, 
anunciándoles que abandonamos el importe de 
nuestro seguro.

Luego que dicho capitán Schien nos re
mita los documentos correspondientes á esta 
desgracia, los enviaremos á V. para que se 
sirva presentarlos á los aseguradores.

Johann Woljf y C.u



4.1
CARTA XXV.

Sr es. Johann Wolff y C?

BILBAO,

Londres 12 de setiembre.

IBan contestación á la estimada de V. (je 

5 del corriente debo prevenirles que he co
municado á los aseguradores la captura de 
Hércules y al mismo tiempo les he notifi
cado con toda formalidad el abandono por 
parte de V. ; pero me han contestado que 
no se puede hacer abandono de un barco, 6 
de mercaderías, de las que antes que pase un 
ano no haya habido noticia , y que desde la 
salida de dicho barco no han,transcurrido mas 
que cuatro meses: que el abandono no puede 
considerarse propio hasta que en una asam
blea pública se manifieste por una relación 
verbal, y por un orador; y que en esta in
teligencia no accederán sin que vengan los do
cumentos auténticos.

Esta exposición de los aseguradores es 
justa, conforme y fundada en razón de la 
costumbre; y así se hace preciso que se ocu-
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pen V. con la mayor actividad £ proveerse 
de documentos y certificados judiciales sobre 
dicha captura, y que esten firmados por el 
mismo capitán y tripulación del barco; con 
cuyos documentos no dudo lograré los deseos 
de V. con dichos aseguradores, mayormen
te cuando son sugetos de la mayor providad.

Petter Smith.

CARTA XXVI.

Sr. Petter Smith.

JLÓNDRES.

Bilbao 2¿¡ de octubre.

Hemos recibido la estimada de V. de i 2 

de setiembre próximo pasado, y en su con
testación debemos manifestarle , que de nin
gún modo tratamos de rehusar las observa
ciones de los aseguradores, porque nuestro sis
tema mercantil es enteramente opuesto á qui
méricas cavilaciones.
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Despues de las mas eficaces (diligencias 

para conseguir los documentos auténticos pa
ra la captura de Hércules, hemos podido lo
grarlos , y remitimos á V. todos los que he
mos considerado necesarios; esperando que en 
vista de ellos se terminará este negocio sin di
lación alguna.

En el caso que los aseguradores hagan 
alguna oposición, estimaremos á V- les pro
ponga una composición amistosa, ofreciéndo
les una rebaja de ip por ciento, siempre qué 
el pago sea al contado,

Johann Woljf y C-a

CARTA XXVII.

Sres. Johann Wolff y C?

BILBAO.

Londres lo de noviembre.

TT
He entregado á los aseguradores los do
cumentos que se han servido V. remitir-
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me con su muy estimada de 2 f de octubre 
próximo pasado. El corredor, á causa de sus 
muchos negocios, no ha podido desempeñar 
el encargo de V. con la actividad que le es 
propia ;'y esto ha sido el único motivo de no 
haber contestado antes á su última.

Los aseguradores consideran los docu
mentos que me han remitido V. como in
suficientes, por cuanto no llenan todas aque
llas formalidades para poder apoyar el hecho 
de una reclamación de esta naturaleza.

Como hay tantos puntos relativos, á la 
captura , quieren una mas completa justifi
cación con los documentos siguientes : una co-

, .V
pía certificada de los conocimientos y de los 
documentos del barco, y una declaración ba
jo de juramento del capitán, por la que cons
te que no había mercadería alguna abordo de 
dicho barco Hércules de la pertenencia de 
sugetos, cuyas potencias esten en guerra con 
la Francia.

Me persuado que la conclusión de este 
negocio se dilatará á causa de los muchos sa
crificios que han sufrido los aseguradores, 
quienes se lian propuesto no admitir reda
mación alguna, á menos que no se les den



unas pruebas, las mas claras y evidentes.
No ignoran V. que un litis es siempre 

incierto, costoso, y que se eterniza; y por 
estas consideraciones les he manifestado que 
están V. prontos á hacer algún sacrificio 
deseosos de concluir amistosamente este ne
gocio desagradable; y en su vista me han 
contestado-se conformarán siempre que V. 
condesciendan con 2 5 por ciento de péraida, 
4 cuya proposición tan subida y diferente á 
las ordenes que me tienen V. conferidas an
teriormente, ño les he querido hacer niiigu- 
rfa proposición hasta tanto que instruya á V. 
y me den sus nuevas órdenes sobre el parti
cular , esperando que se servirán comunicár
melas á la mayor'brevedad.

Siento mucho que á pesar de mis mas efi
caces diligencias no haya podido conseguir 
una determinación favorable; pero me per
suado que en el caso de conformarse V. en 
hacer un sacrificio de 1.5 por ciento, condes
ciendan dichos aseguradores , y por consi
guiente se termine este negocio desagradable.

Pt’tter Smith.
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CARTA XXVIII.

Sr. Petter Smith.

LÓNDRES.

Bilbao 18 de noviembre.

Hemos recibido la estimada de V. de io 

del corriente ¿ cuyo contenido nos ha sor
prendido al considerar las pretensiones tan 
irregulares de esos aseguradores; cuando por 
las actuales circunstancias es casi imposible 
el poder conseguir los documentos que exigen, 
y nos pide V. por dicha su carta.

Éstabamos persuadidos de que eh vista 
de los documentos justificativos que remiti
mos á V< no pondrían el menor obstácu
lo ert la captura; pero observamos , con 
bastante sentimiento , todo lo contrario, exi
giendo vergonzosamente una rebaja de 2 5 
por ciento; por lo que hemos determinado 
que se sirva V. propornerles la termina
ción de este negocio desagradable por medio 
de dos comerciantes de la mayor recomen
dación y concepto de esa $ nombrado uno 
por cada parte.



Esperamos de la eficacia y actividad de 
V. la pronta conclusión de este negocio, 
dándonos aviso de todo para nuestra inteli
gencia y gobierno.

Johann Wolff y C.a

SOCDOCCKCXiSeC

CARTA XXIX.

Sres. Johann. Wolff y C*

BILBAO.

Londres i ¡de diciembre.

En contestación á la estimada de V. 

de 18 de noviembre próximo pasado debo 
manifestarles que inmediatamente que la re
cibí me aboqué con los aseguradores y les 
propuse la decisión de V. para terminar 
el negocio por medio de árbitros, á lo que se 
han conformado; y en esta inteligencia han 
nombrado por su parte al Sr. Wiiliam ta
que , y por la de V. he elegido al Sr. Ja
mes Willings: ambos sugetos gozan del con-
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cepto mas recomendable del público, tanto 
por sn providad, como por la grande inteli
gencia en los negocios; y reunidos y entera
dos de todos los antecedentes , convinieron 
en el dictamen de que acompaño copia, por 
el que mandan que los aseguradores abonen 
á V. el 8 5 por ciento del capital asegurado, 
pagadero á tres meses, cuya transacion creo 
que merecerá la aprobación de V. ; acom
pañándoles igualmente la cuenta arreglada de 
dicho convenio, y hallándola conforme se ser
virán cargarme en nuestra corriente Ls. . . . -> 
por su líquido producto, dándome aviso para 
mi gobierno.

Tetter Smith.



Cuenta del convenzo cosí los aseguradores de 
las cantidades que se expresan abajo, ase
guradas por orden de les señores Johann 
Wolff y CS de Bilbao > sobre parte del car- 
gamento del barco Hércules, su capitán 
Daniel Schien, y por el valor del casco, qui
lla y demás de dicho barco, que fue apresa- 
do por un corsario francés en su travesía de 
Hatnburgo para Bilbao , con bandera dina
marquesa, , segun la decisión de los árbitros 
nombrados por ambas partes, los Sr es. Vv’il- 
Mam Payne y James Willings de Lóndresy 
por la que condenaron á los aseguradores al 

pago de ochenta y cinco por ciento de las 
cantidades aseguradas.

Ls.. 2000 sobre casco, quilla y demas del barco, 
ls.:. 1500 sobre lencería.
Ls. . 3500 á 85 por ciento.............. . Ls.

GASTOS.
Corretaje medio por ciento. Ls. . .
Portes de cartas.................................. .
Comisión 2 por ciento............... . .

Líquido........... Ls. ...
WtKBBKÉSBBBSKBOKBKk

Salvo error ú omisión,

Londres 15 de diciembre. 

setter Smíth.
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CARTA XXX.

Sr. D. Thomás Simpson.

¡LON dr.es.

Barcelona 2 de juniol

CZ/orres pondo á la estimada de V. de i 5 

de mayo próximo pasudo, dándole las mas 
atentas gracias por los avisos tan interesantes 
que se sirve comunicarme del estado de esa, 
plaza, y espero continuará lo mismo para mi 
gobierno.

A pesar de que no acostumbro emprender 
especulaciones de entidad, con todo tengo un 
comercio de alguna consideración , que no 
dejo de despachar anualmente cantidades- de 
mercaderías.

Una casa de primer orden de esa plaza , á 
quien cometía todos mis pedidos, por su poca 
actividad y prontitud en Jas remisiones de al
gunos artículos me ha ocasionado última
mente pérdidas considerables; y como me per
suado por los buenos informes que me han



dado de V. estos mis amigos los Sres.Wil- 
helini y compañía , hallaré en V. el princi
pal objeto de un comisionado, que es la breve
dad y eficacia en el cumplimiento de las ór
denes., en este concepto le recomiendo las del 
siguiente ensayo * cuyo resultado me prome
to lisonjero á mis intereses.

Tengo entendido que dentro de quince 
dias se van á vender en esa á pública subasta 
varias partidas de algodón, en cuyo caso es
timaré á V. se sirva comprar por mi cuenta 
las cantidades siguientes í

ORDEN.

io fardos de algodón de Smirna á. . . a
5 id.... id. . i de Georgia á¿ . #

12 jd. . . . . . id. . . de id. largo á. . //
5 id. . < . . . id. . . de Demeraria á. n

Si bajo estos precios con ¿orta diferencia 
hace V. la compra $ espero á la mayor bre
vedad la factura para asegurar su importe eri 
Amsterdam, que prefiero á cualquiera otra 
plaza, por cuanto con mas facilidad puedo 
recobrarme de aquellos aseguradores en caso 
de algún suceso desgraciado, pues los de esa

d 2
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son demasiado cavilosos en las decisiones de 
asuntos de esta dase.

El importe de mis órdenes podrá V. 
librar á mi cargo á 2\ usos, que á su pre
sentación serán bien recibidas sus letras.

Jéan Veerding.
s

V' oecDtcxc xcoec

CARTA XXXI.

Sr. Jean Veerding.

BARCELONA.

Londres 20 de junio,

-En contestación á la estimada de V. de 

2 del corriente debo -manifestarle, que en 
cuanto al encargo sobre la compra de algo- 
don puede descuidar. En la venta que prin
cipia mañana se pondrán diferentes lotes de 
varias clases; pero parece que hay algunos de 
Smirna de superior calidad , y me presumo 
suban algo de precio, en atención á que se 
han recibido muchas órdenes del Continente 
para su compra.



Tengo ya preparado el flete con un bar
co, que dentro de pocos dias se hara á la vela 
para esa en el caso de efectuarse , como es
pero, la compra.

Me ha sido de la mayor satisfacción el que 
las noticias que he comunicado á V. hayan 
merecido su entera aprobación, y haré por 
continuarlas con oportunidad , persuadiéndo
me de que convencido de mi eficacia y acti
vidad, mereceré su confianza para cometerme 
nuevas órdenes.

Quedo enterado de la determinación de 
V. en cuanto á seguros ; pero me permitirá 
haga una pequeña observación en orden á la 
opinión que tiene de los aseguradores de Lon
dres. Hs verdal que exijen pruebas y docu
mentos los mas auténticos, porque la expe
riencia les ha demostrado, á fuerza de sacri
ficios, la necesidad de toda justificación ; pero 
son exactos y fieles en sus pagos cuando el 
negocio está justificado: sin embargo me per
suado que tendrá V. razones fundadas para 
dirigirse á los de Amsterdam.

53

Thomds Simpson,
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CARTA XXXII.

Sr. Jean Veerding.

BARCELONA.

Londres i$ de junio,

l3espues de confirmar á V. el contenido 

de mi última de 20 del corriente, tengo la 
satisfacción de comunicarle la compra de al
godones que he verificado por orden y cuen
ta de V. en la venta que se celebró el sá
bado. á saber;

l 2 fardos de 8mima 
5 id. . . de Georgia á. . . //

15 id. . . de id. largo á. . . // 
io id. . . de Demeraria á.. n

l Las calidades son excelentes, y me per
suado que merecerán la aprobación de V. , 
de lo qufe me alegraré.

Adjunto incluyo á V. la factura , que se 
servirá examinarla , y abonarme en su cuenta 
Ls. ....// de Conformidad, dándome aviso 
para mi gobierno.
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Con fecha de hoy y á 21 usos he libra

do mis letras á cargo de V. á saber:

P. es. 1500 á la orden de Johann Buttler. 
2060 . . id. . . . de Federic Wiliiam. 
1440 . . id. . . . deHenriqueTimber.

P. es. 5000 al cambio de 40 dineros, que se

servirá cargarme en cuenta Ls. ...» de con
formidad; no dudando que á su presentación 
dispensará el honor que acostumbra á mi 
firma.

El barco saldrá dentro de unos diez dias. 
Una especulación en frutos coloniales pre

senta el mejor aspecto, á causa de que el café 
ha bajado á ... el azúcar refinado á . . . azú
car morena , ó melaza á . . . y todos estos 
frutos abundan en la plaza.

Thomas Simpson.

)
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Factura de 42 fardos de algodón, comprados 
por orden y cuenta de D. sean Jfeerding de 
Barcelona, y cargados á bordo del barco Zee- 

lust ? su capitán José Dr ay ver 5 con destino 1 
á dicha plaza.

N?

V

x á 42

r Smirna fardos. 
' “ ‘ id.Georgia.

Id. largo. . id.. 
I Demeraria id.. .

i 2. 
5-

1 )■

i o. a

Ls. /y . .
. . . // . .

Fardos. . . 42. Ls. // .

GASTOS.
Portes de cartas y conocim.t0S Ls. // ... .
Comisión 2 por eieijto................... . .
Corretaje I por ciento. ...... f/ . .

'■? Ls........... //
S.E.1Í O.

Londres 2 5 de junio, 

Thomds Simpson.



CARTA XXXIII.
57

Sr. Thomás Simpson.
LdNDRES.

Barcelona 5 de julio.

wEfn contestación á las estimadas de V. de 

20 y 2 5 de junio próximo pasado diré que 
habiendo examinado y hallado, conforme la 
factura de algodones que se sirve V. remitir
me, he acreditado en mi cuenta Ls..........de
conformidad , y á la contra cargado en la 
misma Ls. . .. por sus letras del 2 5 dicho á
mi cargo , importantes pesos efectivos..........
al cambio de 40 dineros, las que quedan acep
tadas : todo sin perjuicio hasta el examen de 
los efectos, que mandaré revisar cuando lle
gue el barco, y en su vista informaré á V. 
si corresponden con sus precios.

Dentro de algunos dias pienso hacer á V. 
nuevos pedidos.

Aunque en este momento no trato de es
pecular en azúcar, café y pimienta , con todo 
estimaré ;í V. ten^a la bondad de remitirme 
las cotas de precios en esa plaza.

Jean Veerding.



CARTA XXXIV.

Sr. Thomás Simpson.

LONDRES.

Barcelona 20 de junio.

(yonfirtno el contenido de mi anterior de 5 

del corriente , comunicando á V. al mismo 
tiempo el feliz arribo á este puerto del barco 
Zeelust el lunes último. Examinados los al
godones he hallado que son de inferior cali
dad con respecto á los precios de la factura. 
Otros que se compraron ahí al mismo precio, 
y que vienen en dicho barco , tienen un 2 5 
por ciento mas de valor, y su calidad es la 
misma ó mejor. Una diferencia de esta natu
raleza me ha puesto en la sensible precisión 
de hacerlos reconocer y cotejar por cuatro 
corredores de esta plaza , cuyo certificado 
acompaño: por él verá V. comprobada la 
enorme pérdida que resultaría en perjuicio de 
mis intereses, y que de consiguiente se pade
ció alguna equivocación 6 engaño por parte 
del vendedor, asíque de ningún modo puedo 
hacerme cargo de estos efectos, que permane-



cerán aquí almacenados de cuenta y riesgo 
de V. , mientras que enterado de dicha cer
tificación y del testimonio que también acom
paño del depósito y demas ocurrencias, de
termina el partido que haya de tomarse; en in
teligencia de que no me hago cargo de ellos 
á no ser con rebaja de un 25 por ciento.

Jean Veerding.

CARTA XXXV,
1 (

Sr, Jean Veerding.

BARCELONA.

Londres i .o de agosto.

ÍCn contestación á la siempre estimada de 

V. de 20 de julio próximo pasado debo 
manifestarle lo sensible que me ha sido la re
convención que me hace sobre la calidad del 
algodón de Smirna', remitido con el barco 
Zeelust.

La compra de dicho algodón se verificó
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en venta pública y en vista de muestras del 
corredor James Petter, sugeto de entera con-- 
fianza , integridad , experiencia , solidez y 
juicio.

Es un error él pensar que estos vende
dores , sugetos del mayor concepto , providad 
y hombría de bien, fuesen capaces de haber
me engañado : me he acercado, sin embargo, 
á ellos para tomar todas las noticias relativas 
á este negocio, y nada he hallado^contrario 
á mis disposiciones.

Bien puede ser que alguna casa de ésta 
haya comprado algodones á mejor precio; 
pero á 2 5 por ciento menos, de la misma 
calidad, lo dudo.

El crédito y confianza que gozo en esta 
plaza me facilitan las compras con tanta equi
dad y ventajas como cualesquiera otra cara 
de ésta, y jmi experiencia é integridad ga
rantizan mi conducta.

El negocio en cuestión es un enigma para 
mí, pues cotejada la confianza que tengo de 
la veracidad de V- con la declaración que 
me ha remitido de los cuarro corredores, apo
yan demasiado sus reclamaciones; y á pesar 
de que mi conciencia está tranquila en esta



ói
parte, me aboqué con los vendedores, suge- 
tos que gozan crédito y confianza, y conve
nimos en dar salida á esos efectos de nuestra 
cuenta, prefiriendo este medio á la pérdida 
del 25 por ciento que V. nos propone; y 
en su consecuencia se sirva mandar entregar 
los i 2 tardos de algodón de Smirna á esos 
Sres. -Ten Cate y Zilvering, exigiéndoles el 
recibo correspondiente,, y dándome aviso.

El importe de los expresados 1 2 fardos 
con gastos y demas que le hayan originado, 
podrá V. librar á mi cargo,remitiéndome la 
cuenta correspondiente.

Me persuado será de la aprobación de V. 
este medio amigable que he tomado para la 
determinación de este desagradable negocio, 
y que en su consecuencia , convencido de mi 
modo de proceder, me continuará sus órdenes.

'Thomds Simpson.



CARTA XXXVI.

Sr. Thomás Simpson.

tÓNDRES.

Barcelona 16 de agosto

(Conforme á la orden que se sirve V. dar

me por su siempre estimada de i? del cor
riente he entregado bajo recibo á estos seño
res Ten Cate y Zilvering los 11 fardos de 
algodón de Smirna í;cuya cuenta hallará V. 
adjunta , importante libras catalanas.... que
al cambio de 45 dineros componen Ls..........
cuya cantidad he librado con esta fecha á 
cargo de V. á saber.:
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¡Ls. //...*..// á 2 usos j orden de S. Timmes. 
¡Ls. v/............// á 2 i id,. id. . de Dotty.

¡Ls. //............//Ls. //............//

¡En dicha cuenta observará V. que no cargo 
gastos de almacenage , tomando en conside
ración la pérdida que deberá sufrir en la ven
ta. He celebrado el medio que ha tomado V.
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de cortar este asunto , en que me confirma su 
honradez, y de consiguiente deseoso de con
tinuar con su amistad le remitiré en breve mis 
nuevas órdenes, lisonjeándome seamos mas 
dichosos.

Jean Veerding.

E
CARTA XXXVII.

Sr. Thomás Payne.

LONDRES.

Hamburgo 12 de febrero.

31/a estación del invierno ha entorpecido la 
continuación dTe ios negocios con aquella ac
tividad ordinaria; pero á la próxima prima
vera espero estender mis relaciones mercanti
les con la casa de V. ; y entretanto debo 
manifestarle que conociendo la grande esten- 
sion de su comercio , me parece nos podría ser 
ventajoso el emprender algunas negociaciones



H
de cuenta a mitad; y para su mayor inteli
gencia y gobierno adjunto incluyo ¿1 estado 
de nuestra plaza.

Tengo una buena partida de café de Java, 
Santo Domingo y Borbon ; pero no me a pren
suro á especular sobre estos frutos por la mu
cha abundancia que hay en la plaza. El azú
car , y con particularidad el refinado , es muy 
pedido. Los pilones se venden á. ... pilones en 
pedazos á .... y hay pocos en los almacenes. 
El azúcar morena está de subida, y me pa
rece que ofrece una buefia especulación. Es
timaré i V. me manifieste su opinión sobre 
este artículo, y si convendrá la coWprá dé 
unas 200 barricas de cuenta á mitad; en in
teligencia de que el precio del dia es aquí 
á .... Espero el aviso de su conformidad 
para dirigirle la mia.

William Heymann.
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CARTA XXXVIII.

Señor William Héymamí.
HAMBURGO.

Londres 20 de febrera.

nn
JL engo la satisfacción de contestar á la es
timada de V. de i 2 del corriente, manifes
tándole que la estación nos proporciona el 
poder emprender nuestras operaciones mercan
tiles ¿ y espero que ambas casas se unan con 
negocios interesantes y de recíproca utilidad.

En cuanto á la proposición de V. de la 
la compra de azücar morena de cuenta á mi
tad me conformo.

La llegada de una flota de 6o velas de 
las Indias occidentales, y las crecidas parti
das de azúcar que hay en estos almacenes, 
han hecho bajar de precio á este género tres 
sueldos, y me presumo que es el momento 
mas favorable para comprar, en atención á 
que los pedidos de Alemania son diariamente 
de bastante consideración, por cuanto allí el 
azúcar refinado es demasiado caro para el pue
blo bajo , y le obliga á hacer el uso del co
mún ú ordinario pos su menor precio



Por .todo lo dicho he resuelto remitir 
unas, 200 á 300/barricas de azúcar, parte á V. 
y parte á Amsterdam, en donde parece es algo 
escaso, bien persuadido de que merecerá la 
aprobación de V. esta especulación: cuidaré 
de que las compras se hagan de modo que no 
se alteren los precios , y la mitad del total 
coste lo libraré á cargo de V. á 2f- usos.

La flota trae en abundancia de toda clase 
de frutos coloniales. El café bajó 2 sueldos; 
pero por los cuatro últimos correos se han 
recibido pedidos de mucha consideración , con 
cuyo motivo volverá á subir muy pronto.

jEn el azúcar refinado no se, ha esperi
mentado alteración alguna, pues aunque se 
-Necesitan de dos ó tres meses para la opera
ción de refinarlo, la salida que ha habido del 
eiavorado durante el invierno alejó la baja 
de precio.

Dentro de pocos correos tendré el gusto 
de avisar á V. el resultado de compras.

66

Thotnás T'ayne.



CARTA XXXIX.

Señor William Heymann.

KAMBJJRGO.

Londres 24 de febrero.

or mi última de 20 del corriente manifes
té á V. que iba á hacer una especulación de 
azúcar morena de cuenta á mitad, sobre unas 
200 á 300 barricas: en esta inteligencia he 
comprado ya 2 5 barricas á....... las que den
tro de pocos dias embarcaré: tengo en ajuste 
otra partida de 30 , cuyo precio avisaré á V. 
si el corredor viene antes que ponga esta en 
la estafeta.

Náda de particular sobre frutos.

Thomds Papie.
P. D.

Acaba de decirme el corredor que ha cer
rado la venta de las 30 barricas de azúcar 
á....

6?

(2



CARTA XXXX.
Señor William Heymann.

HAMBURGO.

Londres 2<¡ de febrero.

(yoññrmo á V- el contenido de mis últimas 

de 20 y 24 del corriente: en la segunda daba 
aviso de la compra de 5 5 barricas de azúcar 
morena, de cuenta á mitad: nuevamente he 
conseguido otra partida de 100 barricas de es-
cerente calidad al precio de......... . también
de cuenta á mitad, que sirva á V. de go
bierno.

Para el rembolso de la mitad del total, 
importe de dichas partidas poco mas o menos, 
he librado con fecha de hoy á 2 \ usos cargo 
de V. á saber:
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M.cos B.co //.......... zdrden de James Thompsoh y C.s
,//........... //id. . de Thomás Smith
//........... //id. . de William Jemings.

M.cos B.co // ir las que negociadas al
^A'aasHzsran oambio de 3 4 sueldos

C)}¿ dineros grueso, arrojan la‘suma de Ls...,„
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que se servirá V. cargarme en nuestra cor
riente , en la que se las dejo abonadas.

Estoy en ajuste de mayor partida, cuyas 
resultas avisaré.

\

Thomás Payne.

.jVVVWVIfTT r..

CARTA XXXXI.

Señor Thomás Payne.

LONDRES.

Hamburgo 26 de febrero.

Emterado de la estimada de V- de 20 del 

corriente , me conformo en la especulación de 
azúcar morena que V". me propone de cuenta 
á mitad; y está bien que bajo este concepto 
compre V. de 200 á 300 barricas, de las 
que me consignará dos terceras ‘partes, y el 
resto á nuestros comunes amigos los seño
res Van Willien y Zpon de Amsterdam.

Las letras que libre V. á mi cargo por 
el valor de mi mitad , serán puntualmente
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honradas á m presentación , en ,1o que puede 
descuidar.

■ t1: William Heymann.

CARTA XXXXII.

Señor William Heymann.

HAMBURGO.

Londres 3 de marzo»

Despues de confirmar á -V. el contenido de 

mis anteriores de 2 4 y 2 5 de febrero pró
ximo pasado, me hallo favorecido con su es
timada de 26 del mismo, en que aprue'ba y 
admite mi propuesta sobre la compra de azu-i 
car de cuenta á mitad; y á fin de no malo
grar momento favorable á nuestros intereses, 
prevengo á V. que he comprado hoy 40 
barricas mas á..»,.. . que con las 185 com
pradas anteriormente * segun mis avises res
pectivos , componen juntas 225 , las que se 
cargarán dentro de muy pocos dias. Las dos 
terceras partes irán á la consignación de V. »



?!
como me previene, y el resto á la de los se
ñores Van W i lien y Zoon de Amsterdam, 
que sirva de gobierno.

Thomds Payne.

CARTA XXXXIIL

Señor Wilíiam Heymann.

HAMBURGO.

Londres y de marzo.

/onfirmo el contenido de mi última de 3 
del corriente: con esta remito á V. el cono
cimiento y factura del azúcar morena, com
prado y embarcado en los buques Hércules, 
Juana y otros, de cuyo importe cargo á V. 
la mitad, que asciende i Ls... las mismas que 
se servirá acreditarme en cuenta, dándome 
aviso de su conformidad para mi gobierno.

Para cubrir la parte que corresponde á 
V. por su mitad en dicha negociación , he li
brado con esta fecha á la orden de Lungnan 
Smith y compañía y cargo de V. M.cos B....



que al cambio de 34 sueldos , 9! dineros 
grueso, produjeron y abono á V, en.su cuen
ta Ls.......de modo que con las anteriores le-
,tras libradas á su cargo el 25 de febrero, 
queda cancelada la parte de V. en esta espe
culación.

Esta mañana se ha hecho á la vela el bar
co la Juana: el Hércules lo hará a fines de 
la semana, y los otros seguirán despues.

Adjunto incluyo á. V. copia efe la carta 
que he escrito á los señores Van Willien y 
Zoon, comisionados en Amsterdam, segun 
s¡. encargo de V-
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Thoniás Payne.



Factura de 220 barricas de acucar morena ccmpvaia de cuenta á mitad, 
con los señores William, Heyntdm de Hambwgo, de las que una partida 

se le ha consignado al mismo., y la otra d los señores Van Willieii 
y Zoon de Amsterdam, y embarcados en los buques siguientes :

Para HamburgO'. con Hércules, capitán Schiever. 
N. i á 50. 50. Barricas peso neto. á ls.

giáno. 60. id... id.. . á .
- ii.1 á i£o. 40. id... id.. . á .

Para Amsterdam: Juana , capitán Willem,
15.1 á 200. go. id... , id.. . á .

Para Amsterdam ■. Mercuriocapitán Scheil. 
201 á 220. 20. id.., id., . á .

Corretaje sobre ls... á ■§ por ico... ls. . .
Portes de cartas y conoc.tos.............................

ls. . .

} ■ ■

Seguro de ls...... para Amsterdam .
á por ciento......................ls.

Ls. 190 firmado por James OborK, , . j
209 id. por Th. W illis y C.a

ls. V .

Id.ls.,.paraHamburgoá...por loo. . . j
Ls. 100 firmado por James Obnc. . . j

too id. P. Smith y C.a
Corretaje á... por ios. . . . , '

ls. . ..

La mitad. ...... , . . Ls. . .
Por mi letra cargo de William Heymann ls.....por el im

porte de la cantidad consignada á dicho señor.
Por mis letras á cargo de Van Willien y Zoon ls......

por el valor de la mitad de.,...., W. H. consignado á dichos 
señores.

Idndres 7 de mayo.
S. E. ú O.

Thomás Payne.
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CARTA XXXXIV,

Sres Van Willien y Zoon.

AMSTERDAM. ^

Londres 7 de marzo.

De cuenta á mitad con nuestro común ami

go el señor Vyilliam Heymann de Hamburgo, 
he cargado á consignación de V- las párti- 
tidas siguientes; ■ -

N? 151a 200. . . 50 bar. peso bruto......
con la Juana i ca
pitán Willens.

2cr á 220. . . 20 id. peso bruto...!.... 
----- - ------ — con el Mercurio, ca

pitán Schelli.

Estoy muy persuadido, así como el se
ñor Heymann , que nuestros intereses los mi
rará V. como propios.

El coste que nos tiene los azúcares con
todos gastos es á Ls....... cada quintal ingles;
que sirva á V- de gobierno para procurar la 
mejor venta, sobre que descansamos, deján
dola á la inteligencia y actividad de V.



Estimaré á V. tenga la bondad de remi
tirme , así como al señor Heymann, un esta
do sobre los frutos coloniales y demás de 
esa plaza.

El importe de este envió asciende á Es.... 
y confiado del favor de V. me he tomado la 
libertad de librar con esta fecha á 2 \ usos á 
su cargo y orden .de VVálliam, Windham 
B. flor..., que al cambio de 35 sueldos, 5^ 
dineros grueso, hacen Es,., cuya cantidad será 
poco mas ó menos la cuarta parte del valor de 
los azucares. El señor Heymann librará tam
bién á cargo de V. otra igual cantidad poco 
mas ó menos, y esperamos no desaprobará 
ésta nuestra determinación, pues si al venci
miento de las letras no hubiese V, hecho aún 
fondos suficientes para recojerlas, se abonará 
el interés de la anticipación, ó rembolsarse á 
mi cargo.

Thomás Payne,
' - 1 ■ ' u un abaot.’f

P. D. Prevengo á V. que, ,el seguro lo 
he verificado aquí sobre dicho envió.
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CARTA XXXXV.

Señor Tliocqás Payne.

LONDRES,

Hamburgo i $ de mafxo.

TíJULe recibido las de V. de 24, 28 de fe
brero, 3 y 7 del corriente, juntamente con el 
conocimiento y factura del azúcar morena de 
cuenta á mitad, la que he hallado conforme 
y acreditado á V. en mi cuenta Ls..., y á la 
contra cargado en la misma Ls.... por sus di
ferentes letras á mi cargo.

Por la copia de la que ha escrito V. al 
señor Van Willien quedo enterado de lo que 
lia practicado en razón al importe de la ter
cera parte del azúcar: por este correo les es
cribo librando á su cargo igual suma que V.

Ningún barco ha llegado con frutos co
loniales , y cuando suceda no malograré mo
mento alguno, á fin de conseguir el mayor 
beneficio de nuestros intereses.

No dudo del buen éxito de esta especu
lación , mayormente estando como está de su
bida el fruto colonial.
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Conocerá V. por la adjunta nota de precios 

corrientes de esta plaza, que nuestro comercio 
es bastante activo.

William Heymam.
WTTTTrrf \

CARTA XXXXVL

Señor Thomás Payne.

LONDRES.
Amsterdam 20 de marzo,

5Por el contenido de la siempre estimada 

de V. de 7 del corriente vemos con parti
cular satisfacción el concepto y confianza que 
le merecemos. El resultado de esta negociación 
convencerá áV. completamente, no tan solo 
de nuestro proceder, sino de la moral segu
ridad de sus- intereses.

Las letras que ha librado V. á nuestro 
cargo el 7 del corriente importantes B. flor... 
han sido puntualmente; aceptadasy haremos 
lo mismo con las de nuestro común amigo el 
señor Heymann.

No ha llegado barco alguno.
■ VaníWillien y Zoon,



CARTA XXXXVII.

Señor Thomás Payne.

LONDRES.

Hamburgo lo de abril.

Despues de confirmar á V. mi última de 15 

de marzo próximo pasado > tengo la satisfac
ción de participarle la llegada de nuestros tres 
barcos.

Los azúcares se hallan ya en el almacén* 
su calidad segun todas las apariencias es bas
tante buena, y he principiado á vender unas 
30 barricas al precio de.... pagadero á 3 meses.

Comparado este precio con el primer cos
te , arroja una ganancia de 30 por ico, que 
la considero bastante razonable.

La llegada de tres embarcaciones en el dis
curso de diez dias ha causado una pequeña 
baja de precio, y antes que haya mayor al
teración no malograré venta alguna, aunque 
sea en pequeñas cantidades.

Los precios de hoy son á......

78

William Heymann,



CARTA XXXXVÍIÍ.
79

Señor Thomás Payne.

Z.ÓNDRES.

Amste'rdam 2 de abril.

(confirmamos á V. eí contenido de nnestra 

última de 20 de marzo proximo pasado, y 
le participamos como llegó ayer el barco Jua
na : no se podrá descargar el azúcar hasta fi
nés de la semana, por hallarse en lo mas hondo 
del barco, lo que nos es sensible, porque este 
momento es el favorable para la venta; sin 
embargo se aprovecharán los instantes, y de 
su resultado daremos á V. puntual aviso.

Adjunto la nota de precios corrientes 
del dia.

Van Willien y Zoon.
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CARTA XXXXIX.

Señor Thomás Payne.

LONDRES.

Amsierdam $ de abril.

Despues dé confirmar á V. el contenido dé 

nuestra última de 2 del corriente, tenemos 
el gusto de participarle la llegada del Mercu
rio , y que se está ya almacenando el azúcar 
con el que condujo la Juana. Hemos sacado 
muestras de ambos cargamentos: las del Mer
curio presentan mejor calidad que las otras: 
quedan ya en poder de los corredores, y no 
desperdiciaremos proporciones de venta antes 
que lleguen los muchos frutos coloniales que 
se esperan en esta plaza.

Van WHilen y Zoon,

P. D. Daremos avisos oportunamente de 
todas nuestras operaciones al señor Heymann 
segun V. nos encargan.



CARTA L.
8i

Sr. D. Thomás Páyiie.

LÓSBRKS.

Hambvrgo 25 de abril.

Desde mi ultima de 10 del corriente, cuyo 

contenido confirmo á V. - he vendido 4.0
barricas de azúcar morena á..........  pagadero
á 3 meses.

Los precios se. mantienen aún bajos: sin 
embargo soy de opinión de seguir vendiendo, 
porque los cargamentos que llegan diariamen
te de América , deben sin duda alguna causar 
mas baja.

Las calidades corresponden perfectamen
te con las nuestras, que saqué de las barricas; 
y así es que no he tenido ninguna reconven
ción ó queja de parte de los compradores.

Esta nueva especulación me anima á em
prender otras de cuenta á mitad; y en esta 
inteligencia no deje V. de avisarme, si sé 
presenta algún negocio que merezca su aten
ción.

/
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Ninguna alteración sobre los otros frutos 

coloniales.
William fíeymann.

P. D. Los señores Van Wilien me avi
san por sus cartas de 2 y 6 del presente la lle
gada de .los barcos Juana y Mercurio.

.íTrrmwTn

CARTA TI.

Sr. D. Thomás Payne.

IÓNDRES.

Amslcrdam 15 de abrí!.

Desde nuestra última de 5 del corriente 

hemos podido conseguir la venta de 1 o bar
ricas de azúcar morena.de la remesa del Mer
curio á...... pagadero á 3 meses, y 15 bar
ricas. de azúcar del de la juana á...... al mis
mo plazo.

El precio de esta última partida es mas 
inferior que el de la primera , á causa de la di
ferencia en la calidad, segun tenemos avisado 
á V. por nuestra última.

!
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Han llegado dos barcos, que son parte de 

un gran comboy que se espera de un dia á 
otro: por esta razón conviene y voy á acti
var las ventas, pues su arribo indispensable
mente causará una baja considerable.

Van Willen y Zoon.
•t'H?

CARTA Lli.

Sr. D. William Heymann.
1 )

, HAMEVRGO.

Londres Io de maya.

He tomado la correspondiente nota de las 

diferentes ventas de azúcar que se ha Servi
do V. participarme por sus cartas de i 5 de' 
marzo, 10 y 25 de abril próximo pasado; 
y en cuanto á que no se dilate venta alguna 
soy del mismo modo de pensar que V, ; pues 
ademas del comboy de que me habla , se es
pera otro de 50 velas, habiendo ya llegado 
parte de él á Liverpol, lo que ha ocasionado 
una baja de 5 por 100.

/2



Á esto se agrega que las últimas noticias 
de mis amigos de Baltimore son de que mu
chas embarcaciones americanas deben llegar á 
este puerto con frutos coloniales.

Nada considero ¿h este momento que 
pueda ofrecer una ventajosa especulación , y 
me parece muy prudente el que esperemos la 
llegada 'de estos comboyes para conseguir com
pras con equidad.

Thomds Payne.

P. D. Adjunto hallará V. copias de las 
cartas de los señores Van Willen y Zoon; 
á quienes por este correo doy orden de que 
no se detengan en vender, persuadido de que 
V. aprobará esta resolución.

CARTA LUI,
Sres. Van Wiílen y Zoon.

AMSTERDAM.

Londres t.° de maye.

He recibido las favorecidas de V. de 20 de 

marzo, 2 y 5 de abril próximo pasado, por
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cuyos contenidos quedo enterado de la llega
da del Mercurio, y Juana 9 como igualmente 
de la venta de una partida de azúcar de las 
consignadas á V.

Por la copia adjunta de la carta que es
cribo á íleymann, verá V. el método que 
debe seguir en lo sucesivo; y siempre que se 
conforme con mi opinión , dispondrá V. el 
despacho de todo el resto de azúcares á la ma
yor brevedad: en el caso de no convenirse 
con mi idea, hará V» del modo que le pa
rezca mejor.

Por la nota de precios adjunta se hará 
cargo del estado de esta plaza.

Thomas Payne.
i '* ' •

.!»YTTTTTVTT^

CARTA LIV,

Sr D. Tilomas Payne.
LONDRES.

Hamburgo 20 de mayo.

-Por la de V. de i? del corriente veo con 

gusto que vamos conformes en nuestras ideas



en cuanto al plan de ventas. Estos dias se me 
ha presentado la ocasión de despachar todo 
el resto de los azúcares á los precios siguientes:

3 5 barricas á...............pagadero á 3 meses.
45 .. id. . á. ...... id. .... á id. . id..

Cuya cuenta de venta remitiré á V. 
por mi primera.

Por la cota desprecios al pie conocerá 
que este fruto está de baja, y que el haber 
despachado todo el resto, será si-ñ duda nin
guna un beneficio conocido á nuestros intere
ses , mayormente cuando están llegando can
tidades de consideración de azúcares, y que 
es muy regular que antes de un mes báje de 
10 á 15 por roo, ó mas.
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"William Héymann.



C A R T A LV.
8?

Sr. D. Thómás Payne.

'LONDRES.

Antslerdam I¿ de maya.

(conformes nuestras ideas con las que se sir

ve V". manifestarnos por su estimada de t? 
del corriente, hemos vendido toda la partida
de azúcar á....... pagadero á 3 meses.

Adjunto incluimos la cuenta de venta, 
que se servirá V. examinar , y hallándola con
forme cargarnos B. flor......... de su importe,
dándonos aviso para la debida formalidad*- - 

Tanto aquí como en Hamburgo bajan 
diariamente-los precios. o:: miau. i a

Calculamos que esta -especulación dejará 
á V. un büBeficio de íap por 100 , y uros 
persuadimos estará satisfecho del interés y aca 
¡tividad que tomamos.en los encargos de V. 
y de que cuando se-Le ofrezca alguna otra co
misión en esta plaza, se valga de nosotros con 
preferencia.

Luego que hayamos cobrado el importe

. V
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de los -azúcares j haremos á V.’ "remesas del 
saldo de cuenta , á no ser que acomode á V. 
mas librar á nuestro cargo, en cuyo caso es
peramos el conducente aviso.

Van Willen y Zoon.

CARTA L VI.

Sr. D. Thomás Payne.

LONDRES.

HamburgQ 2z de mayo.
Despues de confirmar á V« el contenido de 

mi última de 20 del corriente, el mérito de 
la presente sirve para incluirle la cuenta de 
venta de nuestros azúcares, la.que se servirá 
mandar examinar, y hallándola conforme car
garme en mi cuenta M. B...... por producto
líquido, dándome aviso para la debida forma
lidad.-

No he tenido noticia de nuestros amigos 
de Amsterdá'm l'os señores Van Willen so-



bre la venta de' azocar: es regular hayan pasa
do á V. nota del estado de la comisión que 
pusimos á su cuidado. >

Como este fruto esperimenta diariamente 
baja , por el correo de hoy les encargo que 
aceleren la finalización de la venta.

El café-vale-hoy á. .
Azúcar refinado á. ....... .
Id. morepa. ... á. ...... .

Nada se hace por la inacción' general de 
los negocios.

Deseo saber si está V. satisfecho de esta 
especulación , y que me cometa otras que le 
produzcan mayores utilidades..

Adjunto incluyo á V. la cota de pre
cios ¡corrientes de la plaza para, su inteli
gencia y gobierno.

YVillirtm Heymann.
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Carta t.vii.

Sres. Van Willen y Zoon.

AMSTERDAM.

Londres 20 de junio,

(yon la estimada de V. "dé 15 de mayo 

próximo pasado he recibido la cuenta de ven
ta del azúcar-morena: la hé hallado confor
me , y cargado á V. en mi cuenta B. flor.....
Libraré i cargo- de V. su importe si hallo 
proporción; y de lo contrario les daré aviso 
de que me hagan remesas' sobre esta en buen 
papel. ¡/J i::--

Los azúcares de Hamburgo se han ven
dido con un beneficio de 22 por 100, 7 
por i o o mas quedos consignados á V- : digo 
esto no en concepto de récbnvención, sino 
para*noticia y gobierno de V. de cuya exac
titud y celo estoy bien satisfecho; y tendré 
la mayor satisfacción en valerme de V. to
das las veces que se me presenten negocios.

Thomas Payne.



CARTA TVIII.
91

Sr. D. William Heymann.

HAMBURGO.

Xóndres 2 de junio.

C^ueda en mi poder la cuenta de venta del 

azúcar que se ha servido V. remitirme con 
su favorecida de 23 de mayo próximo pa
sado; y habiéndola examinado.y "fallado con
forme , he cargado á V. en cuenta á mitad 
M. B. . . por la parte que me corresponde de 
su líquido producto.

Esta especulación ha dejado un benefi
cio de 2 2 por too , y la de Amsterdam cerca 
de 15 por 100, segun aparece de la carta de 
los señores Van VVillen y Zoon, y mi con
testación, que acompaño. ■

Probablemente habrán remitido á V. las 
cuentas de esta empresa. .

Siempre que el cambio sea favorable para 
mis intereses, estimaré á V. se sirva hacgrme 
remesas, y en su defecto libraré yo , prece
dido aviso, á su cargo segun se me presente 
ocasión.
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. El comboy de <pie hablé á V. en mi 

anterior ha echado ya á tierra todos los efec
tos : dentro de pocos dias haré á V. algunas 
observaciones sobre una especulación que ten
go meditada.
,'•/ 7 Thornas Payne,

G

CARTA LIX.

Sr. D. Teodoro Wilíens.
- DANTZ1K. : ; < -

Cartagena 2 de tn'aho.'

C^iárísfcáridome los continuos cargamentos dé 

maderas de construcción que remite V. á 
Este-puerto', me he determinado á ofrecerle 
mis servicios para cuanto guste mandarme, de-- 
biendo al mismo tiempo manifestarle , que 
hace 2>j años sigo este comercio, por cuya 
esperiencia y solidez merece esta casa el con
cepto de una de las primeras de comercio de 
esta plaza.



Puedo proporcionar á mis amigos todas 
las ventajas de que sean susceptibles sus en
cargos, añadiendo la de anticiparles las dos 
terceras partes del valor de sus envíos, veri
ficada que sea su llegada á mi poder, libran
do por mi cuenta á cargo de los señores Ni- 
mes y compañía de Londres.

Sé que la firma de V. goza de la mayor 
acojida en esa plaza; y aunque no acostum
bro dar crédito á descubierto, con todo por 
los deseos que me asisten de entablar relacio
nes jle mutua utilidad, y por el concepto y 
distinción que me merece, ofrezco á V. un 
crédito de Ls. 1000 sobre los señores Smith 
y compañía de Londres, quienes, en el caso 
que haga uso de él, recojerán las letras de 
V. con la debida puntualidad.

En cuanto á mis circunstancias puede V. 
informarse de los señores James Thompson, 
Petter Freeman y otros sugetos de esa.

Algunas veces suelo dar mis órdenes para 
compra de trigo y otras semillas en esa pla
za , y deseo nota de precios para hacer á V 
el primer encargo.

93

William Irving,
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CARTA LX.

Sr. D. Williatn Irving.

CARTAGENA.

Dantzik i8 de marzo.

Emterado muy particularmente del conte

nido de la estimada de V. 2 del corriente, 
no puedo menos de manifestarle mi agradeci
miento por las singulares demostraciones y 
ofertas que se sirve dispensarme para cqanto 
se me ofrezca en esa plaza.

Estoy muy satisfecho de las circunstan
cias de V' sin necesidad de tomar informes 
de los sugetos que me indica; y así quiero 
dar principio á nuestra correspondencia con 
un ensayo, del que me prometo los mejores 
resultados.

A pesar de lo satisfecho que estoy de esos 
mis amigos los señores James Vüson y Free- 
man, de quienes siempre me he valido , en
viándoles ordinariamente grandes partidas de 
maderas de construcción, persuadido que ha
llaré en V. iguales 6 mejores cualidades, ten
go la satisfacción de consignarle un carga-
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mento de maderas con el barco Neptuno, 
su capitán Smith, que ha dado á la vela esta 
mañana, cuyo conocimiento incluyo á V. 
adjunto.

Dejo á la inteligencia de V. la venta de 
este cargamento, pues conoce mejor que yo 
los medios de sacar el mas ventajoso partido 
en esa plaza..

Conforme con la oferta de V. de poder 
librar las dos terceras partes del cargamento, 
lo he hecho así con fecha de hoy á 3 meses, 
orden de don Juan Blanker, y cargo de los 
señores Nímes y compañía de Londres en li
bras 500 , que al cambio de 30 florines ha
cen florines poloneses........ que se servirá car
garme en mi cuenta.

Acabo de comprar una partida de ma
deras de construcción y duelas, pagadera la 
mitad al contado, y la otra mitad en letras 
¿ 6 meses, con cuyo motivo no solo admito 
el crédito de Ls. 1000 que me ofrece V. 
sobre los señores Smith y compañía de Lon
dres, sino que de ruego me lo amplíe hasta 
Ls......á fin de que con mas facilidad pue
da conseguir el realizar las órdenes de V. 
relativas á maderas de construcción y duelas.



9®
Admitiré con gusto la compra de granos 

y otios artículos del país que V- me come
ta, y al efecto es adjunta la nota de precios 
en el dia.

v Teodoro Willens.

CARTA LXI.

Sr. D. Teodoro Willens.

DANZÍCK.

Cartagena 10 de abril.

\yon la de V. de iS de marzo próximo pa
sado he recibido el conocimiento del cargamen
to de maderas de construcción que se ha ser
vido consignarme con el barco Neptuno, su 

/ capitán Smith , y doy á V. las mas atentas 
gracias por el testimonio de la confianza que 
le merezco; debiendo estar muy persuadido 
de mi buena correspondencia en el desem^ 
peño de esta nueva consignación.

Quedo enterado que con fecha de 8 de 
marzo, y á tres meses, libró V. por mi cuen
ta el valor de dos terceras partes de dicho



cargamento, orden del Sr. Juan Blanker y 
cargo de los Sres. Nimes y compañía de Lon
dres en Ls. 500 , que al cambio de 30 flori
nes, está bien me haya acreditado en su cuen
ta florines poloneses ..... en lo que vamos 
conformes.

Espero que el crédito que he dado á V. 
de Ls.............sobre los Sres. Smith y com
pañía de Londres, nos facilite medios capa
ces de establecer relaciones duraderas y de re
cíproca utilidad.

Agradezco i V. las noticias que se sir
ve darme sobre el estado de esa plaza: cal
culado el precio del trigo con el de esta,ha
llo que puede tener cuenta emprender una es
peculación, y por tanto estimaré á V. man
de comprar por mi cuenta 100 lastres de tri
go rojo de superior calidad de precio de 6 5 o 
á 670.

El seguro lo mandará V. hacer en Lon
dres, y el embarque de dicho cargamento en 
buque inglés. El rembolso de su importe lo 
hará V. á cargo de los Sres. Nimes y com
pañía de Londres, á tres meses, al cambio mas 
favorable.

97
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CARTA LXII.

Sr. William Xrving.

CARTAGENA.

Dantzik 2% de abrtli

Cañedo enterado por la estimada de V. 

de i o del corriente de la deden que se sirve 
darme para la compra de ioo lastres de tri
go, en lo que voy á ocuparme con la mayor 
eficacia, á fin de llenar completamente sus 
deseos, y corresponder á lá bondad que ha 
tenido de preferirme á otros amigos Suyos de 
esta.

Con fecha de hoy y á tres meses he li
brado por cuenta de V. orden de los se
ñores Simpson y Kash, y cargo de los seño
res Núñez y compañía de Londres, Ls. 5-00 
á buena cuenta del valor de dos terceras par
tes del cargamento de maderas de construc
ción , que al cambio de 3 1 florines poloneses 
he abonado á V- en mi cuenta florines polo
neses. ....

Doy á V. las mas atentas gracias por sil 
condescendencia en facilitarme el credito de
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Ls. .. . sobre Londres , por cuyo medio po
dré extender mis negocios al paso que se ac
tivará nuestra correspondencia.

Teodoro Willens.

CARTA LXIIL 

Sr. D Teodoro Willens.

DANTZIK.

Cartagena 12 de maye,

3Por la de V. de 28 de abril próximo pa
sado quedo enterado que en aquella fecha y 
á tres meses había librado V- por mi cuenta 
á la ,orden de SimpSon y Kash , y cargo de 
los Sres. Ni mes y C? de Londres, Ls. 500 á 
cuenta del valor de dos terceras partes del 
cargamento de maderas de construcción, que 
al cambio de 3 1 florines poloneses está bien 
me haya acreditado en su cuenta florines po
loneses .... de conformidad.

g 2
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Aun no parece el capitán Smith ,• cuya 

tardanza me tiene algo inquieto.

William Irving.

CARTA LXIV.

Sr. D. Teodoro Willens.

DAííTZIK.

Cartagena i ¿de maye.

Despues de confirmar á V- el contenido 

de mi última de i 2 del corriente, tengo la sa
tisfacción de participarle la llegada á ésta del 
capitán Smith, á pesar de los tiempos tan 
contrarios que ha sufrido en su navegación; 
y sin pérdida de momento haré que se des
cargue su cargamento.

William Irving,
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CARTA LXV.

Sr. Wiíliam Irving.

CARTAGENA.

Dantzik 5 de mayo.

Sin ninguna de V. desde mi última de 28 

de abril próximo pasado, cuya copia hallará 
adjunta > sirve la presente para remitirle el 
conocimiento y factura de 100 lastres de tri
go , comprado y embarcado por orden y cuen
ta de V. en el barco el Oriente, su capitán 
Wilson : sírvase V. examinarla, y. hallán
dola conforme acreditarme en su cuenta flo
rines poloneses . . . : observará en dicha fac
tura que me he excedido del precio lijado 
por V. ; pero lo creí conveniente por la ex
celente calidad del trigo.

He escrito á mis amigos de Londres que 
manden asegurar el importe de dicho carga
mento á premio ventajoso, y librado con fe
cha de hoy mis tres letras á cargo de los 
6res. Nimes y compañía de Londres, confor
me á la orden que me dio V. por su carta
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de io de abril próximo pasado, á saber:

Ls. n .... a á 2 \ usos, orden de José Wite, 
/7 á 3. . id. . . . id. . . . Smidt y C? 

//....// á 3. . id. . id. . . . Wellety Cf

Ls. r/ .... n que al cambio de 311 florines

poloneses produjeron , y he acreditado á V. 
en su cuenta florines poloneses . ... de con
formidad.

Adjunto los precios de granos y cota dé 
cambios.

Teodoro Willens.

CARTA LXVI.

Sr. D. Teodoro Willens.

DANTZIK.

Cartagena 2F de muyo.n
Xvonfirmo a V. el contenido de mi última 
de 15 del corriente, y recibo su estimada



de 5 dicho con el conocimiento y factura del 
trigo comprado y embarcado por mi orden 
abordo del buque el Oriente, cuyo importq
de florines poloneses.......... he acreditado á
V. en mi cuenta de conformidad; y á la con
tra he cargado en la misma florines polone
ses ...........líquido de sus tres letras juntas
Ls..........dadas el mismo dia, orden de varios,
y cargo de los Sres. Nimes y compañía de 
Londres, negociadas al cambio de 3 1 \ flori
nes poloneses, en lo que vamos conformes.

El cargamento de maderas de construc
ción se ha desembarcado ,. cuya nota hallará 
V. i continuación. Este artículo no presen
ta la mejor salida en el dia: sin embargo no 
baja de precio, lo que me hace confiar en que 
asegurando los momentos se conseguirá buena 
venta.

!03

WUliam Irving.
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CARTA LXVH.

Sr. William Irving,

CARTAGENA.

Dantzik 20 de maye.

I-IXXace tres correos que no recibo carta de V. 
y en conformidad á la mía de i 8 de marzo 
he librado este dia, orden de William Prest 
á tres meses, y cargo de los Sres. Smith y com
pañía de Londres, Ls. i ooo. que al cambio 
de 3 i § florines poloneses; he acreditado á V. 
en mi cuenta florines poloneses .... cuya can
tidad es para una compra de madera que aca
bo de hacer , y que consignaré á V. la ma
yor parte.

En el dia observamos una inacción gran
de en los negocios; y así es que los precios de 
mi últ'ma nota han bajado bastante.

Espero con anua la noticia de la feliz 
llegada del cargamento de trigo en el buque 
Oriente , y la venta del de maderas consigna
do á V.

vTeodoro Willens.
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CARTA LXVIII.

Sr. D, Teodoro Wiilens.

BANTZIK.

Cartagena I.° de junio»

I^.eproduzco el contenido de mi última de 2 5’ 

de mayo próximo pasado, y tengo la satis
facción de participar á V. el feliz arribo á esta 
del barco el Oriente: su capitán ha estado en 
casa, y me ha asegurado que viene el trigo 
sin avería, y en buen estado; lo que servirá 
á V. de gobierno, como el que á la marea 
se empezará su descarga.

La construcción de algunos navios de lí
nea me ha proporcionado la venta de la ma
yor parte de las maderas á precios ventajo
sos, y creo que convendrá repetir las reme
sas mientras duren estas circunstancias favora
bles, y antes que se presenten otros especu
ladores , que no será estraño.

William Irving.



CARTA lxix.
IdS

Sr. D. Teodoro Willens.

BANTZIK.

Cartagena i o de junio.

enterado por la de V. de 20 de ma
yo próximo pasado, que en aquella fecha li
bró de mi cuenta á tres meses Ls. 1000, or
den William Prest, y cargo de los señores 
Smith y compañía de Londres, y que nego
ciadas al cambio de 31 \ florines poloneses pro
dujeron, y me acreditó en su cuenta, florines 
poloneses........... de conformidad.

Dentro de pocos dias remitiré á V. la 
cuenta de venta de sus maderas de construc
ción, y no dudo que en su vista quedará sa
tisfecho de mi buen desempeño, y con deseo 
de nuevas especulaciones.

Parte del trigo del barco el Oriente lle
gó averiado, y se ha puesto á secar al horno. 
La calidad parece buena, pero observo que 
el precio es algo subido, por cuya razón y 
la de la avería no me lisonjeo ganar en esta 
especulación: en otras seremos mas felices, pues
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estoy muy satisfecho que por parte de V. 
se hizo todo lo posible en beneficio de mis in
tereses.

William Irving.

SXCKCXOOCXC

CARTA LXX.

Señor William Irving.

CARTAGENA.

Dantzik 31 de mayo.

Desde mi última de 20 del corriente he 

recibido las estimadas de V. de 12 y 15 del 
mismo, y por ellas veo la conformidad de 
nuestros asientos.

Para la terminación del pago de mi com
pra de maderas he librado este dia i tres me
ses á la orden de William Prest, y i cargo 
de los señores Smith y compañía de Londres, 
Ls. 500, que al cambio de 32 florines po
loneses he acreditado á V. en mi cuenta flo
rines poloneses. . . que se servirá adeudarme 
de conformidad.



io8
Me ha sido de la mayor satisfacción la 

noticia que se sirve comunicarme de la llega
da de Neptuno; y espero que dentro de po
cos correos me instruirá de la venta de su 
cargamento.

Teodoro Willens.

CARTA LXXI.

Señor William Irving.

CARTAGENA.

Danizik io de junis,

(Z/onfirmo el contenido de mi anterior de 31 

de mayo, y contesto á la de V. de 2 <¡ del 
mismo , diciendo que está bien baya dado sa
lida á la mayor parte de las maderas de mi 
pertenencia, y que continúe hasta, su conclu
sión respecto á que la época es favorable; en in
teligencia de que voy á disponer la remesa de 
nuevos cargamentos para aprovechar la co
yuntura que se presenta con motivo de la fa
bricación de barcos, segun V. me asegura.
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Deseo saber ía llegada del cargamento üs 

trigo.
Teodoro Willens.

CARTA LXXII.

Sr. D. Teodoro Willens.

OANTZIS.

Cartagena 20 de julio.

Desde mis últimas de 1? y 10 de junio he 

recibido las estimadas de V. de 31 de mayo 
y i o de junio , de cuyo contenido quedo en
terado.

He concluido la venta de todo el carga
mento de maderas de construcción á. . . cuya 
cuenta remitiré á V. dentro de unos 15 dias» 
plazo convenido con el comprador para el 
pago.

Cotejada la adjunta nota de precios de la 
plaza con los de la citada venta, hallará V. 
una diferencia mas que regular en favor de 
sus intereses, debida á mi actividad y cálculo.
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Por mis anteriores participé á V. la lle

gada del cargamento de trigo: he vendido ya 
una partida á precio ventajoso, y espero con
seguir la enagenacion del averiado á muy poca 
pérdida.

William Irving.

CARTA L XXIII.

Sr. D. Teodoro Willens.

DANTZIK.

Cartagena $ de agosto,

(Cumpliendo con lo que ofrecí á V. en mi 

anterior de 20 de julio próximo pasado , ten
go la satisfacción de remitirle la cuenta de 
venta de las maderas de construcción, la que 
se servirá mandar examinar, y hallándola con
forme cargarme en su cuenta rs. vn. ... de 
conformidad por su líquido producto. Cele
braré que mis operaciones en esta parte me
rezcan la total aprobación de V. , debiendo
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asegurarle que he mirado y miraré siempre sus 
intereses como propios.

Adjunto incluyo la nota del estado de la 
plaza, y suplico á V* me remita la de esa, 
con particularidad-del trigo y demas semillas, 
para mi gobierno.
t - William Irving.

CARTA LXXIV.

Señor William Irving.

CARTAGENA.

^ ' ■ * Dantzik 1.0 de setiembre.

(Correspondo á un mismo tiempo al conte

nido de las estimadas de V. de i? y io de ju
nio, 20 de julio y 5 de agosto próximo pa
sado , diciendo que queda en mi poder la 
cuenta de venta de las maderas de construc
ción , por cuyo líquido producto dejo á V. 
abonados reales vellón. ..... de confor
midad.

Estoy enteramente satisfecho de la efica-
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eia y actividad de V. por el buen desempeño 
de esta mi primera comisión.

Me ha sido muy sensible que parte del 
trigo, segun me dice V. en la carta de id 
de junio, haya padecido una pequeña ave
ría. Estas ocurrencias dimanan muchas veces 
del poco cuidado de la tripulación, sobre que 
les encargo siempre la mayor vigilancia.

Dentro de'pocos dias consignaré á V. 
otro cargamento de maderas de construcción, 
cuyo producto servirá para cubrir el crédito 
de Ls. . . que se sirvió V. darme sobre Lon
dres. ' i

Adjunto la nota del estado de la plaza.

Teodoro Willens.
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CARTA LXXV.

Sr. D. José Gillis.
LQHDRliS.

Coruña 15 de abril»

Hace tiempo que no hemos emprendido es

peculaciónalguna; y como mis deseos son 
siempre de renovar nuestras relaciones, y por 
otra parte mis cuantiosos fondos están inver
tidos en el dia en negocios del mayor interés, 
me tomo la libertad de proponer á V- que 
me abra un crédito de Ls. iodo, con el que 
podré tacilitar una especulación que nos sea 
mutuamente .ventajosa.

La solidez de mi casa y el buen concep
to de mi firma están bien acreditadas en esta 
plaza, conio consta á V. ; pero con todo para 
mayor seguridad suya me alegaré se informe 
en esa y Amsterdam , con particularidad en 
esta última plaza de los señores Jean Vaneck 
y compañía, con quienes hace mas de veinte 
años sigo correspondencia.

"Pedro Valet te, 
h



CARTA LXXVI.
-1.14

Sr. D. Pedro Valerte. D

‘ CORUJA.

Londres 28 de nhrit.

3VIe es sumamente sensible que la base so
bre que tengo fundadas mis relaciones mer
cantiles, me prive de poder condescender con 
la proposición de la estimada de V. de 15 
del corriente en darle un crédito contra mí, 
pues me ha sido siempre repugnante semejan
te confianza: sin embargo facilito algunas ve
ces á mis amigos el que se prevalgan á mi 
•cargo en los casos favorables que se presen
ten, sin que esta mi condescendencia, se consi
dere como una costumbre mas que provisio
nal y momentánea.

La confianza que me merece la firma de 
V. me hace desear tanto cobio V. mismo 
el activar nuestras relaciones; pero et sistema 
que me propone, es diametralmente opuesto 
á mi modo de pensar. 'f < ¡1

José GiUis.
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CARTA LXXVIL 

Sr. D. José Gillis.

LONDRES.

Coruña I.° de setiembre¿

ISIuestro común amigo el señor William 

Prest me ha enterado de la conversación que 
han tenido V> sobre la proposición que tiern- 
po ha le hice, y de que accedería á ella, con 
tal que le consignase la mayor parte de mis 
envios, y que sus importes cubriesen el cré
dito que me facilitase.

Consiento en que las Ls. 1200 á 1500 
se dividan anualmente en proporción; pero 
debo manifestar á V. que habiendo ya dis
puesto mis órdenes para la próxima primavera, 
no podré cometerle ninguna antes del invier
no : en esta inteligencia espero se sirva comu
nicarme su última afirmativa resolución para 
mi gobierno.

Pedro, Valette.
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CARTA LXXVIII:

Sr. O. Pedro Valette.

CORUKA,

Londres 12 de setiembre.

(Confirmo todo cuanto he manifestado á nues

tro común amigo el señor Prest en la con
versación que hemos tenido sobre los parti
culares de V. ; é informado por dicho ateigo 
de las cualidades, circunstancias y carácter 
que concurren en V. , desisto del plan que 
me había propuesto , y condesciendo en acep
tar las letras que libre V. á mi cargo hasta 
la cantidad de Ls. loco, con la espresa Con
dición de que deberá cometerme sus 'órdenes 
y consignaciones por el duplo de esta canti
dad , y dé que en el caso de que á los ven
cimientos de dichas letras no fuese provisto 
de los correspondientes fondos, libraré á cargo 
de V. y i dos meses sus importes.

Adjunto la cota de cambios y precios cor
rientes de los efectos de la plaza.

José G illis>



CARTA LXXÍX.

Sr. D. José Gillis. .

LÓnCRES.

Ctruña 20 de setiembre.

JEn consecuencia de la estimada de V. de 12 
del corriente he librado en este dia mis 5 le
tras á cargo de V. á saber:
Ls. 300. . . á la orden de Joliann Peller.

■2 5 o. . . id. . . . id. . . James Maddox. 
170. . . id. . . . id. . . William Prest. 
2)0. . .id. ... id. . ..Wilhelm Vannis. 
100. . . id. . . . id. . . José Getting;

Ls. 1070. a. 2i; usos, que se servirá V. hon

rarlas con su aceptación á la presentación , y 
cargármelas en mi cuenta, en la que las tengo 
acreditadas.

Doy á V. muchas gracias por la cota de 
cambios y precios de frutos que se lia ser
vido remitirme.

<11%

Pedro Valette.



CARTA LXXX.
iiS

Sr. D. Pedro Valerte.

CORUÑA,

Londres 2? de setiembre,

El contenido de la de V. de 2ó del cor

riente me ha sorprendido al ver que en aque
lla fecha habia librado á mi cargo Ls. 1070, 
cuando esta cantidad, no tan solamente esco
de á la que condicionalmente acordé áY. , 
sino que por su carta de 1? del corriente 
me manifestó su conformidad , en que debia 
librar el crédito concedido en cantidades pro
porcionales en el discurso del año , por lo que 
he tenido por conveniente no aceptar mas que 
las letras siguientes:
Ls. . 300 á la orden Johann Peíler.

2 s o ... id. . . James Maddox.

Ls. . s-;o, que se servirá acreditármelas en su

cuenta de conformidad: las restantes $e han 
protestado.

Si hubiera V. meditado con reflexión lo
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erue le tenia manifestado de que el crédito 
concedido sobre mí era condicional , pudiera 
y debiera haber previsto este suceso , mayor
mente cuando no me comete V. orden algu
na de compras ni de consignación; y solamen
te me lisonjea con la esperanza de verificarlas 
dentro de seis meses; de modo que deduzco 
en conclusión, que ninguna de sus condicio
nes ha cumplido, cuando de mi parte en nada 
he faltado.

Nuestras operaciones de banca las con
templo muy poco duraderas siempre que V« 
persista en seguir este modo de proceder.

José GilUs.

CART A LXXXI.

Sr. D. Pedro Valerte.

CORUÍÍA.

Londres 30 de noviembre.

l^ío habiendo recibido contestación á la que 

escribía V. el 27 de setiembre, y hallando-
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se sus letras á mí cargo de Ls. 5 5 ó proximas 
al vencimiento, he librado en esta fecha 
al de V. para rembolso las siguientes:

Ps, efs. i 5 00."]
78°. y2. la orden de James Srnitb. 

1020. j

Ps. efs. 3300 á 2§ usos, que se servirájácep-

tarlas á su presentación, y cargarme en su 
dienta Ls. 5 50 al cambio de 40 dineros de 
conformidad.

José G illis. 

xwxxxxxxxxx

CARTA LXXXII.
' V : 1 J '1 V| J, Q

Sr. D. Pedro Valette.

CORUÜA.

Londres 26 de diciembre.

JEn este momento acaban de presentarme 

protestadas las letras que con fecha de 30 de 
noviembre próximo pasado libré á cargo de
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V. pava el rembolso de las q«e tenía' acepta
das por su cuenta.

No alcanzo el motivo que le haya podi
do obligar á un proceder tan irregular, pues 
considero la casa de V. como una de las del 
primer concepto de esa plaza; y esto me ha
ce sospechar que algún asunto particular sea 
la causa de ello, estrañando igualmente el que 
con anticipación no me hubiese instruido del 
motivo de un caso semejante; y á fin de 
que mis fondos en poder de V. queden en
teramente asegurados, he tenido por conve
niente remitir mi poder á los señores Geor- 
ge Patten y compañía, autorizándoles para 
que hagan de modo que mis intereses se pon
gan á cubierto por todos los medios posibles.

Suspendo mi juicio sobre la conducta de 
V. hasta que reciba contestación de dichos 
mis amigos.

José Gillis.
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CARTA LXXXIII.

Sres, George Parten y Gk
CORUÑA,

, Londres 26 de diciembre.

JL/a amistad que me han dispensado V. 

siempre me; obliga á suplicarles se sirvan exa
minar la correspondencia, que original acom
paño, seguida con ese Sr. D. Pedro Valerte: 
por ella se impondrán V. de los medios po
co regulares de que se valió para engañarme; 
y no siendo justo que continúe relaciones con 
un hombre de mala sé,ruego á V- se sirvan 
admitir mi poder general, que también acom
paño, y en su vista solicitar el cobro de lo 
que me debe dicho Valerte.

Será de mi aprobación cuanto dispongan 
V. sobre el particular; y si pudiesen con
seguir un fiador de la confianza y satisfacción 
de V. en el caso que pida algún plazo para 
el pago de mi crédito, era el mejor medio de 
asegurarnos. Disimulen V. esta molestia, y 
dispongan con la misma franqueza del afecto 
sincero de este su seguro servidor.

José Gillis.
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CARTA LXXXIV.

Sr. I) José Gillis.

LÓNDRIS.

Coruña l¡ de enero*

JL/uego que recibimos la estimada de V. 

de 26 de diciembre próximo pasado, nos vi
mos con el señor Valerte en su casa, quien 
nos manifestó que la inesperada noticia de 
haberse firmado los preliminares de la paz le 
habia enteramente desconcertado sus medidas. 
No hay duda que se halla sobrecargado de 
cantidades grandes de géneros, sin poderlos 
vender. Las especulaciones que ha hecho son 
tan numerosas, y confusos sus negocios, que 
dudamos pueda corresponder á sus obliga
ciones.

Nos ha insinuado que si sus acreedores 
instan por el pago de sus haberes, se verá 
obligado á suspender sus negocios, y en este 
caso no ignora V. que la mitad de sus cré
ditos serían ciertamente absorvidos por dili
gencias , pleytos y demas reclamaciones; y 
á fin de evitar en la parte posible los perjui-
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cios de ,los intereses'de V. hemos podido lo
grar que nos ceda géneros por valor de rs. 
vn. . . cuya nota hallará V- a continuación; 
y por el resto hemos condescendido en darle 
un mes de plazo. "

Este V:. persuadido que no dejaremos de 
vista este negocio; y si dicho Valerte sigue 
con crédito, en tres meses esperamos lograr el 
cobro del todo, en que tendremos particular 
satisfacción.

George Pasten y C.a

3« ¡acote 3*: ote

CARTA LXXXV.

Sres.. George Paiten y C?

CORUÑA.

Londres 22 dé enero.

contestación á la favorecida de V. 
de 5 del corriente no puedo menos de ma
nifestarles mi agradecimiento por el celo y 
cuidado con que miran mis intereses^.habien
do admitido la cesión que lia hecho el señor



Valette de géneros por et valor de rs. vn. . . á 
cuenta de mi crédito , y el resto en pagarés 
á plazo de un'mes: si al-^éncimiento no pagaj 
es preciso ejecutarle y embargarle bienes.

No dejo de conocer que esta precipita
ción contribuya á que pierda mi capi tal; pero 
con todo consiento en ello, con tal que se ha
ga un ejemplar con un sujeto de tan mala fe.

José Cillis.

■j ¡ , . ¡XC5CC

CARTA LXXXVÍ.

Sr. D. José G illis.

LÓNDRES. f .

Coruñá 'átí'defeéretv*

E¿'*;’" ' e';" " ifl °
n Contestación á la Siempre estimada' de 

Vi de Lo de enero próximo pasado debe
mos manifestarle con el mayor séntfmieilto 
que el señor Valette ha suspendido i'sps nego
cios la víspera del vencimiento del pla»é que 
se le concedió , ,y ofrece pagar á sus acreedo-



fes un i 5 por f oo: segun nos hemos infor
mado, parece que de dos años á esta parte 
estaba su casa en el mayor desarreglo, y por 
consiguiente se cree no pueda aun dar un ; 
por too en lugar de 15 que ofrece.

Aguardamos únicamente la decisión de v. para seguir en un todo sus órdenes.

George Paiten y Cfi
XXXXXX Xí^XXXX

CARTA LXXXVIL 

Sres. George Paiten y C?

SORUÍfA.

Léndres to de mafts*

17
jP/ntetado de la favorecida de V. de 20 de 
febrero próximo pasado, debo prevenirles que 
de nihguft modo consentiré firmar el balance 
ó estado que presente ese señor Valette; pues 
persisto en cobrar el todo, ó nada, persuadi
do de que hallaré algún dia medio capaz de 
que me pague .por entero.

126

José Gillis»
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CARTA L-XXXVIII.

Sres. James Williamsofi- -

BILBAO.

Hamburgo 20 de diciembre,

SItetido la.costumbre que tenemos estableci

da jde balancear á fines de año nuestros libros, 
estimaremos á V. se sirva tener la bondad de 
remitirnos el extracto de nuestra cuenta cor-* 
riente.', pará en su vista conformar los asientos.

3; - Hemos tenido mucha satisfacción en que 
en eldiscurso del.presente año. hay artiosthecho 
negocios de bastante consideración y Se re
cíproca utilidad ; y nos lisonjeamos sean auh 
mayores en el sucesivo. . tabui n

Wilhelm Freedemmi y C,® >
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C ART A LXXXIX.

Sres. Wilhelm Freedeman y Cf

HAMBL'RGO. : .. . . ¡, 1

Bilbao 3 de enero,

C/onfortne.: á los deseos que me manifiestan 

V. por su estimada de 20 de diciembre 
próximo pasado, adjunto Ies; incluyo el ex
tracto de su cuenta corriente y de‘.intereses 
hasta, fines del año próximo pasado?- por la 
que verán Vi. el saldo á mi favor de ra¿ 513 ó? 
21 mrs. que les. he cargado por primqraspar* 
tida en su cuenta nueva, qué se servirán acre- 
diiardie de conformidad, dándome: aviso Js na 

Estoy agradecido á ■ los‘fardares 2 que me 
dispensaron V. durante el ajio pasado; y no 
deben dudar que haré cuanto me; sea posible* 
tanto para corresponderles, como para me
recer la continuación de su confianza.

James Williamson.
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Deben los Sres.Wilhehn Freedeman y C.a de Hamburgo su cuenta con James WiUiamson de Bilbao..o. Haber :

1800. Reales vn. ms.

Enero. 31. A azúcar remitido con Latona,
segun factura......................n 32.000.

Febrer. 10. 
Marzo. i o. 
Mayo . . 5. 
Agosto, i o. 
Setiemb. 5. 
Octubre. 6. 
JDic.bre. 31.

A seguros sobre Hércules. .
A café remitido con Mercurio. // 
A cacao id. con Nautiles. . . // 
A seguros sobre Venus. . . . // 

A azúcar remitido con Handelut// 
A azúcar id. con Zeelust. . . // 
A portes de cartas.. . 34.
A corretage sobre Rs.

vn. 143600 á i pPo°". 143..20.1 
A comisión sobre Rs, 

vn. 143600» ip°. 71-8..

>6..i 7.
34.216.. 8.
21.600.. 2. 

5.240..
62.408..
68.701.. 12.

895..20.

1800. Reales vn. ms.

Enero. 31.

Marzo. 10.

Junio. . 5.

Agosto. 10.

Setiemb. 5. 
Octubre. 6.

DIc.bre. 31.

Por mi trata á su cargo M.£os
B.co 2890 á 80 dineros.. . // 

Por mi trata á su cargo M.cos
B.co 4775 á 80A dineros.. // 

Por trigo recibido con Wilhel-
mini.............. '....................... n

Por mi trata á su cargo M.cos
B.co 2601 á 8o-¿ dineros. // 

Por entregado al Sr. Oreen. . // 
Por mi trata á su cargo M.cos

B.co 5969 á 8o| dineros. /> 
Por saldo de cuenta intereses, /y 
Por saldo á cuenta nueva. . . //

24.000.

401000.

79 .020.

21.600..
8.000. .

5 0.000..
61 o..30.

5.136.. 21.

Reales vn. .. // 228.367.-2 5.

1800.
Dic.bre 31. A saldo cuenta vieja Rs. vn. . // 5.136..2

S. E. ú O.

Bilbao 31 de Diciembre de 1800.

Reales vn... > 228.367.-2 5

James "WiUiamson.



130
res man a s s o bro

DebenIosS. WilhehiFreed. y C. T~ de int. desde 31 de en. hasta 31 de dic. á 6 con J. Williáryison...-Haber

1800.

Enero . . . 31. 
Febrero . . 10. 
Marzo ... 10. 
Mayo ... 5. 
Agosto . . 10. 
Setiembre .. . 5. 
Octubre . . 6.

Reales vn. ms. Dias. 'Total.

3 2.000.
3.306. 17 

34.216. 8
21.600. 2

5.240. 
62.408. 
68.701. j 2

16.688.000. 
1.071.306.

Diciembre .31.................. . por saldo. . .

334- -
324. .
296.. // i o. 128.010. 
240. . n 5.1 84.014.
143. • /z 749-Z20.
117*- 0 7-301-736-
86.. // 5.908.314.

3.665.332.

1800.

Enero .. . 
Marzo. . . 
Junio . . . 
Agosto . . 
Setiembre , 
Octubre .

TOTAL...........// 44.696.03 2.

S. E. ú O.
Bilbao 31 de Diciembre de 1800.

1800.

Reales vn ms. Dias Total.

31* . . 24.000. '334- . yy 8.01 6,000.
10. . . 40.000. . . - 296. . // 11.840.000.

• 5- . . 79.020. 8. . . 209. . /y 16.51 5.232.
10. . . 21.600. . . . 143. . yy 3.088.800.
• 5* . - 8.000. . . . 11 7- . zz 936.000.
. 6. • . 50.000. 86. . // 4.300.000.

TOTAL. . . . yy 44.696.03 2.

i. Los 3.665.332 á 6' pf- hacen Rs. 610.. 30.

- James Williamson.
Advertencia. Eos 3.66^.3^2 que resultan de alcance en favor de Freedeman y compañía se dividen por 6000, que es lo mismo 

que multiplica^ esta cantidad por 6 p~ y partidos por 360 importan Rs. 610.. 30 rns. El modo de formar esta cuenta de intereses 
es que as cantidades se multiplican por los dias de intereses que resultan , segun las fechas: esto es, los 32.000 rs. tienen de inte- 
,<3S?S esc*,e 31 de enero hasta 31 de diciembre 334 dias , que multiplicados por los 32.000 rs. arrojan 10.688.000. Esta misma ope,- 
tacion se hace desde 2 p— hasta 12 al año con los divisores siguientes :
Del interés de 2 al año 18000. 

del 2^ 16000. 
del 14400. 
del2| 13091. 
del 3 i loco, 
del J 11077. 
del 3! 10285.f

del 5f 9600. 
del 4 9000. 
del 4I 8470.-I 
del 4§ 8000. 
de! 4| 7579. 
del 5 7200.
del 5-4- 6857.1

del 5| 6545.I 
del 5I 6261, 
del 6 6000. 
del 6<f 5760. 
del 6f 5538.^
del 6| 5333 -3
deí 7 51424

del 7Í 4965.I 
del 7! 4800. 
del 7I 4645-6 
del 8 4500. 
del 8J 4363.1 
del 8f 4235.-1
del 8| 4114.

del 9 4000. 
del 9Í 3892. 
del 9I 3789.I 
de! 9s 3692.I 
del 10 3600. 
del 103: 3512.* 
del ios 3428.7

del ios 3348.-^ 
del ii 3272.1 
del i iTf 3200. 
del i p§ 3130.$ 
del nf 3063.£ 
del 12 3000.



CARTA XC.

Sr. James Williamson.

BILBAO»

Haniburgo 20 de enere.

Cü/on la de V. de 3 del corriente hemos re

cibido et extracto de nuestra cuenta corrien
te , y dé intereses hasta 31 de diciembre 
próximo pasado; y habiéndola examinado', 
hemos hallado que no están conformes con 
los asientos de nuestros libro las partidas si
guientes: .

. En la de azúcar, recibida con Latona, 
importante rs: vn. 32000, observamos una 
diferencia en el peso de 06 rs. 8. mrs. vn. 
contra nosotros, segun nuestro aviso de 2ó 
de febrero.

En el café, recibido con el Mercurio, 
importante rs. vn. 34216, 8 mrs. hubo igual
mente otra diferencia de rs. vn. 545 contra 
nosotros por la falta dimanada del mal esta
do en que llegaron las barricas, la cual he
mos reclamado por nuestra carta de 10 
de junio.

i
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El saldó de la cuenta de intereses en lu

gar de rs. vn. 610, 30 mrs. debe ser de 676 
rs. 4 mrs. como aparece de la .adjunta ñor-.

Reconvenido sobre la equivocación de La- 
tona , nos avisó V. por su carta de 10 de 
marzo su conformidad. En cuanto á la indem
nización del café recibido con el Mercurio, á 
pesar de nuestras repetidas cartas, no se ha 
servido contestarnos difinitivamente: con to
do , esperamos que convencido del derecho 
tan justo de nuestra reclamación se sirva V. 
abonarnos en cuenta dicha diferencia , dándo
nos aviso para gobierno.

Tenga V. la bondad de contestarnos a 
vuelta de correo para que podamos arreglar 
nuestros libros de conformidad.

Deseamos á V. las mayores felicidades 
en el presente año.

Wilhelm Freedeman y • C-a



CARTA XCL
$33

Sres. Wilhelm Freedeman y C?

HAMEURGO. T

' Bilbao 27 de enera.

Encaminadas las observaciones que se han 

servido V. manifestarme por su estimada 
de 20 del corriente, hallo las reflexiones si
guientes:, , ,

La diferencia de rs. vn. 96, 8 mrs. en el 
azúcar con Latona , fué equivocación que pa
decí en la corriente que les remití; por con
siguiente vamos conformes en dicha partida.

En. cuanto al café con el Mercurio ofrece 
asunto para algunas discusiones; pero deseo
so de evitarlas y de arreglar amistosamente 
esta pequeñez, me parece que el medio mas 
equitativo es que partamos la diferencia; y en 
esta inteligencia he abonado á V. en su cuen
ta rs. 2.72, 17 mrs¿ por su mitad.

Aunque en el saldo de la nota de intere
ses no hallo la diferencia que me manifiestan 
V. quedan canceladas mis cuentas, y he 
acreditado á V. en la suya rs. vn. 676, 4

i 2



mrs. en lugar de rs. vn. 6io, 30 mrs.; de
suerte que los tres picos componen rs. vn........
que se servirán V. cargarme por principio de 
cuenta nueva.

James WUliamson.

134

CARTA XCII.

Sr. James Williamson.
BILBAO.

Hamburgo $ de febrero.

Cw^on la estimada de V. de 27 de enero 

próximo pasado hemos recibido el nuevo ex
tracto de nuestra corriente, en que nos con
venimos, y en su consecuencia hemos hecho 
las anotaciones correspondientes en nuestros li
bros, y cargado á V. en su cuenta rs. vn.. . de 
la diferencia por primera partida en la nueva.

Tengan V. la bondad de informarnos 
del aspecto que presentan los negocios en 
esa, pues para la próxima primavera, si las 
apariencias fuesen lisonjeras, pensamos dar á 
V. órdenes de consideración.

- Wilhelm Freeciernan y C.a



CARTA XCIII.

Sres. Juan Marchand y Cf

' AMSTERDAM.

Madrid 5 de mayo.

Necesitando en esa de una casa de confian

za y crédito para ciertas especulaciones y 
operaciones de banca que pienso emprender, 
este señor D. Agustín Quintero me ha indi*- 
cado la de V. por sus cualidades y circuns
tancias recomendables, con cuyo motivo me 
tomo la libertad de remitir á V. mis cuatro pri
meras de cambio importantes flor. B.co 6800 
dadas este dia á 90 fecha á mi orden 
y cargo de esos señores James Nacked 
y compañía, para que se sirvan V. man
dar aceptar y tenerlas i disposición de sus 
segundas.

Celebro esta ocasión para. manifestar á V. 
que tendré mucho gusto en fomentar nues
tra correspondencia con negocios de recíproca 
utilidad, para lo cual pueden V. dispdner 
y mandar cuanto consideren conveniente.



*36
Adjunto hallarán V. la cota de cambios 

y del estado de la plaza.
Ignacio Ibdrgureiu

5<C5<C54C90CD<C

CARTA XCIV,

Sres. James Nacked y C*
AMSTERDAM.

Madrid $ de mayo.

(yon fecha de hoy y i 90 dias de la misma 

he librado á mi orden y cargo de V. las se
guientes letras:

33. flor. 14001
. 1600 l

1800 J 
2000 J

B. flor. 6800. juntas las que 
se servirán honrar con su fir
ma á la presentación, y car

garme en su cuenta rs. vn. ... al cambio de 
90 dineros de conformidad.

El cambio sube por la abundancia del 
papel sobre .esa; pero me presumo que dentro 
de algunos correos baje, y entonces libraré los 
B.flor. 10000 segun me tiene V. ordenado.

Ignacio Ibarguren.



CARTA XCV.

Sr. D. Ignacio Ibarguren.
escoce

MAHAt». - r .

jímsterdam 30 de maya.

(3on la estimada 3e V. de 5 del que espira 
hemos recibido las cuatro primeras de cam
bio, sus propias tratas de dicho dia á 90 
fecha, á su orden, y cargo de estos seño
res James.. Nacked y compañía , importantes 
flor. B.cb 6800 para su aceptación; cuyo requi
sito Liémose conseguidoy las tendremos á 
disposición-de sus respectivas segundas, segun 
nos encarga V.

La indicación que ha dado i V. de nues
tra casa ese señor don. Agustín Quintero, son 
quien seguimos correspondencia hace veinte 
años con la mejor armonía, nos ha sido satis
factoria por cuanto con este motivo se nos 
proporciona la ocasión de enlazarnos con una 
casa tan respetable cobip Ia d.s V. , y de con
siguiente poder entablar una correspondencia 
de recíproca utilidad.- :T



IZÑ
Adjunto incluimos á V. la cota de cam

bios y del estado de ía pla^á.

Juan Marchand y C.a 
yx oocwcoÍxoíc

CARTA XCVI.

Sr. D. Ignacio Ibargureti. , . t

MADRID.

Amsterdain 30 de tnayo*

Hemos aceptado la cuatro primeras de cam

bio que en 5 del presente mes libró V. á 
nuestro cargo, segun nos dice en carta de di
cha fecha á 9 o dias de la misma ;í su orden, £ 
saber: . ■

B. flor. 1400") „ a . ■i B. flor. 6800. juntas que
n > al cambio de 00 dineros he-1800 s ?í mos cargado a V. en nues-2-OOQ-J 0

tra cuenta rs» vn. . . . de conformidad.

James Naofad y Cj



CARTA XCVXIí 

Sres. William Freedeman y C?

139

HAMBURGO. ?

Cádiz 4 de mayo.

d^Ldjunto incluyo á V- cuatro pristieras de 

cambio libradas en Madrid el- 28 de mayo 
á 90 dias fecha por los Sres. Wallette y 
compañía , á cargo de los Sres. Willianson y 
compañía de Londres á mi orden,á saber:

Ls. 500..
600. 1 Ls. 3000, que se servirán V. 
800. f negociar .al cambio mas vcntajo- 

i too. so, y con su producto tomar le
tras sobre ésta, y remitírmelas á Id mayor 
brevedad, así como la cuenta de su negocia
ción, para mi gobierno.

"Ignacio Ver et ton.



CARTA, XCVIIL 

Sr. D. Ignacio Perettoh.-. .

CÁDIZ,

:'i 4. ¿ i > Uamburgo 29 de junio,

(Z/on la estimada de V. de 4 del corriente 

hemos recibido su remesa en cuatro primeras 
de cambio, libradas en Madrid el 2 8 ;de mayo 
á 90 dias fecha por lós Sres. Wállet y com
pañía, orden de V. y pasada á la nuestra, 
cargo de los Sres. Williamson y compañía 
de Londres , importantes Ls. 3000 ¿ para 
que las negociemos, y le remitamos su pro
ducto en letras sobre esa.

En su consecuencia hemos solicitado y 
conseguido negociarlas al qambio de 34^ 
sueldos y 92 dineros grueso, cuya cuenta y 
remesas remitiremos á V. por nuestra tprir 
mera.

*40

WUliam Freedeman y C.a



14I
CARTA IG UV t -> 

Si*. D. Ignacio Peretton.

,, A > , .1 tVj v> . .

Hamburgo 2 de julio»

d/onforme á lo que por nuestra última de 

29 de junio próximo pasado ofrecimos á V. 
adjunto incluimos la "nota del líquido pro
ducto de la negociación de su remesa de 
Ls. 3000 sobre Londres , importante M. 
B. 38.865.. i o sueldos, que se servirá cargar
nos en su cuenta hallándola conforme, y á la 
contra abonarnos en la misma M. B. 38.975 
15 sueldos y 6t-dineros por ducados 1 5.546 
2 sueldos al cajnbio de 80 dineros de nues
tra remesa en las siguientes letras:
Duc. 3 5 46. . 2- sueíd.x

6400. • * • • Duc. i 5 5 46, 2 suel- 
_____ 5600. . « -) dos, libradas en ésta

el 30 de junio á 1 \ uso por Smith y compa
ñía , orden de V. y cargo de D. A ntonio Ge- 
novesi de Madrid , cuyo recibo, se servjrá V. 
acusarnos para la debida formalidad.

■*' William Freedeman y.C-a



142

Cuenta del liquido producto de la negocia
ción de Ls. 3000 que el Sr. D. Ignacio 
Peretton de Cádiz nos remitió por su 
cuenta en letras libradas en Madrid 
el 28 de Mayo á 90 dias fecha por 
los Sr es. VMete y compañía, y car
go de Wiíliamson y compañía de Lon
dres , á saber :

Ls. 3000 al cambio de 34
sueldos din. g. .. M. B. # 39140.. 10.

GASTOS,
Portes de cartas. . M.B. .. 8.5. . 
Corretage de negocia—

cibny remesa uno por
em»s» trl'i'L............. 78. 10. T .

Comisión \ por ciento. 195.14. )

Líquido, M.B. ..» .//„38865.. 10.

S. É.úO.

Hámburgo 2 de julio.

William Freedeman y C.a



m
CARTA C.

Sr. D. José Gillis.

LÓNDRESi

Madrid 6 de julio.

Lo, Sres. Wilüarn Freedeman y compañía 

de Hamiburgo , casa sólida , y de primer con
cepto en dicha plaza, tienen orden de acep
tar por mi cuenta las letras que libre V. á 
su cargo hasta la cantidad de M. B. 40000: 
en esta inteligencia estimaré á V. se sirva dis
poner la operación á la mayor brevedad, se
guro de que su firma será honrada como se 
merece, dándome aviso', así como á los ex
presados Sres. Freedeman y compañía de sus 
disposiciones sobre el particular.

Estimaré á V. tenga la bondad de re
mitirme la nota del estado de esa plaza, y la 
cota de cambio para mi gobierno.

Ignacio Ibarguren.

sb w ¡a



CARTA C I.
m
Sr. D. Ignacio Ibarguren.

MADRID.

Londres 30 de julio.

or la de V. fecha 6 de este mes veo que en 
la misma dio orden á los: Sres, William Free- 
deman y compañía de Hamburgo de acep
tar las letrás que por cuenta de V. libre yo 
hasta la .captidad de M. B. 40.000: en esta 
atención, y „én la de que me encarga V. la 
mayor brevedad, he girado con fecha de hoy 
y á 2 usos, cargo de'dichos Sres. William 
Freedeman y compañíaVlas siguientes:

M. B. do00 á la orden de James Vyplff. .
ibóoo 
i loco 

•! 13000

M. B. 40000, juntas, que al cambio de 3 5

sueldos io| dineros grueso he acreditado á V. 
en su cuenta Ls. 3960, 13 sueldos y 3 di
neros, que se servirá cargarme de conformidad,

id. v. de Robert Ridoíf.



dándome el cofréspohdiente aviso ; debiendo 
advertir á V. que por el correo de hoy pre
vengo á los citados SrfiScWillisum Fíeedeman 
y compañía de Hamburgo de esta mi disposi
ción.

«Cj'l $!h OS: José Qillis.

CARTA GIL
-031 l! :.V;.Í J.:!4Í 3b ; r 1,2

Sr. TX Ignacio Ibarguren. - s

MADRID.

Hamburgo 1.5 de agosto„

C¿/dn fecha de 3 ó de julio próximo pasado 

tíos dice el Sr; D. José.Gillis dé Lótidres que 
en aquella fecha y1 á 2 usos habia librado por 
orden y cuenta de>V. M.co B.co 40000 á 
nuestro cargo y orden de diferentes; cuyas 
letras quedan aceptadas y cargadas en su cuen
ta , debiendo V. hacer lo mismo en la suya 
de conformidad..

William. Freedeman y C.°



CARETA GUI.

Sr. D. José Miramon.

BURGOS.

Segovia 20 de agosto.

De orden y por cuenta de los Sres. Thom

pson y compañía de Madrid remito a V- 
con los carreteros, Francisco Ibi, Tomás Elda 
y compañeros 147 sacas de lana lavada leo
nesa con peso de . .., arrobas castellanas de 
las calidades como al márgen.

R, . 80 sacas.
F. . 30". idi . I 147 sacas que se servirá V.
S. . 20 . id. . (recibir bien acondicionadas 
A. • i'y • id.... J como se les han entregado en
esta, y mandar adeudar los derechos , diri
giéndolas á los Sres. Baker y compañía de 
Bilbao, dándoles el correspondiente aviso, así 
como á mí dé su recibo y envió.

146

Francisco Pino.



CARTA CIV.
247

Sres. Baker y C*

BILBAO»

Madrid 24 de agosto,

C-yon fecha de 20 del corriente nos comu

nica el Sr. D' Francisco Pino de Segovia que 
en aquella fecha había remitido á consigna
ción de V. por nuestra orden y cuenta 147 
sacas de lana lavada leonesa con los carrete
ros Ibi,Elda y compañeros, á quienes se ser
virán V. pagar los portes segun expresa la 
carta de aviso, siempre que dichas sacas estén 
bien acondicionadas, rebajándoles rs. vn. . . . 
que se les anticipó por via de socorro.

Esperamos de la actividad y eficacia de 
V- el pronto embarque, prefiriendo siempre 
la bandera inglesa , á la consignación de los 
Sres. Cramer y Son de Londres, remitiéndo
les el correspondiente conocimiento para que 
manden asegurar su importe, y á nosotros 
otro duplicado para la debida formalidad.

Thompson y O 
k



CARTA CV.

Sr^s. Thompson y C?

MADRID.

Burgos i.° de sctiémbre*

Cvon los carreteros N. he recibido las 147 

sacas de lana lavada leonesa ^xque por orden 
y cuenta de V. me remitió el Sr. D. Fran
cisco Pino de Segovia, las que he dirigido á 
la consignación de los Sr es. Baker y compa
ñía de Bilbao , cuya cuenta de derechos y de
mas gastos incluyo á V. , la que se servi
rán examinar, y hallándola conforme abonar
me en su cuenta rs. vn.... en la que los he 
cargado.

José Miramon.



,i49
Cuenta de Derechos Reales y démas gastos de 147 

sacas de lana lavada leonesa , recibidas con los 
carreteros Ibi, El da y compañeros , de envió 
del Sr. D. Francisco Pino de Segovia, por ur
den y cuenta de los Sr es. Thompson y compañía 
de Madrid con las marcas al margen ; á saber:

GASTOS Y DERECHOS.
R. 80 sacas. Por derechos de 11 62
F. 30 . id. .
S. 20 . id. .
A. i 7 . id. .

arrobas á jo rs. 8 
mrs. arroba. .. , . n 

Derechos de subven
ción a 15 por 100 

sobre aba lúa de 5 4 rs. y 11 mrs. 
por arroba..................

Amarradores á 8 mrs. por,saca. 
Toma razón de varias guias. . .

componer las sacas¿ . 
Portes de cartas. .. . . . 
Comisión 6 rs. por saca.

S. E. d 0. Rs. vn.
Burgos i ? de setiembre.

José Miramwi.
k 2

n á
.i

:a. //...

re-

.. //



CARTA CVI.

Sres. Thompson y C?

MADRID.

Btíbao 4 de setiembre,

C/orrespondemos al contenido de la estima

da de V- de 24 de agosto próximo pasado, 
manifestándoles que hemos recibido las 147 

/ -sacas de lana que por orden y cuenta de V. 
nos ha remitido D. Francisco Pino de Segó-' 
vía, las que hemos embarcado abordo del bu
que inglés Tren, su capitán James Pierson, 
á la consignación de los Sres. Cremer y Son 
de Londres, á quienes por este correo hemos 

* remitido el conocimiento de que acompaña
mos á V. duplicado., así como la cuenta de 
portes y demas gastos hasta el embarque, que 
estando conforme se servirán acreditarnos en
la suya rs. vn...........dándonos aviso para la
debida formalidad.

Baker y C'1

1



J;5i
Cuenta de portes y demas gastos de 147 

j’tifCti'j1 de lana lavada leonesa, recibidas 
por orden y cuenta de los Sr es. Thomp
son y compañía de Madrid, cié envió 
del Sr. D. Francisco Pino de Segovia 
con los carreteros Ibi, Elda y com
pañeros , j; embarcadas abordo del bu
que inglés Tren, capitán James 
Pierson , cr la consignación de los 
Sres. Cramer y Son de Londres , con 
las marcas del margen: á saber:

R. . . 80 sacas. 1
F. . . 30 . id. . 10 J ., >147 sacas.S. . . 20 . id. . f '
A. . . 17. id. . J

GASTOS.

Por conducir á los almacenes 147 
sacas á-64 mrs. vn. cada una. . //

Id. al muelle para embarcarlas á 3 2
mrs. vn. cada una.......................// . ,

Por traer y llevar el peso para pe
sarlas. . v............................. .... // .

Sigue á la vuelta. Rs. vn.... n



I¿2
Suma de la vuelta.,». . // 

Conducion del muelle abordo á i £
. rs. cada saca............. . . u

Trabajo de los .saqueros á 3 rs. por 
saca, ... . . .... ......... //

Derecho del, Consulado á 5 rs. por 
saca. - -y

Id. del peso público á £ real por. 
saca................. »

Id. nuevo de villa á real por saca. /y 
Por recomponer las sacas é hilo a 

4f rs. cada una, ......... /y
Almacenage a 2 rs. por saca. . . . /> 
Portes de csrtas del Norte y demas, //
Coate de- los despachos. ..............o
Comisión á 15 rs. vn. por saca. . /1 
Portes desde el lavadero á 1S rs. 

arroba. ....... ....... . . . //

Reales vellón. .. . . . //

S. E. ú O.

Bilbao 4 dé setiembre.

Baker y G&



CARTA CVII.
153

Sres. Cramer y Son.
LONDRES.

Mrdrid 8 de setiembre»

Despues de confirmar á V. el contenido de 

nuestra última de ... de agosto próximo pau
sado les prevenimos que los Sres. Baker y 
compañía de Bilbao nos avisan, con fecha 4, 
del corriente , haber embarcado por orden 
y cuenta nuestra, á consignación de V. 
abordo del buque inglés Tren, su capitán 
James Pierson, las sacas de lana siguientes:

R. . 80 sacas. 1

147 sacas de lana, cuyo co
nocimiento
recibido V. y verificado en

su vista el seguro de sus importes al premio 
mas ventajoso á nuestros intereses.

Las calidades de estas sacas son mejores 
que las de la remesa anterior, y de consi
guiente esperamos que también la venta será 
mejor.

Thompson y C.a



i¿4
CARTA CVIII.

Sres Thompson y C?

MADRID.,

Londres 4 de octubre»

llenemos el gusto de anunciar á V. en 

contestación á su estimada de 8 de setiembre 
próximo pasado el feliz arribo del buque 
Tren, su capitán James Pierson, que nos ha 
conducido por cuenta de V. 147 sacas de 
lana leonesa, las que llegaron á tiempo tan 
oportuno , que hemos logrado su venta de un 
modo que no podíamos prometernos, segun 
la nota que hallarán V. adjunta, importando 
Ts. .... que se servirán examinarla y car
garnos en su cuenta de conformidad.

Cramer y Son.



Cuenta de venta de 147 sacas de lana lavada leonesa, 
marcada como al margen, recibidas de Bilbao con el bar
co Tren, su capitán James Pierson, y vendidas por 
cuenta del señor Thompson y C.z de Madrid, á saber:

30. sacas R vendidas con p. n. . 1.. á 6 s. . . - Ls.
! 38. . id. . . id. . . id. . . id. . . id. á 5 s. 10 d. id.

12. . id. . . id. '. . id. . . id. . , id. á 5 s. 9 d. id.
30, . id. F . . . . id. . . id. . . id. á 4 s. 6 d id.
20, . id. 8 .... id. . . id. . . id. á 4 s. 3 d. id.
17. . id. A .... id; . . id. . . id. á 3 s. 6 d. id.

147. sacas. p. n. . . . . ls. Ls.

G A S T O S.
Seguro de ls. . . á 2 guineas por 100 sin

retorno............................... ... ................ ls.
Derecho real de . . quintales á 7 s. n

j dineros-quintal................... . ..................
Flete de . . libras á 4 s. 6 dineros por

I arroba de 32 libras. ................................
Avería ordinaria á 3 dineros por saca. . 
Premio de 5 por 100 sobre el flete. . . . 

'Nuevo derecho del puerto á 1 sueldo 3
dineros por saca...................................

Recibiólas sacas, almacenar, almace
naje, remendar, y gastos hasta la 

i entrega á 15 sueldos saca. ..... 
í Seguro de fuego de ls. . á medio por 100.
Portes de 'Cártk's. ..............
Corretaje de ls. . . á medio por 100. . . 
Comisión y del credería á 4-5 por 100. .

i
Líquido Ls. est.

S. E. ú O,
Lóndres 4 de octubre.

Cramer y Son,



iz6
CARTA CIX.

Sr. D. José Gustalbo.

MADRID.

; Londres io de octubre.

Desde mi última de*. . del corriente , cuyo 

contenido confirmo á V. , y sin ninguna de 
sus estimadas, sirve la presente para incluirle 
las dos adjuntas letras á mi orden, pasadas 
á Ia de. V. á saber.

Ps. c% i 6oo. -i tratashoy á i-J usos de es- 
1400. r tos SrésV Payne y C.a, cargo 
---- ------I de ese D. Ignacio Ibarguren.

vPs. cfs.• 3960. juntas, que. se servirá mandar

presentarlas para su aceptación, y abonarme 
en mi cuenta, sin perjuicio del cobro.

Estimare ájV. que me remese el importe 
de dichas Ierras sobre esta ó Arnsterdam bajo 

Jimia solida.
José Gillis.

1



CARTA CX

Sr. D. José Gillís.

LÓNDRES. _>

Madrid 24 de octubre.

(Don la estimada de V. de i o del corriente 

he recibido las dos letras, juntas Ps. efs. 3000, 
dadas por esos señores- Payne y compañía di
cho dia 10 á 11 uso , orden de V. , cargo de 
este D. Ignacio I barga fin , las que rehusó 
aceptar por falta de fondos y aviso del libra
dor , segun acredita el protesto que remito ad
junto; y en el caso de que al vencimiento de 
dichas letras no pagase, formaré y dirijiré á 
V. la cuenta de resaca para el uso convenien
te, con la nota de gastos.

157

José Gusíalbo.



CARTA CXI.
158

Sr. D. José Gillis.

LÓNDRES.

Madrid 16 de noviembre,

-R.atifico á V. el contenido de mi última 

de 24 de octubre próximo pasado. Adjunto 
hallará la cuenta de resaca por falta de acep
tación y pago de su remesa de Ps. efs. 300©, 
á cargo de este Sr. D. Ignacio Ibarguren, por 
la que se servirá V* abonarme en la suya rea
les vn. . .

José Gustalbo.

3



J59
Cuenta de resaca por falta de aceptación y.

Íi 600
1400 ^tratas del 10

de octubre a 1 \ uso de los señores Pay- 
ne y compañía de Londres, d cargo del 
señor Ibarguren de Madrid... A saber.

Capital Ps. efs. 3000... rs. vil

GASTOS.
Protesto, falta de acep

tación y pago. rs. vn.
Portes de cartas.......................
Corretaje del rembolso

i por i 000..........................
Comisión £ por 100. .

Total rs. vn.................................

Que al cambio de 42 dineros he libra- , 
do á la vista, orden de Francisco Piris, y car
go de V. mi primera de cambio de Ls. . .

S. E, ú 0.
Madrid 24 de octubre.

José Gr u si albo.



Fórmula de las letras de cambio, pagarés, ó vales §
y recibos.

Madrid 2 de octubre de 1812. . . Por libras esterlinas 450.

A uso y medio se servirá V. pagar por esta mi primera de cambio ,■ 
á la orden de N. . . cuatrocientas cincuenta libras esterlinas, valor reci
bido de N. . . que sentará V. en cuenta segun aviso de

N. N.
A D. N. N. . 

1? Londres.

NOTA. En el caso que la primera letra se estraviase, se formará otra igual, que en lugar 
de mi primera se pondrá por esta mi segunda de cambio, no habiéndolo hecho por la primera, 
y lo mismo la tercera si fuese preciso.

Madrid. 15 de octubre de 1812. . Por reales de vellón 13000*

Á ocho dias vista se servirá V. pagar por esta mi primera de cambio, 
á la orden de N- . . trece mil reales vellón en metálico, con esclusion de 
todo papel moneda, valor recibido en géneros, que sentará V. en cuenta 
de JA. Y. segun aviso de

N. N.
A D. N. N. 

i? Bilbao.

Vale de cincuenta mil reales vellón en moneda efectiva y sonante, que 
pagaré á los dos meses de la fecha, á la orden de N. . . por valor recibido 
de dicho señor en géneros á mi satisfacción.

Madrid 11 de octlibre de 1812. N. N.

Son rs. vn. 50000 en metálico.
H
O
H



i6z
Formula de conocimiento.

"Y"o N. N. capitán que soy del barco nom

brado N. N. que al presente está surto y an
clado en este puerto , para con el primer tiem
po favorable seguir mi viaje al puerto de Lon
dres : conozco haber recibido y cargado den
tro de dicho mi barco de vos N. N. ciento 
cuarenta y siete sacas de lana, todo enjuto y 
bien acondicionado, y señalado con la marca 
al margen, con lo cual me prometo y me obli
go, llevándome Dios en buen salvamento con 
el dicho mi barco al esprcsado puerto, de acu
dir y entregar por vos y en vuestro nombre 
dichas sacas de lana, enjutas y bien. acon
dicionadas (salvo los peligros del mar) á D. N. 
N. d á quien por él fuese parte; pagándome 
de flete á razón de cuarenta schelines esterli
nas por cada tonelada de veinte quintales, 
peso limpio de Inglaterra, con diez por cien
to de capa y avería. Y para su debido cum
plimiento os doy tres conocimientos firma
dos de mi puño y letra, el uno ctimplido, los 
otros no valgan. Bilbao dos de enero de mil 
ochocientos.

N. N.
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Las letras llamadas d domicilio se dife

rencian solo en que Pedro, que está en Bayo
na, libra contra Juan de Cádiz d pagar en 
Madrid', se remite la primera á Juan de Cá
diz para que la acepte, qué lo hará en estos 
términos: acepto dpagar en. casa de Anto
nio de Madrid. Llegado el vencimiento, paga 
en efecto Antonio, á quien debe dar el tene
dor de la letra recibo duplicado, á saber: el 
uno en la letra, y el otro por separado, de 
este modo. Me recibido de Juan de Cddiz 
por mano de Antonio tanta cantidad, im
porte de una primera de cambio dada en Ba-- 
pona tal dia d tal plazo por Pedro, cargo 
de Juan de Cddiz, que la aceptó al domici
lio del citado Antonio , quien me la paga 
en virtud del último endoso d mi favor; sur
tiendo este recibo y el puesto en la letra un 
solo pago. Madrid &c. En caso de que el sri
geto á quien se domicilia no tenga fondos del 
aceptante y que deje protestar la letra, hay 
que recurrir al que la aceptó “por el orden 
retrógrado. Generalmente estas letras se remi
ten á la aceptación con encargo de que se re
tengan á disposición de las segundas cuando 
se quieran negociar estas, en cuyo caso van

l
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corriendo de una parte para otra hasta que lle
gado su vencimiento se unen con las primeras, 
y se realiza el cobro recociendo el pagador 
i? y

Toda letra del reyno, dada á. . . dias vis
ta fijos, ó dias fecha fijos, no tiene cortesía. Las 
que se libran á . . dias vista, 6 . . dias fecha, 
gozan ocho dias de cortesía, y siendo giradas 
en Bilbao diez y nueve. Las letras que vienen 
del extrangero sin la circunstancia d¿fijos, tie
nen catorce dias de gracia; pero si no fuese acep
tada á su presentación antes del vencimiento, 
no tiene cortesía, y podrá desde luego sacar
se protesto el dia que cumpla, sin gracia, y 
acudir al cediente con la cuenta de resaca, en 
la que debe ponerse el capital de la letra, cos
te de protesto, comisión, corretaje, correo, 
cambios &c.

En Madrid hay la costumbre de aceptar 
las letras el dia que sale el correo, aun cuan
do se presenten el dia antes: por egemplo, el 
correo de Cádiz llega el lunes, en el mismo 
dia se presentan letras de aquella plaza , y no 
se aceptan hasta el martes que sale el correo.
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Correspondencia de ioo libras castellanas 

d peso extrangero.
Peso, cent.

Amsterdam. peso comercio.. lib.
Id............... peso Troya. . . . id.
Id...............boticarios............. id.
Id............... de Amberes. ... id.
Aliona. . . ...............  id.
Amberes.............. . . . . - . . . id.
Aquisgran.............. .................id.
Argel................................ rotolos.
Augusta. . . peso mayor.. libras.
Id............... peso menor. . . id.
Ancona................................... id.
Brunswick..............................id.
Bayona en Francia............. id.
Burdeos. . . peso quintal. . . id.
Id............... peso de marco. . id.
Bergen........................................ id.
Bergamo. . . peso groso. ... id.
Id. ...............peso sotil...............id.

. Bolonia en Italia...................... id.
Bruselas..................................id.
Berlín............... .........................id.
Breslao........................................id.

93-

93• 
124.

97. 
95- 

97-
98. 
85.
93’
'97’
136.
98.
93’
93’
93’
92.
56.

141. 

127.
97’
98.

113.

44- 

;i-
68.
80.

80.
17. 
11. 
69. 
30. 
5*. 
53- 
92.

92.
4-

45-
11.
3- 

80. 
2 1.
J2.



Correspondencia del peso extrangero . 

d libras castellanas.
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, , Lib
Amsterdam. 100 libras comercio.
Id...... . 100 id. peso Troya.
17... ... . 100, id..id. boticar?
17............ . 100 id. de Amberes.
Alto na. . . . 100 id.....................
Amberes.. . 100 id. . ‘...............
Aquisgran . 100 id.....................
Argel.. . . . 100 rotolos............
Augusta. . .100 lib. peso may..
J7. ______ . 100 id. peso menor.
Ancona. .. . 100 id....................
Brunswick. . i 00 id............ . .
Bayona. . . 100 id, ....... .
Burdeos..., IOS id..peso quint.
77.. . . . . 100 id. peso marco.
Bergen. . . . 100 id. . .
Bergamo.. . 100 .di pe.sogrueso.
Id.. . ... . 100 id. id. sutile. .
Bolonia. . . . 100 id. . .... ...
Bruselas., . 100 id. . ......
Berlín.. . . .100 id . ........... .. . .
Breslao. .. .100, id, ...... , .

cast. cent.
107. • 37-
106 . 94.

8.0. . 20.
102. .25.
105. .25.
102. . 25.
IOI. . 86.

ii 7. - 50.
106. • 73-
103. . 6.

73- . 2 2.

IOI. - 49.
106. . 47-
107. ' 5 2*
I Q 6, '47-
108. , 64.

I*77' <. ¿ 4 .

70v , 86.
78- . 72;

IQ2... 25 

,10.1, . 82
8 85 V' 9 '

X
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Correspondencia de zoo libras castellanas 

á peso extrangero.
Peso. cent.

Bremen.:..............  libras. 92. . 42.
Bolsano................  id. 91- . 84.
Basilea................  id. 93",. 9 2.
Colonia en el Ryn. ....... id. „ 98,. 30.
Copenhague. ......... id. 92,. 4.
Constantinopla. . ... . . rotolos. 81.-92. 
Dantzick. . . ...... . libras. 1 o),. . 56.
Dunquerke........................ .. . id. 10 5. . 38.
jEmbdem................................   id. 93.-66.
Florencia.................................. id. 139..86.
Francfort. . peso quintal. . . id. 90. . 40. 
Id. ... - . id. sencillo.. ... id. 93. . 50.
Génova. ... id. sotile. .... id. 145. .
Id...............id. groso............. id. 144. . 75.
Id,.............. id. cántaro, rotolos. 96... 66.
Id. .............. id. de caja. ... id. 94. . 5 5.
Id,. , , . . * id. de aduana... id. 86. .
Id. 4. . . . . id. de seda. . . lib. 1.3.6. . 23. 
Galipoly. . . rotolos. i,o'i‘. . 82.
Ginebra. . * peso grande.. libras.. 83.. 33» 
Id. peso■ chico. . . . id. 100..—
Gibraltar............. .. . » . f-, id. 98. . 42.
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Correspondencia del peso extrangero 

á libras castellanas.
' Jjib. casi. cent.

Bremen. . . ioc libras............... 108. .22.
Bolsano. . . 100 id. ...... • 108. .89.
Basilea. . . 100 id.....................106. .47.
Colonia.. . . 100 id..................... 101... 7.2,
Copenhague. 100 id. . .......  . . 108. . 64.
Constantino 100 rotólos. .... 1 2 2. . 7.
Danzick. . . 100 libras. ..... 94. . 73.
Dunquerke. 100 id............... 94. . 89.
Embdem.. . 100 id. . . ... > . 106.'. 76. 
Florencia. . 100 id. ...... . 71. . 50,
Francfort. . 100 id. peso quint. 110. . 61,
Jd............... 100 id. id. sencillo. 101. . 52.
Génova. ..100 id. id. sotile.. . 69. .
Id. . . ... 100 id. id. groso. . 69.. 8,
Id................100 id. id. cántaro. 103. . 45.
Id................ 100 id. id. caja. . , 1.0.5.. . 76.
Id................ 100 id. id. aduana» 116.. 28.
Id.................100 id. id. seda. . . 7.3,. 40.
Galipoly.. . 100 rotolos. . ... 98.. 21.
Ginebra. . . 100 lib. peso graod. X 20. .
Id.............. 100 id. id. chico:. . , ico,..
Gibraltar. . 100 id. ........ 101. . 60.



170

Correspondencia de 100 libras castellanas 
á peso extranjero.

■ Peso. cent.
Hamburgo . peso comercio..Ttb. . 94. -> 94. 
Id. ...... id. Colonia. . . . id. 98. . 30.
Konisberg. . peso antiguo. . . id.. 111. . 1.
Id. .............. peso nuevo. . . id. 98. . 21.
liebaii. ............. . id. 98. . 53.
Lucca. . . . peso fuerte. ... id. 124. . 3 1. 
Id. ...... id. sotile. .... id. 137. . 90
Lila............. id. fuerte......... id. 99. .
Id. ,........... id. sutil............id- 107. .
Labeek....................................... id.. 94. . 70.
Lie xa. ...................... id. 96. . 86.
Liorna. . . . . . . ....... id. 133. . 88.
Leipzig. .. . peso comercio. . kL 98.. 53.
Id............. id. carnicero. . . id. 91... 54.
Id............ .. id. de minas. . . id.. 102.. 14.
Id-..............id. de acero. . . id» 105.. 60.
Lisboa. . ................................ id. 100.. 22.
Lyon. .... peso de villa. . id. 107. . 33.
Id. -. . v. .... peso de seda. ... id, 100. . 1. 2.
Londres.. peso avoir du poids. id. 1 o 1. . 3 9. 
Id....... id. de Troya. . id. 123. . 29.
Id. . . ..... id. ■ de Rey. . . id. 67.. 59.



m
Correspondencia del peso extrangero 

á libras castellanas.
Lih.cast. cent.

33-

. 8 2.
' 4S>. 
. 44.
• 51-

,. i.
•4 5-

• 59- 
. 24.
- 69-

. 49. 

. 24. 

.90.
- 69,
. 78.
• 1 7*
. 8 8.
. 62.
. 10.

-.9-5»

Hamburgo roo lib. peso com? 10 5
Id. .... . 100 id. id. Colonia. IOI
Konisberg.. 100 id. id. antiguo. 82
Id............ 100 id. id. nuevo. . IOI
Liebaiii . 100 id. ...... . IOI
Lucca. . . . 100 id. peso forte. . 80
Id.............. 100 id. id. sotil. . . 72
Lila............ . 100 id. id. forte. . . IOI
Id............ 100 id. id. sotil... . 93
Lubek. . . . IOQ id.................... IO)
Jl.íZCOo&t, «, » • 100 id....... . . 103
Liorna.. . . roo id.............. . . . 74
Leipzig. . . 100 id. peso com? . IOI
Td. . . 
Id. . . 
Id. . . 
Lisboa. 
Lyon. . 
Id. , . 
Londres 
Id. .
Id. .

100 id.id. carnicero. 
100 id. id. minas. . 
100 id. id. acero. . 
100 id. . ......
100 id. peso villa. . 
100 id. id. seda. . 
100’i.d. id. avoir. . 
100 id. id. Troya. .

109
97- 

. 94- 

99- 

93- 

99- 

98. 
81.

roo id. id. Rey. . . ,147.
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Correspondencia de 100 libras castellanas 
á peso extrangero.

Peso. cent.
Marsella. . . . ................. libras. 114. . 54.
Mompeller.............................. id. 113. . 3 7.
Milán..........peso groso. . . . id. 60. . 12.
Id............. id. sotile.... ... id. 140.. 36.
Malta. . ... i ...... . .. id. 59. . 6 5.
Nantes. . . ..................  id. 93. . 92.
Nápoles..................................... id. 143-.33.
/7..............    rotolos. 51. . 60.
Ndvi. ................................ libras. 138. . 90.
Nuremberg....................... .. . id. 91. . 19.
Osnabruck..................................id. 93. . 14.
Ostende. ................................. id. 97. . 80.
Praga. . . -.............................id. 89. . 5 7.
Palermo. . . peso groso. rotolos. 5 2. . 16.
Id.............. peso sutil............... id. 5 7.^ 9 5.
París........... peso comercio. . lib. 93.„ 92.

..............peso boticario, .id. 125. . 23.
Parma. ............................id. 138.. 9.
Porto. ....... ........ id. 106... 87.
Rochella.................................... id. 93. . 92.
Rúan...........peso marco. ¡ .... id. . 93.. 92.
Id. . . . . » peso vizconde. . id.. . 88.. 62.



Correspondencia del peso extrangero 
á libras castellanas.
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Marsella. . IOO

Lib.cast. cent.

libras. ..... 8 7. . 3 0.
Mompeller. IOO id....................... 88.. 20.
Milán. . . , IOO id, peso groso. 166.. 33.

Id, . . .. . . . IOO id. id. sotil. . . 71.. 24.
Malta. . . . IOO id, .. >............... 167.. 64.

Nantes. . . IOO id........................... 106.. 47.

Nápoles. . . IOO id....................- . 6c>. . 76.
Id................ I oo totolos. .... 193.. 79. 

72..No-vi... . . . loo libras. .....
Nuremberg. IOO id. ........................ 109.. 66.

Osnabruck . IOO id. ...... . 107. .36.

Ostende. . . IOO id................... 102. . 25.
Praga. ... IOO id........................... III.. 64.
Palermo. . . IOO rotol.p? groso. 191.. 7r.
Id................. IOO id. id. sutil. . . 172.. 4.
París. . . . IOO. lib. peso com? 106.. 47.
Id. .... . IOO id. id. boticar? 79.. 85.
Parma. . . IOO id. . . ................ 72.. 42.
Porto. . . . ., IOO id.............. . 93- • 57*
Rochella. . . roo id............ ... . . . 106.. 47.
Rúan. . . . .. IOO id. peso marco. 106.. 47.

.. . . , i ... óoM id. id. vizconde. 112.. 84.
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Correspondencia de ioo libras castellanas

á peso extrangero.
Peso. cent.

Riga. . ........................... libras, no.. 3.
Revel. ..... . . ...................id. 106. . 87.
Roma..........."peso comercio. . id. 132- . 89.
San Maló................................ id. 93. . 92.
San Petersburgo. . . .............. id. 11 2. . 48.
Stetin. . ............. id. 98.. 20.
Stralsnnd. ........... . id. 9;. . 2®.
San Gall. . peso mayor. . . id. 78. . 71.
Id. ...............peso menor. . . id. 97. . 83.
Stockolnio. . peso comestibles id.. 108. . 20. 

...... peso minas. ... id. 122. . 42.
J<7. ....... peso de villa. . id. 128. . 52.
Id. .... .- . peso ferretería.. id. 13 5. . 27.
Strasburgo.. peso grande. . . id. 93. . 92.
Tas............... peso chico. ... id. 97. . 6©.
Tolon............ .. .......................... id. 107. .35.
Trieste. . . . peso Viena. ... id. ,81. . 80. 
Id. ...... id. chico Venecia id. 151. . 98.
Id............... peso grande id. , id. 96. . 18.
Turin................... .... id.. 124. .37.

............... ................ '. ... id. . 81. . 80.
Venecia. . . . peso grueso. . ¿ . id.. . 96. .18. 
Id. ... . . . .. peso sutil.,,L . . id.. 151.. 98.



Correspondencia del peso extrangero 
á libras castellanas.

!75

Lib: cast. cent.
Riga. . ... ioo libras............... 90.. 88.
Revel. . . - . 100 id..................... 93- • 5 7-
Roma. ..... 100 id. peso com? 7 5. . 2 5.
San' Malo. . 100 id. .................. 1 o6. . 47.
San Petersburgo. 100 id.............. 88 . , 90.
Stetin. ...... roo id.:;. . ... roí.. 83.
Stralsund. . 100 id. . ..................105... 4.
San .Qall. . 100 id.peso mayor. 127.. 4. 
Id. ?. .... loo- id. id. menor. 102.. 20.
Stockobio... i oo.id.id. comestibv . 92.. 42.
Id. . ... . . 100 id. id. minas. . 8 1.. . 68.

.......... . LOO id. id. villa. 77. . 80.
I¿/. ............ 100 id. ferretería., .. . 73... 92.
Strasburgo.. 100 id. id. grande.. 106. . 47.
M V. . . . . 100 id. id. chico. . 102. . 45.
Tolon. -. . . 100 id... ........ 93. . 1 í*
Trieste. . . . 100 id..peso Viena.. 122. . 24.
M _______ I OO id. chico Venecia. - 65.,., 79.
M . --------- 100 id. .grande id. s 03. . 97-
Turin. . , . . i nn id. 80. .
Viena. ...... IOO id. .... . . .. 122.. 24.

. . . 100 id.peso grande. .1.03. . 97. 
Id. ...... 100 id. id. sutil.. . 65. . 79.
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Correspondencia de ioo varas castellanas 

á med. extranjeras para tejidos.
Med. cent¿

Amsterdam. anas de Amsterdam. 12 i\ 24.
id...............anas flamencas. . .. 1 20. 50.
Aliona. . . ellen. . . ....... 146. 6.
Id. . . ... ..ellen méd. Brabante, raí.. 4. 
Amberes. . anas med. larga. . . 120. 53.
Id........anas med. corta. ... 122. 28.
Id. ... . .anas med. p? lencería. 11.5. 43.
Aquis gran. anas........................ ...125., 34Í
Argél. . . . picos med. larga. . . 134. 47.
id........... .. picos med. corta . . 179. 23.
Ausburgo. . ellen med. larga. ... 137..30. 
Id.............. ellen med. corta; . . 141. 28.
Ancona. . . bracci............... 1 31. 47.
Brunswick. ellen. ......... 146. 64.
Bayona. . .. anas. ... . ¿ .... . i)4. 69.
Burdeos . . anas. . ... ..... . 70. '4 2.
Id.............anas de tejedor. : . . 57. 67.
Bergen. . . ellen. .... . . . . . 133. 33.
Bergamo. . bracci. . ....... 127. 71.
Bolonia.. .. bracci pa tejid. seda. 140. 53. 
Id. . . ... id. para lanería. . . 131. 79. 
Bruselas . . anas med. larga. . . 120.. 5 3.



Correspondencia de las medid, extranjeras 
para tejidos á varas castellanas.

Var.cast. cent.

Amsterdrm. ioo anas Amsterdam. . 82. 48. 
Id. ... . . . 100 anas. flamencas. . . 82. 98.
Altona. . . .100 ellen. ......... 68. 46.
Id. ., . ... 100 id. med. Brabante. 82. 60. 
Amberes. ... 100. anas med. larga. . 82. 96.
Id.., . < ... iQo id. med. corta. . , . 81. 77. 
\d.- . . .... 100.id. med. p^ lencería, 86. 3 z.
Aqttisgran. .100 anas.. ........ , 79. 78.
Argél. .... .100 picos med. larga. . .74. 36.
Id................. ,100 id. med. corta. . , . 55. 79.
Ausbur"o. .. 100 ellen med larga., . 72. 8 3.
Id.................. 100 id. med. corta. . . 70. 78.
Ancqna. . . 100 bracci. ................. 7ó. 6.
Brunswick. 100 ellen. ........ 68. 19.
Bayona. . . 100 anas. ... ... .105. 60.
Burdeos, . . 100 anas. . .................... 142.
Id. . . , ... 100 anas de tejedor. . 1-73. 40. 
Bergen. . . 100 ellen. . ........ 75.
Bergamo. . 100 bracci.................. .78. 30.
Bolonia. . . 100 bracci p? sedería. 71. 15.
Id. . . ... 100 id. para lanería. . ,75. 87.
Bruselas. . . 100. anas med. larga.. 82.96.



Correspondencia de loo varas castellanas 
á medid, extrangeras para tejidos.

Mecí. cent.

Bruselas...............

Berlín. . . . .

Breslao. . ■. . . 
Id.................... , ■. .
?{remen...............

anas med. corta. .

ellen. . ............................

cllen de Breslao. . 
ellen de Silesia. . . 
ellen.....................................

12 2. 28. 
125. 31. 
152. 18.

I4‘5*' 33- 
144. 92. 
105. 91. 
15 2, 23.

71-
15 3- 81. 
120. 45.

Bnhann. .... ellen.............................. . .

Id. ...... .
Basilea. . „ .
Id.............................

bracci. . . . ! .
anas. . . . . . . .
bracci..................................

Colonia. . . i . ellen med. larga. . .
Id. ....... ellen med. corta. . . 145. 80.
Copenhague . . ellen.................... ... . - . rZZ-'ZZ-
Constantinopla, picos med. larga. . 125. 8.
Id...................... . picos med. corta. . 129. 13.
Dantzick. . . . ellen. . . . . . . . . . I47*'95*
Dunquerque. . anas. . ..... . . . ■123. 75.
F.mhden.. . . ellen. /..................... 124. 83. 

35-43-Florencia. . . . cani para lanería;. .

Id. ...... . bracci para id. . . . 141. 72.
Id............................. cani para sedería. 35-95-
Id............................. bracci para id. . . 143. 82.
Francfort.-. -. . ellen..................................... 15 5.'10.
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Correspondencia de las medid, extranjeras 

para tejidos á varas castellanas.
Van. casi. cent.

Bruselas. . ; ioo anas med. corta,
Berlín. . . . 100 elien...................
Breslao........... ipo elien de Breslao.
Id.............. ioo id. de Silesia. . .
Bremen. . . roo elien.............. ; .
Bolsano.------ ioo elien...................
Id.............. igo bracci.................
Basílea.
Id____

, roo anas. . 
. ioo bracci.

81. 78. 
79. 80. 
65. 71. 
68..81. 
69.
94. 41. 
65. 70. 

140. 84. 
65.

Colonia....... 100 elien med. larga. . 8 3. 2.
Id. 100 id. med. corta.
Copenhague. 100 elien.

68. 58. 
75-

Constantinopla. 100 picos med. larga. 79. 94.
Id................ 100 id. med. corta. . . 77- 44-
Dantzik. . . 100 elien....................... 67. 59.
Dunquerque. 100 anas...................... 80. 80.
Embden. . . 100 elien. . ................. 80. 10.
Florencia . . 100 canis para lanería. 282. 24.
Id................ 100 bracci para id.. . 70. 56.
Id............... 100 can i para sedería. 278. 16.
Id................ 100 bracci para id. . . 69. 53.
Francfort. . 100 elien. ........ 64.47.

m



Correspondencia de ioó varas castellanas 
á medid, extrangeras para tejidos.

Med. cent.

Francfort. ellen med. Brabante. '..ni. 4.
Id.............. . anas francesas...............
Génova.. . cani de io¿ palmis. . • 31*76.
Id. .... . id. de i o palmis. . . . 33* 34*
Id................. id. de 9 palmis............. * 37* 5*
Id-----  . . . bracci de at palmis. . . 142. 91.
id.. .. . palmi................................ - 333-46.
Ginebra... . anas.......................... . . . - 73* 18.
Id______ . . anas med. .francesa. . . **• 7°. 33-
Gibraltar.. varas. ^ .
Hamburgo. ellen. , ........................ r 1 25* 33*
Id. . . . . . anas .f amencas. . . . .
Id, . . , . . anas de Silesia. ...... . 145. 33.
Kmpsberg.. ellen. . . ...........................
Id . . .. i . „ ellen med. nueva. . . . .. 12). 31.
Liebau. ellen..— .......................
hueca. . ° . bracci med. para lanería. -138. 26.
Id. . . braoci med. para sedería. 144. 58.
hila. .c v . . anas. ...........
hubecb. .£. . ellen. ................................. - H5* 4*
Liorna ... . canis .para lanería. . . - >5* 43-
Id ... . .bracci para lanería. . . • 141- 72*



iSí
' CorrespófMérield-de 'las' medid-, e Mr aligeras 

para tejidos tt varas e-asteiiands. ■
Var. cast. cent.

Francfort. *.*roo éllértínéd'.Brabante. 8 2. 6-r.
- Id. . . rób ánás 'fraacfesitií.:J •• 141. '88.

Genova. . .. roo- can i de-io-¿ palmi.- 314; 86. 
Id. . % -100 id. de 1-0' id. . . 3 orb’• -
Id.'. . . . roo-bracci- de 9 id:269. 90.'
Id. . .... . . - roo braco 1 de'k'f id. • 69. 97;' 
M. . .......-ioó, palmi. . . v w .i.- 29. -98;
Óinebra. . -1-00 anas............ .- . -136. 65.

I' Id.:. . . . .‘.-loo anas med.-fránet. 142. 18. 
Gibraltar i-oó>:varasi .8 -Mi. 6 P-100. • --
Hamburgo.-Pi-ltfd elidíi. :. Mcl .. ■ 80. - - 
Id..-i . . . .-. 100-anas- flameri6&*s. .- 82. 61!
Id:. ....:. . - j.-ooí áná's dd Sdesia. í - 68.-8r.- 
Konisberg. - roo- elien. •/.:V> .-; 68. 68. 
Id-. .'. . roo éíieri méd. imeVa. 79. 80.
Liebau. . . . i óó’ éllen/;. . . . . o lJ• 67. -5 6'd
Luccev. i. . -1-00 b race i 'p5 1-ánéría. - 72. 32*
Id. . •: .'. . .-i-oo-id.-med. pasedaría. ■ 69. 16. 
Lila... . .... roo- anas. -. •. . M 82. 37.
Lnbecfc. . 100 eil-en.-. . . .- 68. 9-4.
Liorn /. . . .• roó eatii para lanería. 282. 24.
Id. , . . i: .- -ió.o bracci para id. . . 70° 5 61

m a



i82
Correspondencia de ioo varas castellanas 

d medid. extrangeras para tejidos.

Liorna . ... cani para sedería..........
Id. . . . . . braca pava sedería. . .
Lie xa. . . .. ellen...........................
Leipzig.. ellen................................
Lisboa. ... . varas.................... . . .
Id. . .... cobados..........................
Id. . .... palmos med. larga. . . .
Lyon. . . . anas. . . . . . . . . ... . 
Londres. . - yardas. . .........
Id. . .... ells para lencería, . . .
Id. . • , . . gods para ropa de lana. 
jyiarsella. . canas. . . . .......
Id............anas para lencería. . . .
Mompeller. canas. ..........
MUan. ... bracci para lanería. . . .. 
Id. ... • .. bracci para sedería. . . 
Malta. . ., canas. ...........
Nantes. . . anas. . . .  ............. ...
Nápoles. . . canis. . . . . ...... . . .
Id. . . . . . palmi. . ....................... ..
Nuremberg. ellen.. . . . . .................
Osnabruck . ellen para lencería. . . .

Med. cent

35- 95 
143. 82
151- 74 
r48. 5

7Ó. 51
123- 57 
370. 72 
71. 28 
91* 49
73- 19 

116. 58
41. 69
74- 53
41. 61

123- 75 
15 6.

37- 34 
70. 5 3 
39- 67 

317- 36

126. 88 
139. 11



Correspondencia de las medid, extranjeras 
para tejidos á varas castellanas.

Tsar. ( cent'.

Liorna. ... ioo cani para sedería. 278. I&.
Id.................. ioo bracci para id. . . 69-5S-
Idexa............ loo ellen............... ... 65. 90.
Leypzig. . . roo ellen. . ................... 67. 54.
Lisboa.. . . . ioo varas.................... i Zo. 70.
Id. . .____ ioo cobados................... 80. 92.
Id............... ... i oo palmi med. larga. 26. 97.
Lyon. .... ioo anas......................... 140. 29.
Londres. . . loo yardas..................... 109. 30.
Id.................. ioo ells para lencería. 146. 63.
Id.................. ioo gods para lanería. 85. 77.
Marsella. - .• roo canas....................... 239. 86.
Id. . . . i oo - anas para lencería. 139. 80,
Mompeller.. ico canas. ....... 240. 32.
Milán. . . . roo bracci p* lanería. 80. 80.
Id. ...... ioo id. sedería. . . . . 64. 10.
Malta. . „ . i oo canas......... 267. 80.
Nantes. . . . I oo anas...................... . 141. 78.
Nápoles. . . . roo cani. ........ 252.. 7-
Id.................. ioo palmi................. .. 31- 51*
Nuremberg. roo ellen........................ 78. 81.
Osnabruck. . roo ellen p* lencería. 71. 8_8.



184

Correspondencia de 100 varas castellanas 
d meclidi extraageras .para tridos.

Med. cent.

0,m rbrucit. ellen.. . . . . oí • • - r 43- 46-
.9utende. ... anas... ¡ . . i;9. C8>
Braga. . . .. ellen. .. . ., . ..... . 141. 66.

qz\n i<% . . . . .. ». * * •(. 43. 22*.
Id................. palmis. . . ...... . . ,345- /6.
Varis. . . . anas para sedería. . . - 70.. 3 3-
Id.............. anas para lanería., . , : . 70. 47*
Id................. anas, para lencería. . .. . . 70. .8<5
Parma. ... bracci. , ., . , v'. f . . . , 153. 12.
Porto. ., . . cobadosv. . . . . . . * .. . i 26. '
ñoshelio.. . i m s . <70. SO.
Rúan. . . . anas para. lanería. . . . 71 • ,9o*
Id................. anas para lencería- . .. , . 59- 97.
Riga. . . . . eljen. ... ........ ... 15 x. 6y.
Revel. . . . ellen. . . . .3 . d , . -15Ó* 34*
Roma. . ... cana para lencería. . , , , 40. 5-.
Id................. bracci para lencería.. , v J31. 84.
Id. .... . cana, p^laneríy sederj , . 42. 6.
Id. . . . . . .bracci para icl. id,.. . , . - 98. 70.
San Malo anas.................................... < Ó2* 12.
San Petersburgo, archinas. ..... . I l6. 67.
Stetin. . . . ellen. .. -i . ....... . I 28. 60.



Correspondencia de las medid, exfrangeras 
para tejidos ¿i varas castellanas.

Tsar. cast. cenf.

OsnabmcfL .. 10.0 ellen... . . . . . . 69. 70.
Ostende... . . 100 anas. . . . . . . . 83. 55.
'Praga. . . .. 100 ellen. v , ...... 70.-59.
Palermo. , . 100 cani. ......... 231. 37.
Id, ... . ... too palmi. . ...... 28.-92.
París........... 100, anas ..para sedería. .142.. 18.
Id. .... . - .roo id. para. lanería. .. 141. 90.
Id. ... . __100 id.: para lencería. 141,. 24.
Parma, . ... 100 bracei. ... --- . . 65. 30.
Porto. . ; ... roo cobados. . . . . . „ 79. 36.
Rochella. . ... 1.00 anas. ; 141. 24.
Rúan. . . ...,100 id. paradaneria. .. 1 39. 8-
ld.................roo.id. para lencería. 166.88.
Riga. . ... 100 ellen...................   65. 93.
Revel........... 100 ellen....................... 63. 99.
Roma. . . . .' 100 cani para lencería. 249. 68.
Id...................100 bracei para id. . . 75. 85«
Id................... 100 canip3 landysedd 237. 75.
Id. . ..... 100 bracei para id. id. 101. 31.

1%

San Malo. . 100 anas.......................160. 97
San Petersburgo. 100 archinas.. . .. 85. 71
Stetin...........100 ellen........................ 77. 76



i86
Correspondencia de ioo 'varas castellanas 

d medid, extrangeras para tejidos.
Med. cent.

Stralsund. . ellen....................................143. 80.
San Gall. . ellen para lanería......... 135. 80.
Id. . .... ellen para lencería. . . 104. 39. 
Stofcolmo. . ellen, . . ... ...... 140. 96.
Strasburgo, ellen........................155. 49.
Id. . . . . . anas francesas. . . ... 70. 37.
Tolon. ... ellen. . . , ........ 43. 16.
Trieste. . . bracci para lanería. . . 123. 83.
I '.............bracci para sedería. . . 130. 63.
Turin. . . . rasi. ..... . . . .... 1 38. 74.
Veneciat, . bracci para-lanería. . . . 125.-16.
Id............ bracci para sedería. . . 133. 33.
Viena.. . . ellen. ..................... .. i07.'69.



i8£
Correspondencia de las med. extrangeras 

para tejidos d varas castellanas.
Var casi. cent.

Strahmd ioo ellen. . ..............  69. 54.
San Ga l. 100 ellen para lanería. 73. 63.
Id..........100 id. para lencería.. 95. 79.
Stokolmo-. 100 ellen....................   70. 94.
Strasburgo. 100 ellen.................. 64. 31.
Id. . ... 100 anas francesas. . . 142. 10.
Tolon. . . 100 ellen........  . . . 231. 69.
Trieste. . 100 bracci pq lanería. 80. 75. 
Id.. . . . 100 id. para sedería.. 76. 5^.
Turin. . 100 rasi....................... 72. 8.
Venecia . 100 bracci p? lanería. 79. 89. 
Id. .... 100 id. para sedería. ». 75.
Viena.. . 100 ellen................   . 92. 8^.



*88
Correspondencia de loo fanegas castella

nas á medidas de áridos extranjeros.
..... .. . - Medid, cent.

Antsterdant-, lastre.,», • ,< . <>i j • 6,
Id. . . . . ,y. rnudegy:*:» . . . ) o... zy. 
Id. v> . • t . .sagos* , . .-..i - ».-» > -. „6.7.... .

......scheffels..... ...... 2 0 L..
A-¡uMgtans.. faa^.,. , ..... . 2.26., y o.
Aiisburgo.,. schaaS.€:<>..• <. .. ,1.2. » Mj. 

. 1 ....iget?en?........ ,9,8,'. 88.
Ancona, . . . rubbi. i.q. . 93.
Amheves. .....-vie.r.td*«jxt>xi . . .7o....4b.:
Argék y .... ca sises, *... . . ai 17 ;v .
ií/. ... .-. ... urrjes. ; . 2,72'»
Brunjnmk. .. hinffens.¡.-. . . : 1.74. ..db> 
Berrgm- . ....taeji<ierf .....ti-ji . . ■ 49...• v.4^
Bergamo. . . stajas..-................... 262.. 20.
Bolonia. . . . corbe........................ 73. .62.
Bruselas. . . sacos................ .... . . 46. . 5 7.
Berlín. .... scheffels....................10-5. . 15.
Breslau, . . scheffels..................... 77. . 70.
Bremen. . . . scheffels..................... 76.. 3 7.
Basilea. . . . sacos.......................... 42. . 10.
Bayona. . . . sacos............ ..  66.. 14.
Idí. . . ... conques. ..................132..28.



iSg
Correspondencia de las med. extrangeras 

para áridos á fanegas castellanas.

Ainster dam. i lastre. ..

Faneg. casi. cent.

- ” • • - 53- • 76.

Id. ... . .100 muden. ° .... 199..
Id. .... . too sacos. .
Id............... . ico scheflels.
A anisaran _ toa faas. . . .
Ans burgo. . i ca schaaff.. ..;v. . 809. . 6.
Id. .... . 100 irtetzens. . ... . j 01.. 13»
Ancona. . > i 00. rubbi. . . . . 502. . 51.
Amheres.. . 1.00 viertels. .....141. . 96.

Argel.. . . . 100, cafis.es. . . .... ..88. . 24.
Id. .... . ico. tarries. . .. .56. . 76.

Brunswick... ioü hirateas. - - - - - 5-7” 27.
Bergen. . . . 100 tiende. .
Bergamo.. . .1.00 .stajas. . . .... ,38. .14.
Bolonia. -. . ..100 corbe. .. 'o

J CC o-
>

Bruselas.. . i.co sacos.. . ------------- 2I4.-7-5-
Berlín. :.. . .1 00 scheffel?.
Breslau. .. . -100 scheffels. . . . I 28....70,.

Bremen. . . 100 scbefíels.
Basilea. . . . 100 sacos.. .
Bayona.. . >. 100 .sacos. ° .
I¿............... . 100 conques. ............... 75” 59-



igo
Correspondencia de ioo fanegas castella

nas á medidas de áridos extrangeros.
Medid, cení.

Burdeos.. . . boisseaux. . . . • 75-
Colonia. . . . malters................ . .. 33. . 50.
Copenhague . taende.................. . 4.
Constantinopla, kizloz. . . . . 70.
Dantzhik. . schefifels. . . . . . 66.
Id................... lastre....... . 86.

Dünquerque. rassiers................. .., 37. . 72.
Embdem. . ... temen. ... . . . . . 28. . 8.
Florencia. .. stajas...................... . 30.
Francfort... malters............... . . . 50. . 29.
Gante. . . . halsters............... . 3r.
Genova. . . .. minas, v. . .... ... 46. . 57.
Ginebra. . . coupes............... ... - • * 69. - 94-
Jbianiburgo.. lastre...................... . 72.
Id. ..... . schefifels. . . . >- - . 5x* • 55-
Id................... . 77.
Konisberg. . . lastre. ..... . . 88.
Id................. schefifels. ... . .. . . 105. . 25.
Liebau. . . . loofs.................. . ... 86. - 70.
Fue ca............. . stajas. ...... > . 50.
Lila. . ... . raziers................. . .. 76. • 37-
Liexa.............. setiers. ...... .. . 181. . 44'



w
Correspondencia de las med. extrangeras 

para áridos á fanegas castellanas.
Faneg.catt. cent. 

Burdeos.. . loo boisseaux. ... 141.. 34.
Colonia. ... 100 malters.............298. . 50.
Copenhague. 100 tacnde..............256.. 14.
Constantinopla. 100 kizloz..........  64. . 64.
Dantzick. . 100 scheffels...........  89.. 55.
Id. .............. i lastre..............-. 53.-7 6.
JDunquerque. 100 rassiers........... 265.. 11.
Fmbdem... 100 tonen............... 3 5 6. . 1 2.
Florencia... 1o o stajas. ... . . 43. . 61.
Francfort. . 100 malters.............198.. 84.
G-ante. . . . 100 halfters. .... 95. . 86.
Genova... . 10c minas................ . 214. . 73.
Ginebra. . . 100 ccupes..............142.. 98.
Hamburgo . 1 lastre................ 58. . 14.
Id..................100 scheffels...........193. . 98.
Id. ............... i,oo sacos................388.. 4.
Konisberg. , , .1 lastre............ ... 53. . 19.
Id............-.1,0.0. scheffels...........  95.. 1.
Liebau. . . . 100, loofs. .............. 115. . 34.
Lucca. ... 100 stajas....... 45.. 14.
Lila.............100 raziers................130. . 94.
Lie xa.............xoo setiers............... 55.. 11



192

Cór re spondenda de 100 fanegas castella- 
nas á medidas de áridos extrangeros.

•Medid, cent.
Liiheck. .. . scheffels.med.com.? 162.. 59. 
Id. íchcffels. med. trigo y cebada. 139. . 41.

.. .'id. ...med.avena..............138. . 42.
Liorna. . . . stajas..................  229. . 30;
Leipzig. . . . scheffels. ................ 39. . 8.
Lisboa. . . . moyos...................... 6. . jo.
Id. ...... fanegas. ..... . . 100. . ; 4.
Id. ....... alqueires. . .... . 402. . 1 3.
Londres. . . bushels. .. .'.............152. . 3.
Lyon... . * , aneas...................... 28. . 31.
Mastrik.- . .. setiers.-............. 239. . 5o.
Milán. .. . . moggi. . .'. . . . 39. .25.
Marsella. -. . cargas..................... 34. . 37.
Mmripeller. . setiers. ........ 106. . 16.
Malta. .. . . salinas"............... ... 20. .- 3 9.
Nápoles. . . tomoly. ................. 106. .
Nirremberg... sumers. ................... 16.. 32..
Osnabruok. . himtens................... 189. . 19.
Ostende.'. . . raziers. ................... 30. . 93,
Praga. ... . viertels....................  230. . 10.
Palermo. .. . salina med. grande. 16. . 38.
Id. .. id. . . med. . general. ... 20. . 40.



*93
Correspondencia- de las méd. extranjeras 

para áridos á fanegas castellanas.
Futí. cast. cent

Litbeck:. . . i oo schcífels m? c? ó i. . ) o
Id. ...... i oo id. trigo y ceb? 71.. 73
Jd............... 100 id. avena. ... 72.-24
Liorna-, . . . 100 stajas. . . ... 43. . 61
Leipzig ... 100 seheffels.255-.. 88
Lisboa-. ... i moyo. . .... 14. . 92
Jd. . . . . . 100 san. portugués. c)(y . 46
Id.‘.i « . . . 100 alqueires. ... ■ 24. . 86
Londres. . . 100 bushels............. 65.. 77
Lront .... i aneas....... 3.. 53
Mastrik. . .- 100 setiers............... 41. .75
Milán..........100 moggi................. 2 5-4. . 7
Marsella.. . 1 carga. ..... 2. . 90
Mompeller . 100 setiers............... -94. . it)
Malta. . . . 100 salinas...............49 0. - 43
Nápoles. . . 100 tomoly............. 94. -. 1 o
Nuremherg. 100 sumers. ..... 612.. 73
Osnabr-itck. . 100 himtens............ 52.-85
Ostende. . . 100 vazievs................323. . 31
Praga. . . . 100 viertels........... 43. . 45
Palermo. . . 100 sal-mes m.grand. 610. . 50
Id...............100 id. m. general. 4^0. . 1



m
Correspondencia de ioo fanegas castella

nas d medidas de áridos extrangeros.
Medid. cent.

Palermo. . tomoly. med. grande. 262. .

Id. ...i" . . id. med. general.. .. 326. . 40.
"París. T t . . miiides, ,...................... 2. . 07.

Id................. . setiers. . ....................... 35- ■
y /

. 66.

Id................. . boisseaux. ...... 428. .

Porto. . . . . alqueires........................ 00 . 50.
Riga. . . . . loofs................................. 83. . 36.

Id................ . tonnen............................ 41. . 61L

Revel. . . . .tonnen............................ 45. . 91.
Roma. . . ., . rnbbi................................ 19. - 8S.

Id._______ . modio, med. antigua. 5-5 4* . 92.
Roe bella. . . boisseaux....................... 165. . 14.
Rúan. . . . . mui des............................. 2. . 53.
Id. .... . 30. .35.

. mines............................... 60. .. 70............
....... . boisseaux.................... 242. . 80.

San Petersburgo.... czetwers.. . 27. ,- 8).

Id................ . czetwerik................... 222. . 80.

Stetin. . . . . scheffels. ...................... 105. . 15.
Stralsund. .. scheffels...................... . l3-9* . 41.
Sa n Hall. .. . charges. ......... 7.4, . 5 2.
Strasburgo.. seters..................... . . ., 296. . 30.



Correspondencia de las med. extrangeras 
para áridos á fanegas castellanas.

Fan. cast. cent:

*95

\

Palermo. . ioo tpmoly m.grand. 38: 16.
Id................... 100 id.- m. general. 3o- - 6>

saris. . . . . i muidas. ... ... . . 33* . 67.

Id................... i setiers................ • . 2. . 8n.
Id. .. . . . . 100 boisseaux. . . . 2 3' .36.
Porte.............. 100 alqueires. . . . 3Q> • -44>
Riga. . . . . 100 ioofs...................'. 11.9*. .96.' 0
id........ 100 tormén. . . .... * 239. >92.
Revel. . . - . 100 tormén.................. 217. .81.

100 vubbi...................... C O 2 • 77- 
. 2.Id. . ... . 100 modio m. antig?

J- D *
18.

Rochella. . . ico boisseaux .... 60. • 5 5-
7? Z/¿Í72............... i muidas. ..... 39.

3-

. ? ?.
............. i setiers. ..... . 29.

Id.................. 100 raines..................... 164. .74.

jW............. 100 boisseaux .... 41. . 18.
SanPetersburgo 100 czetwers. . 3 *> 9' . 6.

............. 100 czetwcrik. . . . 44. . 83.

Stetin. . . . 100 scheffets........... 95- . 1 2.
Stralsund. 100 id...................... 71 • • 73-
San Gall. 100 charges. . . . . 134. . 19.

Strasburgo 100 sesters.............. 33- • 74
n



ig6
Correspondencia de loo fanegas castella

nas á medidas de áridos extrangeros.
Medid, cent.

Stockolmo... taende. ....... 3 7. . 7
..... taende, med. de trigo. 32. . 9)

Id. . . id. . . med. de cebada. . , 31.. 22
Id................id. med. de sal. ... 34. . 89
San Malo... toneladas. ...... 3. . 93
Trieste.. ..stari............. 73.-31
Turín. . . . .’stajas. ¿ ................ .. 141.. 7 2
Tolon............emines. .................... 5-3; -■ 9

........... metzens.................. . 77. -. 40
Venecia. . . . stajas. ¿ . 67. .



Correspondencia de las med. extranjeras 
para, áridos á fanegas castellanas.

197

Van. cast. cent.

Stockolmo. , i oo taende...... 269., 7).
íd. ...... ioo id. med, trigo. 303. . 49.
.Id................... i oo id. de cebada. . 320. . 30.
Id.................... loo id. de sal. . . . 286. . 61.

San Malo. . i tonelada,.... . . 2 5,-44'
Trieste. . . . ioo stari....................... 136. . 4Q>
Turin.............. IOO stajas..................... 70.,. 56.
Tolon.............. i oo emines................. 188. . 36.
Viena. .... ioo metzens. . >. , 129,. - 20.
Venecia.... ioo stajas..................... 149. - 25.



Correspondencia de ioo iibr. castellanas 
á peso de las provincias del réyno.

Lib. cent.
Alicante. . . peso mayor............. 88. . 8 c).
Id. .... . peso menor. . . « . 1 33- • 33»
Barcelona..............................114. . 29.
Bilbao. . . . peso de marco. . . 93.. 92.
Cádiz............. ... ............................ 100..
Cartagena..................................ico. .
Corana. . . . peso de 20 onza. . 80. .
Ferrol. . ... peso de 20 onzas.. . 8 o.'.-
Granada.. . peso fuerte. 92.. 17.
Id. ...... peso lijcro. t . . . . 103. ..58.
ULálaga. ........................................100. .
Mallorca. . . rotolos............ 109. .48.
Menorca. . . peso fuerte...... 38.-43.
Id............... peso chico. ..... 1.15. . 29.
Oviedo. . . . peso de 24 onzas. . 66. . 66,
Id. ...... peso de 16. . id. . . 100..
Santander........................... 100. .
S. Sebastian, peso de marco. . . 93. . 92»
Sevilla..........................................100. .
Valencia, . . peso de 12 onzas. . 129.. 17.
Id.................. . .de 16 id. . . . 96. . 88.
Id.................. . .de 18 id. . . . 8<5. . 11.
Zaragoza... peso de 12 onzas. . 133. « 33.



igg
Correspondencia del peso de las provin

das del rey no á libras castellanas.
Ltb. cast. cent.

Alicante. . 100 Iibs. peso mayor. 112. . 5 0-

Id................... . 100 id, peso menor. 7 5.. .

Barcelona.

dd-
000.0

Bilbao. . . . . ioo Is. peso marco, 106. .47.

Cádiz. . . . . 100 Iibs. ........................100. .

Cartagena. . i 00 Iibs........................... 100. .

Coruña. . . . 100 Is.de 20 onzas. 125..

Ferrol.. .. . 100 ls. de 20 onzas. 125. .

Granada. . . .x-o oís. peso fuerte. 108. . 49.

Id.................. . 100 ls. peso lij,ero. 96. . 54.

Málaga. .. . i 00 libras.......................100. .

Mallorca. . . 100 totolos.................. 91. . 34.

Menorca. . . 100 ls. peso fuerte. 260. . 21.

Id.................. . 100 Iibs. peso chico. 86. . 74-

Oviedo. . . .100, ls. p. de 2.4 onz. 150..

Id.................. . 100 ls. id. de 16id., ico .

Santander. . 100 libras.......................100. .

S. Sebastian. 100 ls. peso marco, io6. . 47.
Sevilla. .. . . 100 libras.......................100.-..

Valencia. . . 100 ls. de i 2 onzs. 77. . 41.

Id................... . 100 Iibs.. i 6 onzas. 103. . 22.

Id.. . . ... . i 00 Iibs. . . 18.. id. 116. . 13.

Zaragoza. . . 100 ls.p.de i 2onz. 7 5. .
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Correspondencia de loo fanegas cas
tellanas d medidas de las provincias 

del rey no.
Medid, cent.

Alicante.. . . cahíces. .....
Id............ . barchillas. . . .
Barcelona. . cuarteras ...........
Bilbao. . . . . fanegas. ... . .
Cádiz. . . . . fanegas...............
Coruña. . . . ferrados..............
Ferrol. . . . fanegas. ... . . .. 75..
Id............. .. ferrados..............
Granada. . . sacos................... . . 5 5* • S9.
Malaga. . . . fanegas................
Mallorca.. . cuarteras...........
Oviedo. . . . fanegas. . . ... . . .7 5- • ’
Santander. . fanegas...............
S. Sebastian, fanegas. ....
Sevilla. . . . fanegas...............
Valencia. . . cahíces. . ....
Id............ . barchillas.............
Zaragoza.. . cahíces.............. . . 30. . 38.
Id. ...... fanegas.....................245. .
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Correspondencia de las medidas de las 
provincias del rey no á fanegas 

castellanas.
Fan.cast. cent.

Alicante. . . i. cahíz. . . .
Id................loo. barchillas.
Barcelona... ioo. cuarteras. 
Bilbao. . . . ioo. fanegas. . .
Cádiz...........100. fanegas. . .
Coruña. . . . ioo. ferrados. . 
Ferrol. .... loo. fanegas. . .
Id.. ... . . . loo. ferrados . . 
Granada. . . loo. sacos. . . » 
Malaga. . .. i oo. fanegas. . . 
Mallorca. . . loo. cuarteras. . 
Oviedo. ...... i oo. fanegas. .
Santander. . loo. fanegas. . . 
S. Sebastian, i oo. fanegas . .
Sevilla..........i oo. fanegas. . .
Valencia. . . I. cahíz. . . .
Id............... loo. barchillas.
Taragoza... i. cahíz. . . .
Id. '..... i oo. fanegas.

4*

57"
127.

100. 

100.
29.

*33-
33-

178.

109..
125.

133"
I OO.

loo. 
100.

3-
30.
>-

41*

49.
45-

79-

76.
33-

33-

92.
89.

33:

68.
70.
29.
i?.
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Correspondencia de ioo var. castellanas 
á medid, de las provincias del rey no.

Alicante. . . varas. . .

• Med. cent.

Aragón. . . . varas. . . .

Barcelona. . canas. . .

Bilbao. . . . varas. . . . . . . . IOO. .

Burgos. . . . varas.. .

Cádiz. . . . varas. . .

Coruña. . . . varas. . .

Cartagena. . varas. . . .

Málaga. .. . varas. . .

Mallorca.. . canas. . .

Menorca. . . canas. . .

S. Sebastian. varas. . . .

Sevilla. ... varas. . .

Valencia, . . varas. ....
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Correspondencia de las medid, de las pro~ 
vincias del reyno á var. castellanas.

Vav.cast. cent.
Alicante. . . too varas. ..... 90. . 83.
Aragón. . . . 100 varas. . . . . . 92, .16.
Barcelona. .100 canas. ..... 185. . 35* 
Bilbao-. . . . 100 varas.- ..... TOO. .
Burgos. . . . 100 varas. .... 100.
Cádiz. . ... 100 varas. . .... 100. . 
Coruña. . . 100 varas. . . . . . 100. .
Cartagena. . -i 00 varas..............100. .
Málaga. . . i 00 varas. . . ... 100. .
Mallorca. . . 100 canas............204. . 91.
Menorca, . 100 canas. . 191. . 27.
S. Sebastian. 100 varas. ..... 100. .
Sevilla. . ... 100 varas. . . . . . 100. .
Valencia ... 100 varas.. . . . . 108. .33.
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Correspondencia del metr e, medid, nueva 
de Francia, á varas castellanas.

Déci-
Metres. Varas. Pies. Pulg. Lin. mas.

1 *•••••••••••• I ...... ... • • • ...... •••O»
2 ..........  2............. -.1........2... ..I........6.
3 ....-..... 3-.......  • «i.......9- -2.......4-
4 ......... 4............ ..2.......4........ 3....... r.
5 .. ....... 5-........ - .2.. ..ii.. *;4..........
6............. 7................. ......... 6... ..4.. ...8.
7 .. . . 8.........  ..i.......i... ..5.......6.
8 .......... 9..................i......8... ..¿.i. ...
9 ... -..... 10..............2....... 3....... 7.. ...
1.0.... ...... 11.............. 2.. ..10.. ..8.. .. ..
20..........  23.............. 2........ 9... ..4.. ......
3°.... ...... 3 5---- -2.-. -8... ...............
40..........  47.........  ..2....... 6.........8........
50..........  59...............2.......5......... 4........
60..........  71..... ........2.. ...4....................
70..........  83.....  2....... 2.........8........
80..........  95.......   ..2----- 1.........4.........
90..........  107.......... 2..................... . ......
100.......  119....... . ..i.. ..10.. ..8.......,.<
200.......  239......................9... ..4^. ......
zoo....... 358......... .2........8...................
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Correspondencia del ñíetre, medid, nueva 
de Francia, á varas castellanas.

Déci-
Metret. Varas. Pies. Pulg. Lin. mas.

4OO ........... 478
5OO........... 598............
6óo......... 717....... .
700........... 837..........
80O..........  957............
9OO..........  IO76.......
IODO.......  II96.........

2000........ 2392.........
ZOOO...... 3588.........
4000.. .... 4785......
5000.. .... 5 98 I .......
6000.. .... 7177......
700°........ 8374.........
8000........ 9570.........
9000.. .... 10.766....
10.000. .. 11.962..:.

20.000. .; 23.925....
30.000. .. 35.888....
40.000. .. 47.851....
50.000. .. 59.814....
60.000. .. 71.777....



Correspondencia del met re, medid, mu eva
de Francia, d varas castellanas.

Déci—
Metros. Varas. Pies. Pulg. Lin. mas.

70.000. .. 83.740.......2..........2... ..8.. ......
80.000. .. 9^.703.......2......1..............4.............
90.000. .. I O7.6Ó6.. ..2....................................
100.000: 119.629.. ..IO.. ..8........ .

nota. La vara castellana tiene tres pies, 
el pie doce pulgadas, _y ,/a pulgada doce lí~;

' fie tsi

OPERACION.
Vtiras. pies. pulg. décim.

4333 metres 5183 I 7 10 4-

DEMOSTRACION.

4000 metres 4785 6 S

300 358 2 8

30 , 35 2 8
3 3 I 9 2 4-

4333 metres 5183 i 7 10 4.



Correspondencia del hectolitre3 med. nueva 
de Francia, á fanegas de Castilla.
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Hectolitre. Fanegas. Celemín. Cuartill. Tere.

I............................... • • X • •-» •IHIOIIf ....Q.... • e o• 2 ... I.

2 •••*•■«•••••••• •..............V ...2.

3 ................................ •* ■•5.............................. ....4.... •••*3 »••• ••••••

• * 7 ••••••* *-»,**•• 2 •••*. .... i... ... I í-

5......... .. •■8........... ............, ...i ik.. 3oo» • *e 2 y

• * I 0 6 e *•»•••• <*e ....9.... 0 »'• » 2 0.00 ••••*•

..12...........  ... .... 7•••• .................... ««* I *

»... 4..., < •«« 2m<« 2 c

»*.1 6» ^19 ••*••• .... 2...i • • •»X •••»

1 o«»*« ••i 1 ««•%••••••• ...i i... ...i.

^2 O ••,° ********* • ^ ,..i i... .... 2 .«.. ...2.

3> Oo«..a>«ooo..o 3 • ^ 2 • •• ••*••• ...i i... ■C009 2 **3« ••••••

4 O•« «••«Te • o -. ^ I o . a a •••*.*• * ... 11... .... I .... ...i.

^ Ooeooeeee»e»e» 0« 0 C)•••»•«»•»•» ...i i... ......... ...2„

O O • • X 0 7 «••««••• ...i i... ... .....

70............................. »»X 2 j •••<«•«»■ -*-I O3• • a » » « 3 •••• .-I.

8 0 ••••••«••••« e, ..* X ¿I* gf «•••»••• ...10... •ote 2o»ee e s. 2 9

0 8. I 0 X •• «*.«••• ...IO... 0«»» 2 90.0 ••••••

.OÍ 79 00....03 ...10... .... I .... .*»» 1 v

2 00 »««,«»,, 3.3 ^ 9 ******** ..,.8.... .....2.... «,. 2 <

39 -7-' .......
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Correspondencia del hectolitro., med. nueva 
de Francia, á fanegas de Castilla.

Hectolitre.. Fanegas. Celemín. Cuartill. Tere.

4OO «•••••« • •• ««y i •••••*♦• - 5 -- ...l.............I.

O O »#8 ^ ^ ''3'“ ....2.......... ..2.

6O O M •• O •010 y 9 »m«»( ....2.... .............. —
OO • ••••>•• •» ♦•i 2 ^^»'*»»• —-....... ....I.............i.

800 ••••«»«••• ..1438........ ...10... - . 2.... ...2.

00 •»••••«••• .-. 1618......... ....9.... •«••«»»»*> ••••••
I 000 •••••••* ..i 75)8........ --7-- ....I.............I.
2 OOO •••••♦*• ••3 597........ ....2.... ....2.............2.

^OOO •••••••• '♦■5395........ ...10... .............. — -
-4000 •••••• • e y i 4 *••••• ....5.... ....I.............I.
j 000 -8993 ••«••k *•••2 • 2 e
6000........... 10.7^1... ....8.... ........ * *••-(.
■y O’O 0 ••*•*••* j. 12.5 90... ....3.... ... I. .. ... I.
^000 •••«•••• ..14.388... ...10... ....2..............2.

19000........ .716,18 7... ....6.... •••••••(••• •••••*
IO» O OOmo j «.i 7.986... ...i.... .I... —I.
2 0.000.......

^3 0 •000«»<m ..53.958... ....4.... .....................
4 O O O Ó •"•••• 6 «»y t • 9 4* 4*14 * ....5.... •••r I •••• •»• I •
5 0.000...... >♦ 8 9 • 9 3 ^ * ....6.... ••••2 •••2#

ÓQiOOQ» »-♦.* * ..107.916.



Correspondencia del hectolitre, med. nueva 
de Francia, d fanegas de Castilla.
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Hectolitre. Fanegas. Celemín. Cuartill. Tere

70.OOO..... *o 0 ....9.... ...I..,.. ..,1.
80.0OO....'. ..I 43.888. ...IO... ■ •••• >2 ••• 2 »
90.OO0..... ..161.875.
I 00.000... ..I 79.86 I. ...i.

nota. "La fanega tiene doce celemines, 
el celemín cuatro cuartillos.

OPERACION.
Fanegas, celem. cuart. tercios.

1893 hectolitres 3404 9 1

DEMOSTRACION.

1000 hectolitres 1798 
800 1438
90 161

3 5

1893 hectolitres 3404 9 i
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Correspondencia del hectolitro^ med. nueva 
de Francia, á la del vino de Castilla.

Hectolitres. Cántaros. Azumbr Cuartill. Tere.

i......... ..........  ..6................. ...2.... ...I.
2.................... . .J 2............
¡3 ******* * * * •••». • • 18»«*«**»»** —4— — 3 -

....Ó.... ...I.... ...I.

5...........................30............... -7-- — 3..... ...2.

..........37............... ....2....

7............ . -43.............- —3— ......... ...I.
O •«*••». ..«»«.»* a • • * • a • * • « e -4- ....2.... ...2.

9.......................... 55............... ....6.... ......
io......... .............6i............. . —7— -3- ...I.

20............... . ..I23........ —7— ...2... ...2.
30........................185............ —7— ....2.... ........

••••••••••• •• —7— .... i.... ...I.

5°.......................3°9............ —7— .......... ...2.
60........... ........... 371........... -7— ......

7°*—— -433 -....... ....ó.... — 3 - ...I.
80...................... 4.95.......... ....ó.,.. . ...2... ...2.

90............. ..557........ ....6.... ....2.... ........
100....................619............ ....6...% ...I.

200................... 1239...... —4— ....2.... ...2.
ZOO.......... ..1859...... -3 - ..............
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Correspondencia del JiectoUlre, mea. nueva 
de Francia, ti /ti vino de Castilla.

fíectolitres. Cántaros. Azumbr. Cuartill. Tero.

4OO...,,....... ..2479...... ,...!.............I.

5OO.............. -ZO98........ —7— ....2............2.
600.............. -Z7l8.......- ....ó....

7OO............. ••4338........ —4— ....I........... I.
800.............. -4958....... ....2.1.. ....2.............2.

900.............. ..5578...... ...I.... ........... >, -
IOOO........... ..6197........ —7— ....I.............I.

2000........... ..12.395... ....6.... .. .2 ... ...2.

3OOO.......... ..18.593.,. ....6....,

4OOO.......' ..24.791... -5- ....i........... :r.

5OOO.......... ..30.989... -»4-- ....2............2.
ótioo....... -37-187-- —4—
7OOO.......... -43.385... — 3— ....I.............I»
80OO.......... ..49.583... .... r... ...2.............2.
9000.......1. ..55.781... ...2...

IO.OOO.... ..61.979... ....i.... .'...I.............I.

20.000.... ..123.958. .,..2.... ...2.... ...2.

ZO.OOO.... -185-Y37- - 4 -- ..............  "...
4O.OOO.... ..247.916. — 5 — ....I.............I.

50.OOO.... -309-895- ...6.... ....2.............2.
ÓO.OOO.... t» <1 óc -0 -........ . ........ -............

o
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Correspondencia del hectolitro, med. nueva 
de Francia? á la del'vino de Castilla.

Hectolitres. Cántaros. Azumbr. Cuartzll. Tere.

7 o.ooo....
80.000 ....
90.000 ....
x 00.000...

-433-7 854-
-495-833-
-5 57-8 12.
..619.791.

nota. El cántaro tiene ocho azumbres, 
el azumbre cuatro cuartillos.

OPERACION.
, . Cántaros, azitmb. , cuart. tercios,

1376 hectolitres
»
8528 2 2 2.

DEMOSTRACION.

1000 hectolitres 6191 7 i i.
300 18 59 3 . ' .

70 433. 6 3 i.
6 37 i 2 •

1376 hectolitres 8 i 28 2 2 2.
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Correspondencia del hectolitro ¿ med. nueva 
de Francia, á la de aceite de Castilla.

Hectolitres. Arrobas. Libras. Panrll. Decim.

I................... -7......-...... ..24.. ............ ......í.
2................... ”23” ..........- .. c ► 2 .

3................... "2.Z............ ..22.. ........... . 3*
4................ - -Zr...... - - ..21.. ............ ..... 4-
5.......—...... 39—........ ..20..' ........... -”-5-
6.................... ..19.. ............. ......6.

7................... -55............ ..18.. * •- ......7-
8................... • >6 ..i7” • • •••••••• .....8.

9................... ..IÓ.. .......... -—9.
IO................ ••79............. ..15.. ...i... .....4..
2 0 ••*••• • •.•-**.* » • -I59........ . -5 - ....» 2.» •.• ........

3°........... - ..238............ ..20.. ......3—
4°............. -Zi8.......... ..i i..

5°.......-...... *>.• ^ ^ 8 0 « • • 0 o •. e.
6o................. -477.......... ..IÓ.. ... .»2...... ........

7°.................- ”5 57.......... ...6... -3 - ......
8o............ . ..636........ . ..22.. .......... ....... .
yo........ . ..716........ . ..I 2.. ...i...
100 .......... ..796........ ...2... .... 2...* ........
200 ..i 592...... ........ ........
b 00 ♦••*•••9 • • ..2388...... -7- • M« 2 ...#

O 2
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Correspondencia del hectoliire, med. nueva 
de Francia? a la del aceite de Castilla.

Hectolitres. Arrobas. Libras. Panill. Décim.

4OO............. 3184.......... IO........ -...............
5OO....................3980.................I 2.............2.....................

60O .,...........4776.............1 5•' ..........
700.. .W.... 5572...... .17..... 2.........
80O .............. ¿368.......... 20,. ....................
9OO  .........7164......... 22.. .,.,2,..............
IOQO-..C........ 79Ó1......... ....................  .......
2000......  ..15.922... ............... . .......
3OOGK..V.... ,.23.883... ... .... ................... .
4000.. .......31.844.............. ......... .......
5000.. ....... 39.805......................................
6000............47.766......................... .......
7000.. ...... .,5 5.727.'............. ....... ........ .
8000............63.688.....................................
9000......... ..71.649..................... .......
10.000 .........79.610............................... .
2-0.000.........I 59.22O................. . ......1

30.000 ........238.830. ............................ .
40.000. ....... 31 8.44O................. ..............
5-O.OOO............398.O5O......... ................
ÓO.OOO........ 477.660. ............... ...............
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Correspondencia del hectolitro, med. nueva 
de Francia, d la de aceite de Castilla.

'Hectoülres. Arrobas. Ljbras. Panillas. Dée.

70...000.... 557.270.
oOiQOOi..., 636.880. 
90.QOO.... 716.490.
I OQ.OOO... 796.100... ............. .............

,

nota. La arroba tiene veinte y cinco 
libras, la libra cuatro panillas.

OPERACION.

i 306 hectolitros
Arrobas. libras. panill. décitn.

I0397 I • 2 6.

DEMOSTRACION.

1000 hectolitros 7961
• 300 V

i 00 00 7 2 .
ó 47 19 6.

130Ó 10397 i 2 6.
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Correspondencia del kilo,gr ame, peso nuevo 

de Francia, al de Castilla.

Kilograme. Libras. Onzas. Adartn.Grans. Décim.

I................. ..2.;............ ..2... .1 2.. •14- -7'
2..........i....... -4................ -5......... 8... .29.. -4-

s............. ..6................ -8..........5- ..8... ....i.

4................... ..8.............. .11.. ..i... .22.. ....8.

5................... ..io............ •13- -i4- ..i... -5-
6................... -rz............ .16.. ....2.

7................... -15............. -3......... 6- .30.. ....9.
8................... "1.7............. -6..........3- -y- ....6.

9................... ••19............. -8... .15- .24.. -3-
IO................ ..21............. .11.. .12.. -Z-"
20............. -43............. -7..........8... ..6..

go................ ..65.............

4°................ ..86........... •15............... .12..

So................ ..108.......... .10.. .12.. .15..
6o.............. -IZO.......... ..6..........8... .18..

70................ -I52.......... ..2... ..4..1 .21..
8o................ -173.......... -14................ .24.. r.......

9°................ --IY5......... ..9... .12.. .27..

loo............. ..217.......... -5.........8... .30..

200...... . -434......... .11.. ..i... •24-
zoo............. ..652......... .18.. ..........
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Correspondencia del kilograme, peso nueva 
de Francia, al de Castilla.

Kilograme. Librar. Onzas. Adarm• Grans. Déo.

400 .......
V

5 00...........
600.. ......

700.. ......
800...........

9OO ...........

1000.. ....
2 000........

'3000........
•4000........

5 000........
6.000. .....

7000........
8000........

9000........

10.000. ..

20.000. ..
30.000. ..
40.000. .. 
5 0.000...
60.000. ..

8 69.
1086.. ...

1304.. ... 
I 5 2 I .!...
1 73 8....

.....
2 1 73....
4346.. ...

6 5 20...... .
8693.......
10.867.. .

13.040.. .
15.214.. .
1 7*387—

19.564.',.
21.734.. .
43.469.

V. I I.. ..12..

- r.......5-
...6... ..13..
..12.......6...
-..I... ..15..
...7... ...8...

-I5- ........
-6........9-
.. 14.. ... i...

•••)••• -9-
..13..- ...2... 

...4... .. i o..

..12.......2...

...3......... II..

-n......3-
...6........6...

.12..

..6...

.30..
..24..
.i*8..
.12..

.24..

.1 2. 

.24.

.12.

.24.

.12.

.24.
6^*204... ... 1... ..lo.. .......
86.938... ..12.. ..13.. ..12.

108.673, ...8............. ..24.
130.408. .».3... ...4**^........
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Correspondencia del kilograme^peso nuevo 
de Francia ? al de Castilla.

Kilograme. Libras. Onzas.. Adarm. Grans

70.000.., x 52.142. .14.. .. 7... . I 2.
80.OOO... 173.877. ,.9... .IO.. . 24.
90.OOO,,, J95.Ó1 2..... 4...

• I4.................
100,000, 217.347. ............ .. i... .12.

nota. La libra castellana se compone de 
diez y seis onzas, la onza de diez y seis 
adarmesel adarme de treinta y seis granos.

OPÉRACÍÓN.
Libras. ■ E. adarm grs. déchn.

10.565 kilog. 22.962. 11. 6 I 5-

DEMOSTRACION.

10.000 kilog. 21.734 II 3 12
50 b 1.086 11 12 6
60 130 6 8 l8 .

5 '<0 rZ 14 I 5-

í0.565 kilog. 22:962 11 6 I ' 5*
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conocimiento , gracia 6 cor
tesía de letras, modo de acep
tarlas , domicilios &c. . ... 160.

TABLAS.

Correspondencia de 100 libras caste
llanas d peso extrangero................i£f<5".

Id. del peso extrangero d libras cas
tellanas................................................167.

Id. de zoo varas castellanas d me
didas extranjeras, para tejidos-. . . ij6~.
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Correspondencia de las medidas ex

tranjeras para tejidos d varas cas
tellanas. ..................................... 177.

Jd. de 100 fanegas castellanas d me
didas de fridos extrangeros ... 188.

Id. de las medidas extrangeras para
áridos d fanegas castellanas. ... 1 #9.

Id. de 100 libras castellanas d peso
de las provincias del reyno........... .. jjiS.

Id. del peso de las provincias del rey-
no d libras castellanas.................... jpjj.

Id. de 10 o fanegas castellanas d me
didas de las provincias del reyno. . 2 o O.

Id. de las medidas de las provincias
del reyno d fanegas castellanas. . . 2 01.

Id. de joo varas castellanas d medi
das de las provincias del reyno. . . 202.

Id. de las medidas de las provincias
del reyno d varas castellanas..........203'.

Id. del metre , medida nueva de Fran
cia , d varas castellanas................. 204.

Id. del hectolitre , medida nueva de
Francia, dfanegas castellanas. . . 207.

Id. del hectolitre, medida nueva de
Francia, d la del vino de Castilla. '210.

Id. del hectolitre , medida nueva de
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Francia, d la de aceite de Castilla. 2 jj.- 

Id. del kilograme , peso nuevo de
Francia t.al de Castilla,.., .... . . 2-1(5".

nota. Al folio 142, línea catorce , la' 
partida de corretage de negociación y remesa 

yor ciento, debe decir uno por mil.
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